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INTRODOCC ION. 

De tma marcada importancia, es el estudio -

de las empresas de participación estatal, mismas 
que en la actualidad hnn venido proliferando en 
gran cantidad, 

Las vamos a ver a estas empresas desde el -
ptmto de vista de su régimen jurídico que es el te
ma central, as1 como la intervención del Estado en

mate ria ecmómica. 

Eh los primeros capítulos de la pre sen te te 

sis hacemos mención a las formas de organización 
adm:ini c;tra ti va en donde notamos que por medio de la 

dcsconcentración y la descentralización adrninistra
tí va, el porer central del estado ha venioo dclcgél!!_ 

do facultades a diferentes 6rganos, inclusive 

creandolos tal como la Administración Fiscal Regio

nal, que vienen a desahogar el complejo <le actí vid! 
des que desarrolla e 1 6rgano centra l. 

En el presente trabajo hacernos mención a -

la intervención del Estado en mate ria económica, t~ 

ma que en la actualidad ha adquirido una gran rele
vancia, el Estado pre ten de establecer un régimen de 
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justicia, y sobre todo mantcne1• un clima lleno de -
tranquilidad y cooperación en trc la inicia ti va pri
vada con la. finalidncl de alentnrlos a seguir el de

sarrollo de México. 

llisde el punto de vista de su rcg1mcn Jurí
dico, las empresas de participación esta tal son --
ampliamente legisladas por las diversas disciplinas 
del derecho, como lo vamos a ver adclan te, 



1 

CAPITULO PRIMERO. 

ORGANIZACIOO ADMINISTRATIVA. 

a).- Achninistración Pública, 

1.- Concepto. 

Para hablar de una determinada cosa, lo co
rrecto es saber en que consiste, que es, así para -
referimos a la Admin;.stración Pública debemos sa
ber cual es su concepto, 

La veremos desde el punto de vista subjeti
vo y objetivo. 

En e 1 sen ti do supje ti vo la Administraci6n -
Pública "hace referencia al 6rgano que lo adminis
tra y se integra con los diversos entes del poder -
p6blico que son e.sforas jurídicas de competencia a
las que se encomienda en principio el cumplimiento
de los prop6sitos administrativos". (1) 

Y en el sentid:> objetivo la Administración

Pública "es tma acci6n o actividad administrati V"cl, 

con la exclusión de la actividad poH tica y de go
bie mo 11 (2) 

1, 2 Serra Rojas! Pág. # 22 Derecho Administrativo, -

Porrua 6a. Edici6n. 
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También la veremos desde el ptmto de vic;ta
formal y material. 

Fonnalmente "es el organismo público que ha 
recibido del poder poli tico la competencia y los m~ 
dios necesarios para la satisfacción de los intere
ses generales". ( 1) 

Y desde el ptmto de vista material "es la -
actividad de este organismo considerad:> en su pro-
blema de gestión y de su existencia propia tanto en 
sus relaciones con otros or5anismos semejantes como 

para asegurar la ejecución de su misión " (2) 

De los anterioroi; conceptos conc:;idero que -

el más apropiado, es e 1 del maestro Gabino Fraga, -
en e 1 sen ti do fonnal, esto debido a su sencillez. 

Atmque lo idel noc; lo da el maestro J.M. -
Pfif:fher, que manifiesta que la Administraci6n Pú
blica, ccnsistc en "llevar a cabo la obra del go-
bicmo coordinada a los esfuerzos de los ciudadanos 
en fonna tal que puedan trabajar juntos con el fin-

Í¡z Fraga Gabino Pág. # 119 ~recho Administrativo
Porrua UScima Cuarta Ed. 
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También la veremos desde el punto de vic;ta
fonnal y material. 

Fonnalmente "es el organismo público que ha 
recibido del poder político la competencia y los m~ 
dios necesarios para la satisfacci6n de los intere
ses generales''. ( l) 

Y desde e 1 punto de vis ta material "es la -
acti viciad de este organismo consideracb en su pro-
blema de gestión y de su existencia propia tanto en 
sus relaciones con otros or4anismos semejan tes como 
para asegurar la ejecución de su misión " (2) 

De los anteriores conceptos conc;idero que -
el más apropiacb, es el del maestro Gabino Fraga, -
en el sentido fonnal, esto debich a su sencillez. 

Aunque lo idel no e; lo da e 1 maestro J .M. -
Pfif:fher, que manifiesta que la Administraci6n Pú-
blica, ccnsiste en "llevar a cabo la obra del go-
bicmo coordinada a los csfuc rzos de los ciudadanos 
en fonna tal que puedan trabajar juntos con el fin-

Í¡z Fraga Gabino Pág. // 119 ~recho Administrativo
Porrua D.'Scima Cuarta Ed. 
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de realizar aquello a que previamente se ha fijado"-
(1) 

2) .- Elementos. 

La Administraci6n Pública contiene una se_:. 

rie de elementos para lograr su finalidad, que son

de cuatro clases. 

I) .- Estructuras 

II). - Procedimicn tos 

III).- De material 

IV).- De persona 

I).- Estructuras.-

La Administraci6n Pública esU. c0mpuesta por 
un conjunto de estructuras o de organismos que se -
encargan de las realizaciones de los fines públicos. 
I:hbido a los m61tiples problemas actuales, que dia
con día se van convirtiendo en más complejos, se 
exige una mayor capacidad dentro de las estructuras 

1.- J.M. Pfiffner Pág. l/ 160 Derecho Administrativo 
Segunda edioi6n, 
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con que cuenta la Administración Pública. 

II).- Procedimientos.-

Es una serie de fonnalidades y actos :inter
ned:ios que dan al autor del propio acto la ilustra
ción e in formación necesaria para guiar su deciqi6n 
al mismo tiempo que con.;;tituyen una garantía de que 
la resolución se dicta, no de un mocb arbitrario, 
sino de acue rtlo con lac; nonnas legales. 

III) .- Material.-

En la actualidad se han venitb desarrollan
do los implementos materiales con los que cuenta la 
Adrninistraci6n Pública para el expedito desarrollo
de sus funciones, as1 como tener un mejor contn:il -
sobre sus funcionarios y empleados, como e jcmplo ~ 
mosque la administración cuenta con aparatos elec
t~nicos, para facilitar el pago de sueldos a los -
empleados. 

IV).- ~ persona. -

Todos los autores qm se refieren a la Adm.!, 
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ni stración Pública en cuan to a sus elementos, coin
ciden que el Pcrso11al es el más imrx>rtante, creemos 
que definí tiamen te sí lo es, ya que de negarlo, es
tuvieramos negancb la existencia misma del hombre,
para cualquier ti¡:;o de actividad se necesita la Pª!: 
ticipación del factor humano. 

Se dice que la verdadera administración se
hace con hombres, por hombres y para el hombre. 

El factor humano siempre predomina en el de 
sarrollo de todas las labores administrativas. · 
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b) .- FORMAS DE ORGANIZl\CION ADMINISTRATIVA Y FORi1AS 
IE ORGANIZl\CION POLITICA. 

Las fonnas de organización achninistrariva -
se refieren a uno de los poderes del Estado, que es 

el poder Ejccuti vo y la forma de organizaci6n polÍ

tica con siclera ül Estado en su unidad. 

Ambas deben c;cr comprendidas en lUl concepto 
general de la política, pues se tratan de activida
des que tienden a realizar fines ¡xilíticos, el cam
po de acci6n es muy dificil de delimitar para saber 

si acaba la poli tica y en donde empieza la adm:inis
traci6n y viceversa. 

Las fonnas de organizaci6n política; comprC!!_ 
den todo.e; los aspectos del Estaoo en su conocimien
to que abarca la totalidad del orden jurídico vigen 
te en un Estacb detenninacb y que comprenden todos
sus 6rganos. 

Como formas de organizaci6n poli ticas pode
mos señalar las siguientes: 
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EL SC:CIALISMO.-

El estado liberal::- de acuerdo con su posi
ci6n ab!'ltcncionista abandonó a los más débiles, y -
por ello originó en la sociedad tma situación ini
cue de explotación de los despo~eídos. 

Se creó así un grave desequilibrio entre -
las clases y este desequilibrio origin6 los trasto,r 
nos sociales que se manifestaron en una forma vio-
lenta de las revoluciones Europeas del siglo XIX. 

Eh el aspecto económico dentro de este sis
tema, supone la posici6n por el E~1Lado de la total_:h 
dad de los medios de producci6n. 

Serra Rojas (1), se refiere del Socialismo
de la siguiente forma: 

Las tendencias socialistas modernas se si-
~an desde la organizaci6n del Estado democrático -
federal, al Socialismo :integral o solidarista, el -
Socialismo democrático cristiano, el Socialismo In-

l. Serra Rojas pág. # 325 Ciencia Política Porrua
Tomo I. 
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tervencionista, hasta las tendencias m5.s radicales, 
como el Socialismo pltt'lificado o el Socialismo de-

economía dirigida. 

El Socialismo cucn ta con numerosos sistemas 
doctrinas y opiniones que organiz<m en fo nna compli 
cada y a veces caprichosa, la acción del estado mo

derno. 

Sobre el fin del estado Bcrtrancl Russell (1) 
nos dice "Todas las cuestiones poli ticas palpj tan
tes de nuestros tiempos, seg(m los comunistas, se -
deben a la lucha de clases, y desaparecema cuando

desaparezca la división de clases por lo tanto el -
e staoo ya no será tan necesario, ya que es escen
cialmen te una m~quina de JX)dcr destinada a propor-
cionar la victoria a una de la.., clases en lucha". 

El estacb democrático federal de actualidad 

se nutre en los principios de un socialismo moderno 
que· se opera en fonna radical al principio colecti

vista del comunismo en sus dos corrientes principa
les: La organizaci6n comunista soviética tradicio

nal y la democracia social China de Marxismo orto
doxo. 

El sistema de ideas socialistas se funda en 

l. Russell Bertrand pág. # 103 Diccionario del hom

bre con temporanco. 
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un conjunto de principios, métodos, sistemas, enea ... 
minRdos a la transfonnaci6n de la sociedad capita~ 
lista. 

Se funda en que la historia es una lucha de 
clases y preconiza la desaparición de esas clases -
sociales por un proceso de transfonnación revoluci.2, 
naria, será hecha por los obreros y campesinos, que 
tendr~ que apoderarse del poder por todos los me
dios, la destrucci6n de las clases sociales, lleva
rán a la con tinuaci6n de un nuevo orden social¡ en
mate ria econ6mica la socializaci6n de los instrume!! 
tos de producción los pondrá al servicio de las co
lectividades, es necesario borrar e 1 él1 tagonismo e!! 
tre la burguesía y el proletariado, el sistema so_:. 
cialista tendr5 como base el trabajo. 

Todo ser humano debe tener si tío en la sor.:. 

ciedad futura lo cual estimulará a sus componentes
y a cada uno según su capacidad y a cada capacidad
según suc; obras. 

EL PARTIOO COMUNISTA,-

En la URSS existe, un organismo superior al 
estado, el Partid:> Comunista. 
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La Constitución Sovi6tica lo considera como 
la vanguardia de los trabajacbres en su lucha por -
la consolidaci6n y por el desenvolvimien tu del ré-
gimen comunista. 

El maestro Serra Rojas ( 1) habla del Parti
cb Comunista de la siguiente manera; 

El estado comtmista en su organizaci6n ac-
tual se apoya en la tesis transpcrsonalista, porque 
pretende hacer del hombre un instrumento al servi--:
cio del interés estatal. Es una consecuencia del -
estado totalitario que al eliminar el interés pat"-
ticular concentra la acción social en propósitos -
tan generales que acaban JX)r destruir el concepto -
de libertad, los valores humano e; desaparecen para 
crear una nueva y discutible escala de valores so
ciales y políticos encaminados a robustecer el "to
do" con sacrificio de las partes. Anular la perso
nalidad para hacer trascender su acción a tma insti 
tuci6n total, que acaba por nutrircc con la liber-
tad de quienes la crearx:in, la experiencia Marxista

es contundente "para llegar a una sociedad sin est!!_ 
oo hay que pasar por tma dictadura en la que el pri_!! 
cipio del estado será llevado a su vez hasta lo ab
soluto " (2). 

l. Serra Rojas pág. # 3Z7 Ciencia Politica Porrua -
Tomo I. 

2. Marx Carlos Las luchas de clases en Francia 
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Para Marx en su carta a Engeles, dice que -
en la producci6n social entran los hombres, en su -
vida en relaciónes determinadas de , producci6n que -
corresponden a m1 detenninado grado de desarrollo -
de suc; fuerzas productivas, 

Sobre el fin del Estado Bertrand Rusell nos 
dice, todas las cuestiones poli ticas palpitan tes, -
de nuestro tiempo, según los comi.mistas, se deben -
a la lucha de clases y desaparecerán cuando desapa
rezca la di visi6n de clases, por lo tanto e 1 Estado 
ya no será tan necesario, ya que es eF;¡cencialmente 
una máquina de poder destinados a proporcionar la -
victoria a tma de las clases en lucha. 

Para estudiar los fines del Estado en las -
organizaciones comunistas deben distinguirse dos -
situaciones diferentes1 a).- El mantenimiento ac-
tual o transitorio del Estacb y b),- Su desapari--
ci6n en el futuro. 

Aunque las tesis comtmistas preconizan la -
desaparición del Estado, lo cierto que en los úl ti
mos cincuenta años no sólo se vislumbre su desapa-
rición sino que i:or el contrario aparece tanto en -
la Unión Soviética como et1 la China Popular, así -
como en los países que forman su zona de influencia 
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más robustecida, la organización estatal sin que -
exista un cambio de importancia. 

Podemos hablar de Estacbs Com1.mistas en -
transici6n que realicen los mismos fines sociales -
del Estado democrático, atmque a frav~s de la es.;. __ 

tructura exclusiva del mismo Estado. 

M~s hay ciertas finalidades que sm exclusi, 
vas del Estado com1.mista, convertida en una clase -
dominante y directora que podemos enunciar en éstos 

objetos: 

a)- El apoderamiento de 1 poder público en -
cada estado por el grupo comunista para realizar -
los fines propuestos. 

b)- L'l lucha por una transformación total -
de la sociedad humana al amparo de la tesis comunis 

ta. 

LA MON AR QUIA. -

Es el gobierno tipico de un individuo. El
poder supremo radica en una sola persona, que es el 
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monarca o el rey. 

Se asigna a esta fonna de gobierno una cual.!, 
dad estabilizadora de la vida política. 

La sucesión hereditaria del cargo es una de 
las características de la monarqu1a. 

La monarquía puede ser absoluta o consti tu

cional. En la monarquía absoluta el rey se encuen
tra colocado en una si tuaci6n superior a la consti
tuci6n. Eh la monarquía constitucional, el rey se
encuen tra sujeto a las disposiciones consti tuciona
les; está bajo la ley y además de él existen otros-
6rgano& que ejercen la soberanía. 

La monarquía puede ser constitucional para
si el rey ejerce de manera directa la soberanía, o
bien la monarquía puede ser parlamentaria, cuando -
el ejercicio de la ooberanía recae en los minis-
tros designados por el parlamento y que sean respo!.!. 
sables ante el mismo, tal es la si tuaci6n de Ingla
terra. 

LA REPUBLICA. 

Es una forma de gobierno popular cuyo ti tu-



lar o jefe del ejecutivo no es he re di tario, sino 
elegible por el pueblo. 

14 

La república es tma forma de gobierno genu,i 
namen te popular, por que di recta o indirectamcnte,
pennite la participaci6n del cuerpo electoral en la 
constituci6n, legitimidad y pennanencia de sus ó~ 
nos directos. 

La república es un sistema que se remonta -
a Grecia, a la edad media, se desarrolla intensamen 
te en la era moderna. 

México adopta este tipo de organización po-
1! tica con base en el art, 40 constitucional. 

Es vohmtad del pueblo mexicano constituir
se en una República representativa, democrática y -
federal compuesta de estados libres y soberanos en
tado lo concerniente a su régimen interior; pero -
unidos en una federaci6n establecida según los -
principios de esta ley ftmdamental. 

Es una Rep6blica; porque el sistema de go~ 
biemo en el cual el JX>der reside en el pueblo que-
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la ejerce dircctamcnfu, por medio de sus reprcscn.!.
tan tes y por tm té nn:ino limita do. 

Es represen ta ti va; e 1 pueblo ejerce sus fu!! 
cienes por medio de sus representan tes legi timos. -
Tal es e 1 caso del e jcrcicio de 1 poder I.eg isla ti vo
Federal que ejercen los Díputados y Senadores a 
nombre de la Nación Mexicana. 

ll3mocrática; es una forma de gobie mo en la 
que el poder supremo pertenece al pueblo o a su.:; r:;, 
presentan tes legi timos, La sobcran ía nacional resi_ 
de esencial y originar:i.amen te en e 1 pueblo. 

Federal; el Estacb miembro es libro y sobe
rano en todo lo c01cemiente a su r~gimen :intcr:i.or. 

De la Monarquía y de la Rept1blica nos habla 
e 1 maestro Francisco Porrúa (1), así como <le lo si
guiente 1 

las siguientes fonnas de organizaci6n poli 
tica revisten un carácter especial, debido a que ....... 
plantean a 1 a doctrina el problema de clasificarlos 
dentro de un cartab6n cleteminado. 

l. Francisco Porrua pág. // 436 Teoria del Estado 
Porrua Ja, Edic, 
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LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNID/¡S. 

La segunda guerra mtmdial ocasion6 la sust,i 
tución de la Sociedad de Naciones por la O.N.U., en 
Dumbarton Oaks se presentaron y discutieron los Pf2, 
yectos relativos, a su constitución en 1944, y fue
ron apn:>bados en 1945, en San Francisco. 

El ftmcionamien to de este organismo, cuancb 
se trate de astmtos importantes, es por tmanimidad
de votos. Se concede no obstante un derecho de vo
to en fnvor de detenninacbs Estados, que forman el
llamado 11Conse jo de Sügt1ridad" del cual fonnan par
te cinco Estados, Estados lhidos, Inglaterra, Fran
cia, Ch:ina y Rusia, 

EL ESTAOO !EL VATICANO,-

El problema de de tenninar la naturaleza ju
r1dica del Estado del Vaticano ha dado lugar ha una 
serie de dudas y discusiones, estas se deben a que
por presentar caracteri~ticas singulares, resulta -
fácil catalogarlo dentro de algtmas de las clasifi
caciones tradicional es formuladas para distinguir-
los Estados. 

De acuerdo con el tratado celebrado entre -
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Italia y la Santa Sede en 1929, Tratado de l..etrán -
se reconoce a la Santa Sede la propiedad plena y -
la potestad exclusiva de jurisdicci6n ~bcrana so-
bre el Vaticano, con todas su.<; pertenencias y c.k.>ta
ciones, el Estado Italiano acordó también, en vi~ 
tud de ese pacto reconocer al Estado del Vaticano -
bajo la soberanía del Sumo Pontífice. 

Si observamos detenidamente su estructura,
nos damos cuenta de que reune en las mismas, tiene
en sí, todos los elementos que se asignan a una Ol'

ganización poli tica cualquiera para considerarlo -
como Estadoi Tiene una poblaci6n, constituida;; por 
personas que babi tan en la circtmscripción terri to
rial que se le ha asignado y esa población está S!:!, 

jeta a un poder, poder consti tuíoo por la autoridad 
del Sumo Pontifico, que es soberana. Además existe 
otro de los elementos esenciales que es el orden j,!! 
rídico, constituído por leyes ftmdamen fa.les de la -
Ciudad del Vaticano. 



Fonnas de Organización Administrativa: 

A).- El régimen de centralización adrninis-
trativa, 

3).- Régimen 'de dcsconccntraéion. 

]t) .- El régimen de descentralización achni
nistrativa, que tiene las siguientes formas. 

I).- La descentralizaci6n por regi6n. 

II).- La desccntralizaci6n por servicio. 

Y otra más que señala el maestro Gabino Fr~ 
ga, que es la descentralizaci&l por colaboraci6n, 

Las fonnas de organizaci6n achninistrativa -
parecen estar al reclamo de la moda, al multiplica.!: 
se y pensarse que en la variedad de ellas se en--
cuentra la soluci6n de los problemas estaduales, 

Nada más inexacto porque esas fonnas deben
emplearse con discreción, sobre tooo, las fonnas ~ 
descro tralizadas que fraccionan e 1 poder del estad:>, 
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multiplicando las peruonas jur1dicas públicas, los
pa trimonio s y los régimenes diver3os. El signo de
los tiempos que corren en una fuerte ccn tralización 
en el orden político, frente a W1a modema descen
tralización en el orden administrativo que no en-
torpece la acci6n de los poderes público.e¡. 



C),- CENTRALIZACI~ AI:MINISTRATIVA. 

"Existe el régimen de Cen tralizacioo Admi
nistrativa cuando los Órganos se agrupan colocándo
se uno respecto de otro en Ln1n si tuaci6n clc depen
dencia, tal que entre ellos existe un vínculo, que
partiendo del 6rgano situado en e 1 más alto grado -
de ese orden los vayn ligando hasta el Órgano de -
más ínfima categoría, a través de diversos graoos ,.. 
en las que existen ciertas facultades" ( 1) 

También podemos definir a la Centralizacit:n 
Administrativa diciendo que consiste "en atribuir -
a una autoridad administr-.iHva dada, el poder de d~ 
cisión necesario para realizar funciones propias de 
la insti tuci6n que esa autoridad pertenece 11 (2). 

La centralización administrativa se apoya -
casi siempre en un funcionamiento histórico, que es 
el de la unidad política. 

Un sistema administrativo centralizacb com
parte fuerzas y unifonnidad, lo primero por que au-

l. Fraga Gabino pág. # 170 Derecho Achninistrativo -
Porrua decimacuarta edición. 

2. Bielsa pág. # 215 Derecho Administrativo. 
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nada en un gobiemo la direcc:i.6n total de la Nación 

como consecuencia de su centralizaci6n polÍ tica, 
puede él actuar con eficacia y decisi6n, lo segun

do porque su acción achninistrativa se entiende par
igual en todo el tcrri torio. 

La centralización administra ti va significa

la concentración de facultades en el Órgano Ejecuti, 

vo Supremo. 

En la organizaci6n administrativa cen trali
zada nos la podemos imaginar a una manera de pirami, 
de, que tiene en su v6rtice superior, al Rresidente 

de la República, y en la base a los órganos inferio 

res de la administración, 

Se entier1de que existe una relaci6n de je-

rarquía median te dicha relaci6n se manifiesta como
se mantiroe la lmidad del poder administrativo, a -

pesar de la divers:ldad de órganos que lo forman. 

con la 

sión. 

La con se rvaci6n de esa unidad se garantiza

concentración del poder de mancb y de clcc:i-.:. 

El poder de dec'isión consiste en que no to--

ros los empleados d~ 1 a administraci6n tienen la f.~ 

cultad de resolver de realizar actos jurídicos for
mados por situaciones de derecho, ni de imponer sus 
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determinaciones, es 16gico pensar que en un detenn,! 
nado organismo tiem.~ que existir necesariamente una 

o varias personas que tomen las decisiones pcrtine!!. 

tes, po~uc de no ser así, sería casi materialmente 

imposible que se pudiera funcionar, ya que para to
mar un acuerdo y con la opinión de un gran n(unero -
de perliOnas, caérfa en una confusi.6n muy grande, -
necesariamcn te tienen que estar subordinadas a un -
jefe, que naturalmente recibirá propuestas del pe!"
~:mal indicado para hacerlo pero él decidirá en Lm

momm to detenninac:b lo convet)icnte. 

La relaci6n d(! jerarquía, es una relaci6n -

de dependencia que implica ciertos poderes de los -

organismos superiores sobre los inferiores. 

fü las admini straeiones fuertemente centra
lizadas el jerarca concentra en sus manos el má.ximo 

de poderes, todo el movimiento administrativo parte 
de él y C'Onverge en ~l. Estos amplios poderes juri, 
dicos, que le penni te desenvolverse, deben de ser -
examinacbs en un cbble aspecto: 

I)- En cuanto se relaciona al cumplimiento
por el pripio jerarca de los cometicbs que tiene a

su cargo. 
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Tiene en principio, toc.bs los poderes de a~ 
m:inistraci6n necesarios para cumplir con eficiencia 
las múltiples tareas a su cargo, dicta reglamentos, 
sanciona, desti tuyc funcionarios de su dependencia, 
etc. 

En suma dicta toc.bs los actos adm:inistrati
vos y realiza todas· las operaciones necesarias pa
ra el cumplimiento de sus cometidos, 

Tocbs los poderes propios de las funciones
adninistrati vas competen al jerarca por su calidad
de tal, existe una positiva concen traci6n funcionill 
en este aspecto, lo cual consti tu.ye la característi 
ca esencial de la centralización. 

En esta hipó te si e¡ de centralización :in tensa 
¿que papel desem¡~ñan los organismos y funciona-
rios suoordinados?. 

Realizan actos de trámite, actos preparato
rios de las decisiones del jerarca, actos de e jecu
ci6n de dichas ejecuciones, operaciones materiales
y t6cnicas entre otras cosas. 

Este panorama se da unicamente en los casos 



de máxima centralización, sistema admisible s6lo 
cuando se trata de pequeñas administraciones, en 
los grandes ccnjtm·tos orgánicos, la im¡:xJsibilidad -
material de que el jerarca realice por sí mismo to
da la actí vi dad material de que el je rarea realice
por sí mismo toda la actividad administrativa, imlJ.2 
ne cierta ampliación de poderes de los 6rganos su
bordinados, los cuales configuran la primera ctapa
en el proceso de descentra1izaci6n. 

II}- En cuanto le pennite dirigir, coordi
nar y controlar el conjt.mto orgánico del cual es la 
cabeza visible. 

El jerarca necesita dirigir y controlar las 
acciones de los 6rganos y ftincionarios que de él d~ 
pendan, a fin de asegurar tmidad a la acci6n admi
nistrativa del conjunto. 

Esto es más indispensable incluso en los r.§. 
giernenes intensamente centralizados, donde por lo -
tanto las potestades decisorias de aquellas están -
reducidas al mínimo. Este objetivo se 105ra media,!! 
te el ejercicio de ciertos poderes característicos
de la vinculaci.Ún jerárquica. 

El jerarca. medí m te nonnas reglamentarias -
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intemas encausa la acción de sus subordinados, as!:, 
gurando la uni formiclad de acción en los casos con
cretos, también puede utilizar las :instrucciones <le 
servicios, sum:i.ni c;tran do por esa vía indicaciones -
de detalle y de carActcr práctico, asimismo puede :.:_ 
dictar ordenes, es decir, decisiones imperativas p<_! 

ra casos concretos. 

Esas potestades del jerarca no son limita~ 
das, los funcionarios subordinados tienen la oblig!!_ 
ción de obedecer, pero dentro de ciertos lÍmi tes. 

PROCEDIMIENTOS PARA REALI7.AR LA CENTRALIZA 
CION. 

Los procedimientos por los cuales se reali
za la centralización a provecho de la administra

ci6n central son: 

I).- La caneen tración de la coacción 

II).- La concen tracióñ del poder de decisi6n 

IIt).- La concentraci6n de la competencia téc 
nica. 

IV).- La concentración del poder de nombra-
miento. 



I) .- La concentraci6n de los organismos su
periores a la coacci6n y por consecuencia a· la fuc_r 
za pública a provecho do la aclministracic)n central, 
es uno de los fen6mcnos más singulares del Estado.-
5610 el Estado puede emplear estos medios coactivos 
para 105rar el mantenimiento del orden y la paz 
pública. 

Ninguna organización privada lo puede hacer 
salvo los casos de excepci6n, para colaborar con la 
ley, considero que esto es adecuado porque de no ~ 
ser así, viviríamos en un medio de violencia. 

II) .- la concentración del poder de deci-..:.
si6n, su¡xmc una diferenciaci6n previa entre la de ... 
cisi6n, la preparaci6n y k e jccuci6n de la deci
sión, un principio imp:mc la división del trabajo,
an te la imposibilidad de que una o varias personas
puedan llevar a cabo todas las oper-c1.ciones que exi
gen los actos administrativos, sÓlo unas deciden, -
los demás Órganos preparan la resolución. 

III) .- La concentración de la competencia -
técnica, es fundrunen tal en el Estado moderno. Para 
conseguir las cosas de improvisión y desorganiza--
ción administrativa, se ha dado paso al c<noc1m1en
to científico y t~cnico de las mai-erias que se tra-
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tan. los funcionarios deben de llegar a su pucsto
con e 1 oficio aprendido, de lo contrario, originan
ciertos perjuicios a la poblaci6n, definí ti vamen te
es un problema que se tiene que corrúgir, al caso
se ha pugnado por darle relevancia a las escuelas -
de capacitación administra ti va a fin de tone r aptos 
a personas, que desarrollan puestos en la achninis-
traci6n r"blica. 

IV).- La concentración del poder de nombra
miento de los funcionarios y (~mpleaclos pfiblicos, es 
otra de las características del régimen centraliza

oo. 

Este poder corresponde al Presiden tu de la
~p(iblica, pero la organización administrativa, en
trega esta facultad a órganos inferiores. 

LOS ELEMENTOS DE LA CENTRALIZACION 
AU.UNISTRATIVA. 

Existen en el régimen administrativo centr.i!; 
!izado una serie de poderes que vienen a fortalecer 
la unidad y la unifonnidad de acción de sus Órga-
nos, éstos son1 



I.- Poder de nombramiento 

II. - Poder de mancb 

IIl.- Poder de vigilancia 

IV.- Poder disciplinario 

V.- Poder de revisi6n 

VI.- Poder para las resoluciones de conflic
tos de compc tencias. 

I.- Poder de nombramiento. 

Es una de las características del régimen -
centralizacb, es la facultad que tienen las autori
dades superiores para hacer por medio del nombra-
miento, la designaci6n de los ti tu lares de los Órg:; 
nos que les están subordinados, sin embargo no está 
atribuida a todas las autoridades que forman grados 
de jerarqufa administrativa, dentro de nuestra or~ 
nización, al presidente corresrx:mcb tmicamente la
designaci6n de la administración, y solo escepcio~
nalmen te, y por virtud de una ley, esa facultad pu.!: 
de estar encomendada a autoridades inferiores. 

Este poder de nombramiento tiene su base -
constitucional en el artículo 89 Fr. II de la Cons
titución Política Mexicana, como ejemplo vemos el -
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nombramiento de un Agente Diplomático, 

II.- Poder de Mando, 

Este consiste en la facultad de las autori
dades superiores de dar ordenes e :instrucciones a -
los órganos inferiores, señalrutcbles los l:iniamien
tos que deben seguir para el ejercicio de sus ftm

ciones que les están atribuidas. 

El poder de mando se ejercita generalmente, 
por medio de ordenes, instrucciones o circulares -
expedidas por las autoridades superiores respecto -
de los empleados que les están suoordinacbs. 

Las ordenes y las instrucciones pueden tener 
el carácter de individuales o generales y las cir-
cunstancias siempre tendrán el carácter de genera-
les. 

Por lo nonnal, las instrucciones, ordenes y 
circulares solamente contienen comentarios explica.
ti vos o sea interpretaciones que las autoridades S,!! 

perfores comunican a los inferiores a fin de que é!!!. 
tos puedan cumplir debidamente con la ley; o bien -
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liniamientos para guiar el criterio de los empleados 
inferiores en e 1 uso de las faculta des discreciona
les que en muchos casos otorga la ley, o son indic.!,l 
ciones para mejorar el ftn1cionamicnto de los servi
cios administrativos, desde cualquier ptmfo de vis
ta que se vea, es buena forma la del Estado para º.!: 
renar y preparar a loH funcionarios y empleados con 
que cuenta la adm:inistraci6n pública. 

l!h realidad este tipo de ordenes son de ca
rácter material ya que los particulares pueden aca
tarlos o no basados en el principio de que los par
ticulares sólo están obligados al cumplimiento de -

las leyes y reglamentos que haga la autoridad judi
cial, por el contrario pueden existir instrucciones 
circulares y ordenes que contengan verdaderas normas 
de carácter jurídicas de tírx> reglamentario, conti!:, 
nen disposiciones de la ley, haciéndola aceptable a 
la circunstancia concreta en que ha de ser aplica
da. 

El poder de mando tiene su base legal en e 1 
Art. 18 Fr. XVI de la ley de Res¡:xmsabilidades y -
Empleados de la Federaci6n, que conceptúa como de-
lito ofic:1:-tl, no cumplir d:i.sposici6n que ].egalmen-
1e le comúnique su superior, sin causa fundado para 
ello. 
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Y su base constitucional se encuentra en -
los Arts. 1o8, 109 y 110 de la Constituci6n Políti
ca r.~xicana. 

Como ejemplo podemos señalar la orden que -
da un director a un subordinado. 

III) .- Poder de vigilancia. 

Este poder permite a la autoridad achninis.,;..
trati va central, conocer de los ¡:x:>nnenores de los -
acto<: realizados por lac:; autoridades inferiores, -
éste régimen se comp1'!ndc de dos aspectos; actos d~ 
rivados de vigilancia de la autoridad central y dc
actos derivados de autoridades inferiores sobre su
ac tu ación, rindiendo cucn tas, es ta dos de con tabili
dad, etc. es realmente de carácter material. 

Este poder influye para aue los empleados y 
funcionarios tengan un mejor desempeño de sus labo
res. 

Su base CcnstHucional la encontramos en el 
Art. 123 apartado B de la Consti tuci6n Politica Me:>
xicana. 
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IV)- Poder disciplinario. 

Es lm procodimien to de represi6n dentro de
la administración pública, de toch aquello que pe:r
judique a la adninistraci6n y a lo.s pnrticularcs 
por la acci6n de los Órganos administrativos. 

La responsabilidad civil, penal y adninis
trati va, son medios correctivos para una buena admj. 
nistración píblica. 

La falta de cumplimiento en los deberes que 
impone la funci6n pública, trae por consecuencia la 
responsabilidad del autor, la sanci6n que amerite -
es también una pena disciplinaria y la autoridad -
que la impone es la jerArquica superior al empleado 
que ha cometido la falta. 

La fijaci6n de las penas puede ser de la -
siguiente manera: 

El apercibimiento 

La amone.c.;tación. 

La multa 

La privación del derecho de ascenso. 
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El descenso 

La suspensión temporal del empleo 

La pri vaci6n del empleo 

Este poder disciplinario encuentra su base
consti tucional en el Art. 123 Fr. IX del apartado B 
de la Constituci6n Poli tica Mexicana. 

Su base legal está contenida en los Arts. -
4 to. y Sto. de la Ley de Responsabilidades de los -
Funcionarios y Empleados de la Federaci6n, del D.F. 
y los altos Funcionarios de los Estados. 

V)- El poder de revisi6n. 

Permite a la autoridad superior, de oficio

º a petición de parte, revisar, aprobar y obligar a 
las auturidades inferiores a subordinarse a la ley. 

llia autoridad superior puede dejar sin efe.!: 
to lUl acto administrativo del inferior por falta de 
legalidad. 
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VI)- Poder para resolver conflictos de com
petencia, 

Permite delimitar los campos de acción de -
los 6rganos adm:inistrativos no definen siemf.l"e con 
precisión los 1Ími1tcs de actuaci6n de los Órganos -
})1blicos, se dan diversidad de casos en que es di

ficil precisar la competencia de un órgano, por fa! 
ta de tma disposici6n expresa, 

Vemos que en ocasiones no se puede estable
cer la com¡x:!tmcia dentro de las Secretarías de Es.::. 
tado, al efecto resuelve el Presidente de la Repú-
blica por medio de la Secretaría de Gobernación. 

Su base legal la encontramos en el Art. 30-
de la ley de Secretarías y Departamentos de Estach. 

LA CEN'IRAUZACION AtMINISfRATIVA EN MEXI(l), 

"El régimen de centralización administra ti va 
es la forma característica de organización del po-
der Ejecutivo en México que se integra con el Presi 
dente de la República que es el titular de la fun-
c:i.Ón administrativa y que cuenta para su desenvolvi 
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miento, con numerosos Órganos situados en la esfera 

administrativa, que rebasa y desborda ol frio esqu~ 
ma de las nonnas Constitucionales" (1) 

Al efecto el articulo 80 de la Constitución 
Política de los Estados lhid.')s Mexicanos, señala -

que se depoai ta el ejercicio del supremo poder Eje

cutivo de la lhi6n en tm sólo in di vi duo que se den_2 

minará, Presiden te de los Estados Unidos Mexic nnos. 

El Pre si den te de la República con ti ene en -
nuestra organización, un doble carácteq de 6rgano
pol1tico y de órgano admfaistrativo. 

El carácter de Órgano político proviene de
su relación directa que guarda con el Estado, como

represcntante de la Soberanía popular, su actuación 
en este aspecto es la expresión de la voluntad del
Estado, Así dentro del orden Constitucional, impr,.! 
me dirección y fuerza a la vida de la organización 

política en Mhico, sin otro limite que e 1 bien pú
blico. 

Como Órgano administrativo realiza la fun-

l. Serra Rojas ¡mg. // 545 Derecho Administrativo -
Porrua 6ta. Ed. 



36 

ción misma o respectiva, bajo el orden jurídico que 
establece el Congreso de la lhión, es decir, el po

der legislativo, en dicha actuaci6n expresa la vo-

lun tad de] legislador, como n11toridad aclministrati
va ocupa el lugar m!is alto en la jerarquía de la -
administración pública, ele la cual es su jefe; con
creta en .c;us manos lo:; 1x>cleres de decisión y de -

mando así t.'Omo de los que ellos .se derivan y que -

fonna la relación jcrÁrquica centralizada, en el -
concepto de que e 1 pleno funcionamiento del ci taoo
vinculo, debidamente coordinado, mantiene la unidad 
de la administración en el amplio campo de la hete
rogeneidad de sus Órganos. 

El Presidente de la República llega a su 

cargo mediante elección popular, que se lleva a ca
bo cada seis años, al tomar posesión de su cargo, -
protesta ante el Congre.c:¡o de la lhión o ante la Co
misi6n Permanente en los recesos del Congrego. 

El Presiden "te de la Hcpú blica tiene tma se
rie de facultades y obligaciones que cumplir, estas 
se las señala la Constiil.'Uci6n Política Mexicana en
su art. 89 que a continuación menciona~os: 

Art. 89.- Las facultades y obligaciones del 

Presidente son las siguientes: 
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I. Promulgar y ejecutar las leyes que expi
da el Congreso de la thi6n, proveyendo a la esfera

administrativa a su exacta observancia. 

II. Nombrar y remover libreMente a los Se
cretarios del despacho, al Procurador General de la 

Rep6blica, al Gol.::crnacbr del Ojstrito Federal, al -

Procuracbr General de Justicia del Distrito Federal 

remover a los Agentes Diplomáticos y Empleados Sup~ 
riores de Hacienda y nombrar y remover libremente a 

los Empleados de la 1.hián cuyo nombramiento y remo

ción no esté dct-enninaclo de otro moch en la Consti

tución o en las leyqs. 

III. Nombrar los Ministros, Agentes Diplomí 

ticos y C6nsules gene ralcs, ron aprobación del Sen! 

do. 

IV. Nombrar con aprobación del Senacb, los 

Coircneles y demás Oficiales superiores del Ejercí to 

Annada y Fuerza Aérea Nacionales con arreglo a las-

leyes, y los Empleatbs Superiores de llacicncla. 

V. Nombrar a los demás Oficiales del Ejér

cito, Arniada y Fuerza Alrea Nacionales con arreglo

ª las leyes. 



VI. Disponer <le la totalidad de la fuerza -
annada permanente, o sea del ejercim terrestre, de 
la Marina de guerra :' de la Fuerza Aérea para la -
seguridad interior y defet1Sa exterior de la Federa
cifu. 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para ~ 
los mismos objetos en los té nninos que previene la
Fracc. IV del Art. 76 

VIII. Jl;clarar la guerra en nombre de los 
Estados Unidos Mexicanos; previa ley de 1 Congreso -
de la lhión. 

IX. Derogada. 

X. Dirigir las negociaciones Diplomáticas y 

celebrar' tratados: con las potencias extranjeras, S,2 

metiéndolas a la rectificaci6n del Congreso Federal. 

XI. Con wcar al Congreso a sesiones extra
ordinarias, cuancb lo acuerde la Comisión Permanen
te. 

XII. Facilitar al Poder Judicial los auxi--
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lios que necesite para el ejercicio expedito de sus 
funciones. 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, est!: 
blecer aduanas mar1 timas y fronte rizas y designar -
su ubicaci6n. 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indul 
tos a los reos sentenciados por delitos de comJXitC!! 
cia de los tribmales federales y a los sentencia
dos por delitos del orden común, en el Distrito Fe
deral. 

XV. Conceder privilegios cxclusi vos por -
tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a 
los descubridores, inventores o perfeccionadores de 
algún ramo de la industria. 

XVI. Cuando la ~mara de Senaoores no esté 
en sesiones, el Presidente de la República ¡x>drá -
hacer los nombramiro tos de que hablan las fraccio
nes III y IV, con aprobaci6n de la Comisi6n Penna-
nen te. 

XVII. Nombrar Magistrados del Tribunal Su-
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perior de Justicia del Distrito Federal, y sometel"
los nombramientos a la aprobaci6n de la Cámara de -
Diputados o de la Comisi6n Pennanente. 

XVIII. Nombrar a Ministros cb la Suprema -
Corte de Justicia y someter los nombramfon tus, las
licencias y las renuncias de ellos a la aprobaci6n
de la Cámara de Senadores. 

XIX. Pedir la destitución, por mala condu~ 
ta, de las autoridades judiciales a que se refiere
la parte final del articulo III; y 

XX. Las demh que se confiere expresamente
ésta Constituci6n. 

El Presiden te de la República no realiza, • 
ni puede realizar por si s61o, todo el complejo de
actividades que exige el desarrollo de la funci6n -
administrativa, aAOciados con ~l o sicncb sus auxi
liares, se encuentra una multitud de ~rganos cuya -
coordinaci6n o subordinaci6n a aquel funcionario ha 
cen posible la unidad del poder ejecutivo. 

El Presidatte de la República, en los casos 
de perturbaci6n, invasión o cualquier otra que pon-
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ga a la sociedad en grave peli¿ro, actúa con el 11! 
mado Consejo de Ministros a su gabinete para que -

con la aprobación del Congreso o <le la Comic;i6n Pe¿: 

manente, en caso de ~c.eso del Congreso, pueda sus
pender la<; garantías individuales que fueran necesa 
rias; f6nnula la declaraci6n de guerra, expulc;a a -
extranjeros indeseables. 

Al efecto e 1 artículo 29 O:m stitucional, s~ 

ñala que se entenderá por Con c;e jo de Ministros, la
reunión de los Secretarios de Estad:>, el Procurador 
General de Justicia de la Naci6n, presidido por el

jefe del ejecutivo federal. Para que dicha reuni6n 
pueda celebrarse se requiere de la concurrencia, -
por lo meno<; , de las <loe; terceras partes de los -

funcionario.r,; 1 los acuerdo5 8C toman por mayoría de
votoc;. En lo<; Últ:i.mo.s afio.e; y que recuerde no ha h! 
bido necec:;idad de que se reúna el Presidente de la

República con el Coo c;ejo de Ministros para Tales fi 
nec;. 

SECRETARIAS DE ESTAOO. 

La colaboración inmediata que tiene el Pre
sidente de la República, son los Secretarios de Es~ 

tados o M:inistros, que se delega en e 1 Se ere tario -
de Estado, éstas Secretarías tienen una gran anti-
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gUedad en la vida indepen.diente de México, se remü!}_ 
ta hasta 1810. 

La organizaci6n de cada Secretaría requiere 
la intervención de diverc¡os eler~ntoc; que colabo
ran con el Secretario en la rec;oluci6n de loe¡ asun
tos que les están encomendadas. 

La Ley de Secretaría q y Departamentos de -
Estado previenen que al f~ntc do cada Secretaría,
habrá un Secretario, un Sub-Secretario, e 1 número -
de Sub-Secretarios au;~iliares que determina el pre
supuesto de egresos y un Oficial Mayor, Forman par 
te de la Sec~ ta ría de Estado, los directores, je-
fes de departamento, de oficina o de sección. 

Las funciones de las Secretarías de Estado, 
son de carácter político y administrativo y son las 
sigui en tes: 

I.- Comparten con e 1 Presidente de la Rep(1-

blica la dirección ¡x>lÍtica fundamental de la Na--
ci6n. 

II.- A través del refrendo se ligan a la ac 
ción presidencial en cürección y rec;p:msabilidad. 
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III.- lns ti tulare.c; de las Secretarias cje,r 

cen las funcionei;; de su competencia de acuerdo del

Presi<lente de la República. 

IV. - El despacho y resoluci6n de todos lo c;

asuntos en la'> Secretarías corresponden orig:inalme_!! 

te a los ti tularcs de <licha clepcndcncia, pero para

la mejor organizaci6n del trabajo, los titulares -

de cada Secretaría podrán delegar en ftmcionarios -

su'b-al ternos, algunas de sus funciones o facultades 
achninistrativas no discrecionales, para casos dcter 

minados. 

V.- lns Secretario<> de Estado darán cuenta

luego que esté abierto e 1 período de sesiones ordi

narias al Congreso, del estado que guardan sus res

pectivas ramas. 

Una de las funciones de los Sccre tarioc; de

Estado que considero más interesante e importante -

es la del Refrendo Ministerial, que consic;te en la
fi ,·ma de a pro baci6n que hace tm mini c;tro a un acue r 
cb o asunto determinad:> de 1 Pre.c;idcn te de la Repú

blica. 

La Ley de Secretarías y IX!partamento de Es-
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tados manifiesta que existen las si~uientes Secret! 
rías: 

Secretaría de Gobemaci6n 

Secretada de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaria de Marina 

Secretaría de Hacienda y C:rédi to Público 

Secretaría del Patrimonio Nacional 

Secretaría de !ndustri a y Comercio 

Secretaría de Agricultura y Ganadería 

Secretaria de Comunicaciónes y Transportes 

Secretaría ·de Obras Públicas. 

Secretaría de Recurc:.;os Bidráttlicoci 

Se ere ta ría de Educación Pública 

Secretaria de Salubrida(I y Asistencia. 

Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

Secretaría de la Presidencia 

Secretaría del Turismo 

Secretaría de la Reforma A5raria 
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Podemos señalar como ejemplos de sus fun-
ciones a las siguien tesi 

La Secretaría de Gobemaci6n, tiene a su -
cargo la realización de las funciones Políticas más 
importantes del poder Ejecutivo Federal, es el órga 
no de relación de dicho poder con los demás poderes 
Federales y del E..-tado de la Federaci6n, entran en
qui; facultades, la iniciáti va y publicación de le-

yes, loe; nombramientos y movimientoc; del pocbr Judi 
cial. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, tic 
ne a c;u cargo la politica Intemacional, 

La Secretaría de la Defensa Nacional a ella 
compete la defensa del territorio nacional y la or
ganizaci6n y preparaci6n del ejercí to y la fuerza -

"' # aerea, asi como el servicio militar nacional. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
se manejan asuntos relacioo.ados con los ingresos y

egresos de la Federacién, dirigen la politica mone
taria crediticia. 
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Secretaria del Patrimonio Nacional le ata-
ñe la vigilancia, conservaci6n y administraci6n de 
todos los bimes nacionales y loe; recursos. 

l.a Secretaría de Induc:;tria y Comet"'Cio, ve "'."' 
lo relativo a la producción dic;tribuci6n y consumo
cuando afect~n la economía del País. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, -
le corresponde tratar todo lo relativo a la planea
ci6n, desarrollo, organización y fomento de las ac
tividades a~ricolas, forestal así como clanadera, 

La Secretaría de Comunicaci6n y Tran qporte, 
ve lo relativo a vías generales de comtmicaci6n -
terrestre y aérea. 

La Secretaría de Obras Públicas, le corres
poo.de el despacho de todo lo relacionado con las 
obras que se realizan }Xlr el gobierno Federal, por
si o con otros países, estados o mtmicipios, 

La Secretaría de Recurc;os Hidráulicos, 

atiende los asuntos relacionacbs con los recursos -
hidráulicoc; nacionalec¡ construcción de obras de rie 
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go, abastecimiento de agua potable, defenc:;a contra
inundacioneq, 

Secretaría de Educación Pública de las mác.;

importan tes para el desarrollo del país, ve lo rel.a 
tivo a la educaci6n en todos .•rns ¡Jrados, con excep
ci6n del un i \C rsi tario, muscos, bibliotecas, e 1 Eje 
cuti.vo Federal le ha puesto gran atenci6n desde el

pun to de vista económico, ya que es la que tiene m~ 
yor presupuesto, dentro del presupue c;fo de Egresos

de la Fedcraci6n. 

La Secretaría de Salubridad y Asic:itencia, -
le compete lo relativo a los servicios asistencia
les y la organ izaci6n y fornen to de los servicios sa 
ni tarios, así como la prevención de epidemias. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
vigila la observancia y aplicaci6n de las disposici,2 
nes Constitucionales en materia de trabajo. 

Secretaria de la Presidencia tambi6n de las 
mác; importantec; ec;tudia y lec:; de fonna a los acuer
doc; pre11idencialec,;, para su debiea ejecuci6n, reca
ba lo'> datoq generalec; para la elaboraci6n del plan 
general para el gasto público e jnvcrsiones del po
der Ejecutivo. 
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La Secretaría de la Refonna Agraria ve los
asuntos relacionados con la política agraria y cum
plimiento de las leyes respectivas, es de nueva -
creaci6n. 

La Secretaría del Turismo, corresponde los
asuntos encam:inacbs al fomento de turismo Intema
cional y nacional, también ea de Nueva Creación. 

Cuancb existe duda sobre la competencia so
bre al5una Secretaría, e 1 Presidente de la Repúbli
ca lo re~;olverá por medio de la Secretaría de Gober. 
naci6n. 
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D).- LA DESCONCENTRACION AllHNISTRATIVA. 

f ctY1t l._ 11.\ {JrrfrJft.ulj!VJ 
Esta como ~ • ¡ ' '.., administra-

ti va. 

Rafae 1 fu trena Cuosta la define con un sen

tido dinámico, diciendo "que es el fcn6meno en vil"

tud del cual se transfiere competc.ncia de los Ór5a

nos superiores a inferiores o disminuye la subordi
naci6n de éstos a aquellos". (1) 

A la vez la analiza desde e 1 punto de vista 

objetivo y sub je ti vo. 

Objetivamente, debería darse para que exis

ta la desconcentración 1 tma transferencia de comp<:i 

tencia o tma dic;minuci6n sobre la subordinación a -

que se encuentra sometida tm Órgano inferior respe_s 

1.n a los que se hallan por encima de él, en la je-
rarquía administrativa. 

Subjetivamente, la desconcentración a dife

rencia de la descentralizaci6n, tiene lugar, necesa 

riamente, entre 6rganos de un mismo ente. 

l. Entrena Cuesta Rafael Pág. f/ 135 Derecho Adminis 

trati vo. 
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Agustín Gordillo considera a la desconcen
tración de la siguiente manera: 

"Considerásc desconcentrada toda facultado 
funci6n que el ordenamiento jurídico atribuye en -
fonna regular y pennancntc a un órgano administrati 
vo diferenciado del intendente, y está sometido al
poder jerárquico de éste, actuando en nombre de ella 
sin personalidad jurídica". (Ü 

La desconccntraci6n ha nacicb hi stóricamen.,;. 
te a la vida pública como una cucsti6n intimamente 
ligada con aquella de la reforma administrativa. 

El Ftn'ldamcn to de la desconcen traci6n radica 
en 1.ma necesidad origi."lada en el hecho de que la
administraci6n no es capaz por si misma, ni puede -
ejecutar todas las funciones, por lo cual debe re~ 
currir a los ccn troc; administra ti vos a los cuales -
demanda el logro de detenninaclos fines y con ellos
el ejercicio de determinadas actividades. 

Manuel María Diez nos da un muy buen con-
cepto de de.c;concen tración. 

l. Gordillo Agustin Pág. // 235 Derecho Administrati 
vo. 

.. 
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"Es un sistema de organizaci6n admin:i.strati, 

va en la que el poder de decisión, la competencia -
para realizar actos jurídicos que corresronde a la

persona públic<1., son atribuidas a órganos que les -
están suoordinacbs jer~rquicamente". (1) 

Este mismo autur clasifica a la desconcen-

traci6n de dos fonnas: 

I)- La desconcentraci6n central." o intcma
y se caracteriza por la atribuci6n de competencia -

en fonna exclusiva a tm Órgano ccn tral, medio o in
ferior de la jerarquía administrativa, éste tipo de 

desconcentraci6n se realiza a favor de tm Órgano -
que extiende su competmcia a todo el territorio -

nacional. 

II)- La desconcentración ¡X!riférica o exte.r: 
na es aquella en la cual las competencias de.sconcen 
trada8, fo son a favor de un Órgano periférico ele ~ 
la administracifu, que un cuanto tal tiene su po..:... 

testad determinada por un territorio, debemos consJ:. 
dera-r la circunscripci6n administra ti va, es decir, -
el ámbito territorial dentro del cual ejerce su com 

petencia e 1 Órgano dcsconcen trado. 

La desconcentraci6n, sienoo una clistribuci6n 

l. Diez Manuel María pág. # 73 Derecho Aclministrati 

vo. 
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efectiva de competencia que supone una nueva cüstr,i 
roción pennanente de funciones adninistrativas, de

be ser establecida por noma jurídica que tenga el

micmio rango jurídico de aquella que había atribuído 
la competencia que se trate de dcsconccntrar, como
que la competencia es atribuida a la administra-
ci6n por ley, es sin duda este e 1 procedimiento la

ley, para llegar a la desconccntracitSn. 

Podría llegarse tambi6n a la desconcentra-
ci6n rnedimte un acto del ejecutivo, dictado en vi.!: 
tud de exp1usa delegaci6n del legislativo para ca-
sos de te nninados. 

I:bn tro de la desconcentración se han mani.,:... 
festado ciertas \~ntajas e incanv<nientes que a Ca.!, 
tinuaci6n mencionamos: 

Ventajas. 

I.- Porque mediante este sistema la adminjs 

traci6n se acerca a los administrados, y la acción
adm:i.nistrati va a las necesidades generales que por

ésta acción se trata de satisfacer. 

II.- La desconcentracioo presenta ventajas-
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como técnicas de la organización in tema de las en

tidades centralizadas, ya que obliga a los funcion! 
ríos superiores a tomar decisiones y hacer respal

dar por el mini -.tro, proccdimien to que acelera la -
so lución de lo e; asuntos, lo que hace que la acción
administra ti va sea m5.s rápida y flexible y ubica ~ 
jor las responsabilidades. 

III.- Evita los inconvenicn tes y limi tncio
nes de una larga linea je r!rquica con muchos grac:bs 
y niveles. 

IV.- Se obtiene tm efecto benéfico al dar -
amplia satisfacci6n a las reivindicaciones regiona
les y locales,, sin poner en peligro la unidad ad-
min.istrati va, la que se m;mticne JX>r la preexisten
cia del principio jer5rquico. 

V.- El funcionario del ente desconcen trado
tiene una mayor preocupaci6n en el manejo del dine
ro póblico, y su administración trata de obtener -
una mejor gesti6n financiera. 

Ahora veremos los :inconvcnien tes que se p~ 
sen tan en la desconcen traci6n. 



54 

I.- El problema de la desconccn tración ad
ministrativa está ligada al del reclutamiento del -
personal, de ahí que una dcsconccn tración acentuada 
no puede dar buenos resultados, si el.la no cfcctúa
en base de un personal administrativo capaz, 

II.- Muchos asuntos del mismo genero po-
dr1an ser resueltos conjuntamente, con lo que se -
ahorraría pe roonal, 

III ·- lns funcionarios del ente desconcen ·:
trados pueden propender fácilmente a la tiranía o -
al favoritismo al resolver, dejandosc influenciar -
p:>r la~ circunstancias particulares del ca.c;o, 

IV.- Los funcionario~ del ente desconcentra -cb pueden tener poco e rite río para ~solver los p I!?. 
blemas que se le presenten. 

Con esto notamos que son más las ven tajas -
que los incon\'enicntes por, lo que sería operante su 
funcionalidad, ¡x>r lo que toca a los ftmcianarios 
están supe di tacbs a la relación de jerarquía con -
los jefes superiores que vigilan el desempeño de -
ello. 
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La desconcen traci6n administrativa en Méxi
co ha revestido las siguientes forma.e;: 

Juntas de Mejoras Materiales 

Instituto Nac:ional de la Juventud Mexicana 

Instituto Poli tecnico Naciona 1 

Comí t6 de Lucha contra la Tuberculosis 

C.Omisión Nacional Bancaria 

Administración Fiscal Regional. 
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CAPI1ULO SEGUNOO. 

LA DESCEN TRALIZJ\CION All1INISTRATIVA. 

a),- Concepto. 

La descentralizaci6n, no es un sistema his
t6rico como el de la centralizaci6n, "es un proceso 
de organizaci6n que tiene por finalidad disminuir -
los efectos de llevar a tm sólo organismo adninis-
trativo todas las funciones ejecutadas por el Esta
do" ( 1) 

La descentralización presupone a la centra
lización es tn1 procedimiento que se aplica a lo an
terionnen te centralizacb, significa separar del cen 
tro, del poder, la facultad de decisi6n y atribuir
la a otro órgano administrativo. 

Vemo e; que la deseen tralizaci6n administrati 
va implica la separaci6n del orden jerárquic~ de la 
centralizaci6n administrativa, es adecuado ya que -
la administración podría obstaculizar la labor de -
la descentralizaci6n administrativa tomancb en con-

l. Villegas Vasavilbaso p~g. # 251 Derecho Adninis
trati vo. 



sideración que ésta cuenta con un personal técnico
especializac:b para manejar los asuntos que incum-~ 
ban. 

b) .- Caracteres. 

Podemos mencionar a los siguientes: 

Ihbe su origen a una ley¡ atiende a servi
cios de carác~er técnico, tiene patrimonio propio y 

personalidad jurídica, su régimen que lo liga con -
la administraci6n eci peculiar para el ente; y un -
carácter que se puede señalar como fundamental es -

el que los funcionarios y empleados que integran la 
deseen tralización administra ti va, Jozan de una auto 
nomía, es decir no están sujetos a el poder jerár--
quico. 

La descentral~zaci6n administrativa cuenta
con tma serie de ventajas a inconvenientes, que nos 
las señala Julio Alberto d' Avis. (1) 

Ventajas1 

Alivia la tarea pesada y compleja del esta-

l. d' Avis Julio Alberto pág. # 265 Curso de Ocho. -
Administrativo. 
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la descent ralizací6n administra ti va es eíi
cien te, oportuna, acertada, por el conocimicn to in
mediato intimo y pcnnancnte que tiene en sus probl!:_ 
mas propios. 

Hay mejor preparación técnica; fomento de
las relaciones burocráticas; seguridad de inversión 
de capital privado y sostenimiento del organismo; -
ademis es una escuela etica y polÍ ti ca de supera
ción administrativo. 

Dentro de los inconvenientes vemos los si-
guientes: 

Como desventaja principal, es que debilita 
a el poder central, que causa anemia más o mmos '"" 
grave en el 6rgano central, pero si entendemos que

ese 6rgano central no es ni la nación ni el estado, 
sino una simple expresión del poder de éste, con--:
cluiremos diciendo que dicho debilitamiento se con
vierte en ventaja, porque evita el robustecimiento
de los gobiernos tiranos, absorbentes y secantes, -
por ello es recomendable la formula popular que 
aconseja 11Cen tralización política y deseen traliza
ción administra ti va 11

• 
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e) Diferencias de la descentralizaci6n adrniniRtrati 
va, con otras fonnas de organizaci6n administra~ 
ti va. 

La diferencia fundamcn tal entre la descen-
tralizaci6n con la centralización administrativa es 
que en esta todos los 6rganos que la integran estan 
ligados por una rclaci6n de jerarquía, que implica
tma serie de poderes de las autoridades superiores
respecto de los actos y de los titulares de los ÓI'

ganos inferiores, en la descentralización adminis~ 
tra ti va, los funcionarios y empleados gozan de cie.!: 
ta autonomía y no estan sujetos al poder jerárqui
co. 

Existe una diferencia primordial entre la -
deseen tralizaci6n y la deseoncentración ya que esta 
consisi~ en atribuir facultades de decisi6n a algu
nos 6rganos de la administración que a pesar de re
cibir tales facultades, siguen sometidos a los po~ 
res jerárquicos de los superiores. 

Ahora la deseen tralización adrnini stra ti va -
se distingue de la descentralizaci6n ¡x>litica que -
se opera en el régimen federal, porque mientra.•; la
descen tralización administra ti va se realiza exclusi 
vamente en el ámbito del poder Ejecutivo, la deseen 
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tralizaci6n política implica tma indepeldencia en ~ 
los tres poderes estatales a los tres poderes fede
rales, además en tanto que la administración es --

creada por el poder central, en la descentralización 
Federal, los estados miembros son los que crean el
Estado Federal. 
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d) .- LA DES::::EN'IRALIZACI('N MEXICANA. 

Dentro de la doctrina mexicana existen laq
siguien tes fonnas de descentralizaci6n: 

I,- Descentralización por regi6n. 

Il,- Descentralización por servicios. 

III.- La Descentralizacit:n por colaboraci6n,
ésta es sefíalada por el maestro Gabino Fraga, no -
se ha aceptado. 

I.- Descentralizaei6n por Región.-

"Es una forma de organizaci6n achninistrati
va descentralizada, que tiene por finalidad la ere!_ 
ci6n de un ente público, cbtada de personalidad ju
rídica y patrimonio propio que atiende las necesid!_ 
des particulares de una limitada circunscripci6n -
territorial". ( 1) 

Los moti vos que han llevado este régimen de 

deseen tralizaei6n por región consisten fundamental
mente en que se adapta de una manera más efectiva -

l. Serra Rojas pág. # 607 Derecho Administrativo P2, 

rrua. Sexta Edici6n. 
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a las aspiraciones democra tas ya que da la oportuni, 
dad a los interesados de hacer las designaciones -
de las autoridades que han de manejar los ne5ocios 
que le son co1mU1es y de ejercer sobre dichas autori, 
dades un control por la vía de la opinión pública,
que unida a la opinión que tienen todos los vecinos 
de la circunscripción territorial de llegar electos 
constituye tma participación del pueblo en los ne
gocios públicos que le afectan, 

La fonna en que se desarrolla la ooscentra
lizaci6n por regi6n, es el municipio libre, al afee 
to e 1 artículo 115 constitucional, señala: 

lo!:t Estadoc; adoptarán, para su régimen in-
terior la forma de gobiemo rcpu blicano, represen t.! 
tivo, popular, teniendo como base de su divisi6n -
territorial y de su organización polÍtica y acbni-
nistrativa, e 1 municipio libre. 

Las características de la descentralización
por región que señala nuestra legislaci6n indudabl~ 
mente que se inspiró en la escuela cl~sica, pues 
el sistema constitucional establece como base de la 
organización municipal, las siguientes: 

I.- los municipios serán investicbs de pers!?_ 



nalidad jurtdica para todos los efectos legales. 

II.- El mtmicip;i.o libre constituye la -
base para la divisi6n territorial de los estados de 
la federaci6n y de orl:San.izaci6n poli tica y adminis
tra ti va. 

III.- los municipios aclministrado ¡x>r un -
aytmtamiento de elecci6n popular directa. 

l.Ds Organos Mtmicipales. 

El municipio se integra de di versos Órganos 
que en seguida 1;;cñalamos: 

El Aytmtamicnto, es un organismo con facul
tades de decisi6n y de consulta de elecci6n popular 
directa, 

Este Ayln'l. tam.icn to, es un organismo con facul 
tades de decisi6n y de consulta de elección popu~ar 
directa. 

Este Ayuntamiento está integrado a su vez,-
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del Presiden te Municipal, los Hegidores, los Síndi
cos y 6rganos conc;ulU.vos. 

Esto queda comprmdido en el Art. llS Fr. -
Ira. Coosti tucional. 

El Presiden te Muniéipal es de e lecci6n di-
recta y constituye el Órgano ejecutivo por medio --. 

del cual se cumplen las determinaciones del ayun ta
mien to, dura en su cargo tres años. 

Los Regidores y Síndicos, son Órganos que -
auxilian al Presidente Mllllicipal en el desempeño de 
sus ÍW1ciones la distribuci6n de tareas se hace por 
ramos imperanch una división del trabajo de acuer

do con la importancia del municipio. 

Organos Consultivos, las leyes municipales
pueden establecer 6rganos consultivos que auxilia
rán al ayuntamien tu en e 1 desempeño de sus labores, 

así tenemos por ejemplo comités de planificación. 

De acuerdo con la legislación Mexicana en -
materia e 1 municipio tiene las siguientes faculta

des; facultades para la achn:ini stración de in te reses 



locales del municipio; facultades para el manejo de 
la hacienda municipal; facuJ\ades que tiene el ay~ 
tamiento como primera autoridad po H. ti ca. 

Con rcApccto a la facultad que tiene el mu
n1c1p10 para la administraci6n para los inte~ses -
locales, debe de existir una disposición expresa -

que consigna esa l'acultaa. 

Con respecto a la facultad de que el munici 
pio maneje su hacienda, de acuerdo con el sistema -
constitucional, goza de personalidad jurídica para
todos los efectos legales, es propietario de sus 
bienes y celebra contratos de muy diversas natura
lezas. Aquí se presenta la Fr. II del Art. 115 Cons. 
La facultad que tiene e 1 ayuntamiento de ser la pri, 
m:!ra autoridad política, esto se puede referir a -
que el ayuntamiento auxiliará a las autoridades -
centrales en e 1 cumplimicn to de las disposiciones -
que en esta se interesan, los auxilian por ejemplo, 
a la organizaci6n de elecciones. 

El ayun tamicn to tiene JX>deres de decisi6n y 

el presidente de ejecución. 

Considero que realmente es el Presidente Mu 
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nicipal en alg\.lllos lugares, la persona que realiza
toda la actividad dentro de un ª}'t.mtamiento, los -
regidores en algunas ocasiones pemanecen en el --
anonimato, recargandole la labor al presidente, los 
smdicos sen personas que colaooran en cuanto al -
man tenimien tu de la paz y tranquilidad publica y -

los órganos consulti vus muchas veces son fíe ticios. 

los Servicio!':! P6blicos Mtmici pales. 

Es realmente la función municipal más impo! 

tante, ya que el mimicipio "'"" :!.n,i:egra nonnalmente -
coo 1.ma ciudad cabecera, además comprende pueblos, -
rancherías, haciendas de tal manera que tiene que -
realizar servicios públicos como la ccnstruccfon de 
aulas para escuelas, electrificación, construcción
de caminos vecinales, agua rx>table, para auxiliar -
al aytm tamien to en la constrocéi6n de estos servi-
cios públicos existen jun. tas de mejoramiento y en -
ocasiones patronatos integrados por personas de la 
localidad. 
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II). - LA DESCEN'IBALIZACION POR SERVICIO. 

Puede conceptuarse como "La Insti h1ci6n por 
ne dio del cual e 1 crntado por razones económicas o
técnicas, crea tm. ente que se encarga de realizar -
una actividad que tenga por objeto la prestación de 

LID servicio público o social, la explotación ele los 

bienes o recursos del estado o la investigación -
científica", (1) 

Podemos advertir que los organismos descen

tralizados por servicio no siempre se crean para -

llevar a cabo una actividad que corresponda a· las f.i 
nalidades propias del estado, como sucede en los or_
ganismos de estos tipos que se crean con fines cien 
tíficos y cultura les. 

La razón fundamental por lo cual se ha"l Pr'!?, 

liferack> los organismos de esta clase, sobre todo -

en los últimos 25 años, consiste en que como las 
Secretarías de Estado se han transfonnacb más en Ó,E 

ganos políticos que administrativos y como su acti

vidad se encucn tra sujeta a leyes y disposiciones -
que fornen tan el burocra tismo y el pape leo; con el -
fin de satisfacer adecuadamente y en forma más téc-

l. Serra Rojas pág. # 595 Derecho Administrativo 
Po rrua Sa. Edic, 
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nica una necesidad del grupo social, o explotar con 
mejores rmdimientos los biai.es de la naci6n, el e!! 
tado ha decidido la creación de estos organismos -
que estando un tanto al margen de las actividades -
poH.ticas so dedique más intensamente a la rclaci6n 
del objeto del cual o para el cual fueron creados. 

Las fonnas de descentralización por servf-.:.. 
cío obedecen a razones de orden t~cnico y financie
ro y no por factores poli ticos, como en la descen
tralizaci6n por regi6n. 

ws servicios que con ese objeto se organi
zan conviene desprenderlo del; poder central, tan to
para ponerlos en manos de individuos con bastante-
preparación técnica, que garantiza su efeicaz fun-
cionamien to como para evitar un crecimiento anonnal 
del poder del estado, que siempre se siente celoso 
de los particulares, 

Se dice que como fundarnen to para crear la -
descentralizaci6n por servicio se requieren persa--

1 

nas t~cnicas preparadas para tal efecto, considero-
que dentro de la organización administrativa ya sea 
el forma centralizada o deseen tralizada la persona
que vaya a ocupar un detenninado puesto debe tene~ 
la suficiente preparación, para el mejor desempeño
del mismo. 
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Paul Dyez y Guy ~bcyre nos resumen en la -
siguiente manera la necesidad de los organismos -
descentralizados por servicio, clicimcb qlle el pro,.. 
cedimiento del establccimien to público pcrnli te des
congestionar a la adininistraci6n general sustraé el 
servicio a las influencias parlamcn tarias y asegura 
una gestión más independienüJ, confiandolc a los -
técnicos con asociación posible de los represen tan
tea de los usuarios de los servicios. 

Se espera, por este procedimiento, asegu-
ra r un mejor rendimiento del servicio con una ges_,_ 
ti6n m~s económica. Los excedentes de los ingresos 
no sen reintegrados, al presupuesto general del es
tado o al de las colccti vidadcs descentralizadas, -
ellas se aprovechan del presupuesto propio de 1 ser
vicio, lo que constituye para los agentes encarga-
dos del servicio y poderoso estímulo para tma ges-
tión sabia y económica. 

El procedimiento estimula las libertades, -
cbnaciones y legados, un particular gratificará más 
voluntariamEnte al servicio especializado, corres-
pondiendo precisamente al objeto que él desea alen
tar, que a una persona adininistrativa con una comp;;, 
rencia más general, esta última a veces puede des
viar la lioortad de su objeto y no ejecutando fiel
mente la carga que grava la li bcrtad. 
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Algttnas veces la adopci6n del procedimien
to, es motivada JXW preocupaciones financieras egoi! 
tas del estaoo, la creaci6n do un establecimiento -
público, con lU1 presupuesto propio será un medio -
de descongestionar aparentemente el presupuesto clc

gastos del cstacb, haciendo salir de este lor;; gas
tos relacionados al servicio con si dcrad:>, 

Eh el Derecho Mexicano se ha conocicb desde 
hace mucho tiempo, ciertos organismo!'l en los cua--
le s concurren los elementos q uc de acue rdo con la -
teoría moderna del derecho administrativo caracter.!, 
zan a la descentralización por servicio habiencb -
recibido tales organismos, bajo la influencia de la 
doctrina Francesa, la denominación de establecimie!!, 
tos públicos a los cuales los vamos a llamar ORGA-
NISMOS DESCEN'IRALIZAOOS, distintos a los estableci
mientos de utilidad pública que son aquellos fonna
dos por la iniciativa privada, 

Existe una tendencia muy marcada para la 
creación de Organismos ~scentralizados y en la ac
tualidad encontramos un n6ineru bastante compacto,-
podemos señalar a los siguientes1 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
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Caja de Previsión de la Policía del Distrito Federal 

lhiversidad Nacional Aut6noma de M6xico 

Jnsti tu to de Seguridad y Servicios Sociales de los
trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Petroleas Mexicanos 

Ferrocarriles Nacionales de México 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. 

Comisi6n de a¿uas del Valle de México. 

Comisión de Fornen to Minero 

Comisión de Operación y fomento de actividades acad! 
micas del Jnsti tuto Poli técnico Nacional. 

Comisi6n del Río Balsas 

Comisión del Papaloapan 

Comisión del Río Fuerte 

Comisi6n Federal de Electricidad 

Comisión Nacional Coordinadora de Puertos 

Comisi.6n Nacional de Fruticultura 

Comisión Nacional de 1 Cacao. 

Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera 

Comisión Nacional de la Industria del Maiz para Con 
sumo Humano. 



Comisión Nacio11al de las Zonas Aridas 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
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Comité ádministrador del programa Federal de cona 

trucción de escuelas. 

Comité de unificaci6n de frecuencia. 

Compañía Nacional de Subsistencias Populares. 

Consejo de Recursos Naturales no renovables 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog1a 

Consejo Nacional de Fomento Educativo 

Dirección de pensioneH Mili tares 

Fcndo Nacional del Fomento Ejidal 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Hospital Infantil de México 

Industrial de Abastos 

Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez. 

Instituto Mexicano del Comercio Exterior. 

Instituto Nacional del Café 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Instituto Nacional de Canee ro lo gí a 

Instituto Nacional de Eh ergía Nuclear 

Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia 
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Instituto Nacional Indigenista 

Junta Di re e ti va de los puertos libres Mexicanos. 

Junta Federal de mejoras materiales de Puerto Vallar 
ta, J ali seo. 

Junta Federal de mejoras materiales de Maza tH.n, 
Sin aloa. 

Jtmta Federal de mejoras materiales de Nogales, So'
nora. 

Junta Federal de mejoras materiales de Mon terr~y, -
N.L. 

lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Patrimonio Indigena del Valle del Mezquital. 

Patronato oo obras e instalaciones del I.P.N. 

Patrc.nato del maguey. 

Productos forestales de la Tarahumara 

Productos forestales Mexicanos. 

Sistema de trans¡x;.rte colectivo 

Servicios de trransportes c16ctricos del Distrito Fe 

deral. 

Estos ejemplos de Organismos Descentraliza-
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dos fueren tomados del Diario Oficial de la Federa
ción p..tblicado ccm fecha del 14 de Noviembre de 

1974. 

La Deseen tralización por servicio cuenta -
can una serie de vcnh1.jas e inconvenientes, que nos 
la señalan los maestros (1) Gabino Fraga y (2) Sc
rra Rojas, primeramente señalaremos los inconvcnien 
tes: 

- El organismo descentralizado con prcsu--.
p.iesto especial 1r:i.ene a contraer el principio t6cn,i 
co fundamental de la unidad del prespuesto del est!! 
do, con las naturales consecuencias de incertidum
bre y oosordcn financiero. 

- Estimula los despilfarros. 

- Sólo puede usar e 1 régimen deseen traliza
do aquellos países que tienen una buena organización 
administrativa en materia financiera. 

l. Fraga Gabino pág. # 215 .lliho, Administrativo Po
rrua. Décima cuarta edición. 

2. Serra Rojas pág. # 598 Debo. Adm:inistrativo Po
rrua Sa. Edic. 
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- La multiplicación de estos organismos po
drían originar en trc ellos ri -valida des, cu yo resu 1-
tado seria el desorden en moralidad. 

Ahora veremos cuale:J son ·las ventajas de -
la descentralizaci6n por servicio1 

-Fil tregar el mane jo de t.m servicio técnico
ª quienes tienen la preparaci6n técnica necesaria,
es procurar la effcaz satisfacci6n de las necesida
des colectivas cuya atenci6n corresponde al estado. 

- La" organizaciones bu roerá ticas no están
lo suficientemente preparadas para los nuevos derr2 
teros de la administración pública, es decir no 
existe tanto e 1 burocratismo y el papeleo como en -
la centralización administrativa. 

- Un presupuesto debidam~1te revisado y vi
gilado por el pooor central, pe nni te una adecuada -
in tervenci6n de sus elementos económicos. 

- Crnar un patrimonio especial al órgano -
descentralizado, independizado del patrimonio gene
ral del estado, es facilitar y atraer liberalidades 
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de los particulares, pues saben ql.l3 ellos iran a -·· 
servir para el desarrollo de los servicios descen-
tralizados, no a conftmdirsc con la masa general de 
los fondos públicos, 

- Un organismo deseen tralizado pennite el -
manejo de tm ·aiqtema de crédito apropiado a su org! 
nizaci6n. 

- Puede llegar a sostenerse con sus propios 
recursos, puede industrializarse, existe una venta
ja evidente para el e1;tado y los contribuyentes, -
pues no seria necesario el impuesto como fuente in
dispensable para sostener dichos servicios. 

Sería conveniente conocer o analizar un or
ganismos descentralizado por servicio. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AU'IONOM DE MEXICO. -

Esta regulada por la ley del 30 de diciem~ 
bre de 1944, representar un tipo de descentraliza-
ci6n de mayor autonomía dentro de la organizacion -
administra ti va de nuestro país. 
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La UNAM, es W1 organismo descentralizado -
del estacb, dotado de plena capacidad jurídica y -

que tiene por fines impartir educaci6n st:pcrior pa
ra fonnar profesionistas, investigadores, profeso-
res universitarios y técnicos útiles a la sociedad; 
organizar y realizar invcsti 1Iaciones, principalmen
te acerca de las condiciones y problemas nacionales 
y extender "Con mayor amplitud posible los beneficios 
de la cultura. 

La organización achnini strati va de la UNAM, -
se compone de la siguiente manera1 

I. - La jun t·a de gobierno 

II. - El con se jo uni vcrsi tario. 

III. - El rector de la uni versid:ld 

IV.- El patronato 

V.- l.nG directores de facultades, escuelas
º institutos. 

VI.- lns con.~jos técnicon de las faculta des 
y escuelas. 

La junta de gobierno se compone por 15 mie.!!J. 
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bros, entre las facultades que tiene esta junta po~ 
demos mencionar las siguientes: Nombrar al rector,
remove rlo por causa grave y conocer de su renuncia; 
nombrar a los directores de las facultades, escrn las 
o :institutos; designar a los miembros del patronato 
resolver en los casos, que el rector vete los acuer 
dos del consejo uni vcrsi tario; resol ver los conflic 
tos que resulten entre las autor:i.dades tmi versi ta-
rias y expedir su propio reglamento. 

El consejo universitario esta in tegracb 1 

Por, e 1 rector, los directores de faculta des, escu~ 

las e :institutos, por representan tes de profesores
y alumnos, .de cada una de las facultades y escuelas 
por un profesor represen tan te de los centros de ex
tención uni versi ta ria y por un represen tan te de los 
empleacbs de la universidad. 

El consejo ti<me la facultad de expedir to
das las nonnas y disposiciones generales encamina-
das a la mejor organización y fltlcionamiento t~cni
co, adm:inistrativo y cbcente de la w1iversidad y de 

conocer de los asuntos que de esa indole se le pre
sentan, así como de los que no sean de la competen
cia de otra autoridad Universitaria, 

El rector es el jefe nato de la universidad 
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su representante legal y presidente del consejo 
tmiversi tario, dura en su cargo cuatro años, pu--
diendo ser· reelecto por una vez y es el encargado
de l exacto cumplimiento de las disposiciones de la 
junta de gobiemo y del citado consejo. 

El patronato se com¡:x:mc por tres miembros -
designados por tiemJX> indefinioo y sus funciones 
oon las de mane jo y administraci6n patrimonial y fJ. 
nanciera de la lhiversidad. 

La UN AM cuenta cm un patrimonio, e 1 e ual -
esta con;:;ti tuídJ f.X'.)r bienes y recursos que ensegúida 
señalamos: 

- 1.os inmuebles y crédi to6 que son actual
mente de su propiedad, en virtud de haberscle afec
ta.do para la constitución de su patrimonio. 

- Los inmuebles que para satisfacer sus fi
nes adquieren en el futuro por cualquier titulo ju
ddico. 

- .Eh efectivo, créditos, valores y otros ~ 
bienes muebles así como los equipos y semovientes -
con que cuenta en la actualidad. 
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- los legacbs y donaciones que se le hagan
y los fideicomisos que en su favor se le constitu
yan·. 

- los derechos y cuotas que por su servicio 
se recauden. 

- Las utilidades, intereses, dividendos, -
rentas, aprovechamientos y esquilmos de sus bienes
muebles e inmuebles. 

- los rendimil!l1tos de los inmuebles y dere
chos que el gobie mo Fedc ral le destine, y el sub-
si.dio anual que el propio gobierno le fijará en e 1-
preaupuesto sería muy dif!cil su existencia, ya que 
la UNA~ establece una cuota muy baja para los estu
dian~s. 

l.t:>s ingresos de la lhi versidad y los bienes 
de su propiedad no estarán sujetos a impuestos Fed~ 
rales, locales o municipales. Tampoco estarfin gra
bados los actos y los contratos en que ella inier-
ve:lga, si los impuestos, conforme a la ley respect,;!_ 
va estén a cargo de la Universidad. 

Las relaciones entre la lhi versidad y e 1 -
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personal de inwsti;aci6n, docent-e y acbninistrativa 
se regirfu-1 por estatutos esP3cialcs que dictará cl
Consejo Universitario. En ningún caso los derechos 
de su perscnal serro1 :il1feriores a los que concede
la ley Federal del Trabajo. 

Vemos que por las características de la 
UNMf, es de los organismos descentralizados que go
zan con mayor autonomía, ya sea desde el punto de -
vista administrativo como académico. 
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personal de in'e sti__,aci6n, docente y administrativa 
se regirán por estatutos especiales que dictará e 1-
Consejo Universitario. En ningún caso los derechos 
de su perscnal ser~n : :lnf criares a los que concede
la I.ey Federal del Trabajo. 

Vemos que por las características de la 
UNAM, es de los 01-ganismos descentralizados que go
zan con mayor autonomía, ya sea desde el punto de -
vista admmistrati vo como académico. 

, . 
• 



III)~- Otras de ·Jas fonnas de descentralizaci6n ~~ 
que existen o que pretenden existir, es la que sef!.a 
la el maestro Gab:ino Fraga que es la IJESCEN1RALIZA 
CION POR COLABORACIO.'J, misma que no ha sicb acepta
do por algunos autores o mejor dicho casi todos. 

La descentralización por colaboración se -
origina cua11do el estado va adquiriendo mayor inge'!" 

rencia en la vida privada, y cuando como consecuen
cia se le van prescn tando problemas para cuya reso
lución se requiere una preparación técnica que cal'! 
cen los ftmciooar.ios poli ticos y empleados achninis
trati vos. 

Para tal e ven to y ante la imposibilidad de
crear todos los casos necesarios organismos especi! 
!izados que recargarián notablemente la tarea y los 
presupuestos de la administración, se impone o aut2 
riza a organizaciones privadas su colaboración ha·~ 
ciendolas participar en el ejercicio de la funciún
adninistrati va. 

La descentralizaci6n por colaboración ccn~ 
tiene dos elem€!1 tos que caracterizan esta insti tu-
ciónr 

I.- El ejercicio de una funci6n p(¡blica, es 



83 

decir de una actividad desarrollada en inter6s del
Estado. 

II.- El ejercicio de dicha actividad en nom 

bre propio de la organización privada. 

La deseen trali zación por colaboraci6n se e! 
rae te riza, frcn te a los otros dos tipos de desccn
tralizaci6n (Regional y por Servicios) por no cons
tituir parte in tegrantc de la organizaci6n adninis

tra ti va, por realizarse mediante organismos pr::_va-
dos que al ejercitar esa función p6blica colabciran

con aquel la organización, constituyen, segun la ex

presí6n de Gcny, instituciones colocadas en los lí
mites del derecho público y del derecho privado, -
que descargan a la administración de una parte de -

sus :ta~as, sin atenuar de manera apreciable su 
energía y autoridad sobre sus administraros. 

Se pueden señalar como instituciones que 02, 

laboran con la achninistraci6n, las Camaras de Come,r 
cio e Industria y las Asociaciones Agrícolas, estas 
tienen facultad de consulta las empresas concesion! 
rías, los contratantes en contratos administrativos 
es tan colaoorancb en la ejecución de la funci6n ad

ministrativa; y los comisariados ejidales establec.i, 
dos por la legislación agraria, constituyen organi!! 
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moa asociados a las funciones de decisión y ejecu-
ción. 

A grandes ~asgos ,-eremos el régimen legal -
de alguna Insti tuci6n. 

La C1mara de Come reio e Industria. 

Constituyen un tipo in tennedio entre la de!!_ 
centralización por servicio y descentralización ~ 
por colaboración, se ha pretendido que las Camaras
sean auxi l:iadores del poder público, que se formen
no por el ejercicio de la libertad de asociaci6n si 
no en virhtd de tma obligaci611 que se impone a los
comerciantcs •. 

Para la constitución de las Cámaras se nec~ 
si ta: 

Que lo solicite un número no menor de So 
personas comercian tes, domiciliados en una misma 
plaza si se trata de una Cámara de Comercio o de 2.0 
industriales, si se trata de una industria. 

La ley expone que los comerciantes y los i!!_ 
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dustriales, cuyo capital manifestado en la Secreta
ría de Hacienda sea de $25,000,00 en adelante, de~ 
rán inscribirse actual.mente en e 1 registro especial 
que se llevará en la Cámara correspondiente o en -
sus delegaciones, y cubrir una cuota anual que no -
exceda de $500,00, 

Las funciones de la Cámara de Comercio son: 
La de representar los intereses generales del co--
mercio o de la Industria de su juri sdicci6n; fomen
tar el desarrollo del comercio; actuar por medio -
de comiaioneg como arbitrado res; desempeñar sindi-
caturas en la.a quiebras de sus miembros. 

La disoluci6n de las cámaras tienen que ser 
resueltas por la Secretaría de Industria y Comercio 
cuancb el número de miembros es menor que el exigi
d:> por la ley para la constitución de la Cámara. 

Analizaremos las características generales
de esta fonna de ejercicio de la funci~ñ adminis
trativa, 

No se trata de organizaciones privadas que
por iniciativa propia ejerza funciones públicas, ni 
tampoco que ese ejercicio se lleve a cabo libremen-
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te sin ninguna in tervenci6n del poder público, sino 
una organizaci6n especial del Estado, en que el go~ 
biemo no seria el Único encargado ele realizar las
acti vida des de 1 Estado, sino que frente a él y sin
ningtma conexión existirían otros elementos a quie
nes estarían en com6n, dados de dichas· atribuciones 
lo cual ccn traría funcamcn talmente la concepci6n de 
la unidad esencial en el estacb moderno. 

La autorización del poder público constitu
ye un elemento fundamental de la descentralizaci6n
por colaboración. 

Otro de los elementos fundamentales de este 
tipo de descentralizaci611, está constituida por la
facultad de vigilancia y control que se reserva la
adninistraci6n central respecto de las institucio-
nes colaboradoras. 

El fundamento de esa reserva es e 1 mismo -
que sirve de apoyo a la facultad de autorizaci6n. -
Eh efecto si el estado debe ser arbitro para deter
minar a quienes otorga ciertas funciones públicas -
la responsabilidad por el ejercicio de estas las -
obliga a cuidar que las instituciones privadas hagan 
uso de ellas dentro de los limites legales. 
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Esa facultad se explica segCtn la cbctrina -
que se conforma al sistema de nuestra legislación,
implica el poder de retirar la autorizaci6n ele vi-
gilar la selección de 1 personal y de comprobar de -
una manera continua el funcionamiento de la institu 
ci6n colaboradora. 

Eh todos los casos previstos por ntiestro 
sistema legal, el poder público ejerce con hul so
bre la selección del personal que integra las ins
tituciones para comprobar que reune las condiciones 
fijadas por la ley. 

La intervenci6n que da el gobiemo no sign,!. 
fica que los miembros de esas instituciones se con
viertan en funcionarios o empleados de la adminis..:....,.. 
tración, pues e 1 exámen de sus requisitos no pueden 
tener los efectos del acto de 1 nombramien tu crea
dor de la relación de servicio. 

Mi en tras mayor importancia revista la fun
ción descentralizada -::.0 sólo tiene la administraci6n 
el pooor de retirar la autorización y vigilar la -
selección del personal, sino de comprobar de una ma 

nera continua el funcionamim to de la institución -
autorizada. 
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Así, thientras respecto a las cámaras de 
romercio con las colaboradoras principales de la 
función consultiva, la facultad de vigilancia es re 
elucida tratandose de instituciones de enseñanza in
corporada, se establece una inspección pern1anente -
sobre una gest:i.6n intema para vigilar el cumpli--
mien to de los requisitos legales y para cerciorarse 
de la eficacia del servicio descm¡~ñaclo. 

Eh aquellas instituciones asociadas el ejeE 
c1c10 de la décisi6n y ejecución que es el grado ma 
yor de la deseen tralización, las facultades de la -
administraci6n contral sean todayj.a m<is amplias 
pues no sólo se ti<mcn los poderes de retiro de au
torizaci611, sclecci6n de. personal y vigilancia de -
g:; s ti6n si no que se llega hasta tm con tro 1 que fa
culta la autoridad para revisar los actos del orga
nismo colaborador. 
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e) • - REGIMEN LEGAL DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZA
OOS. 

Por lo que respecta a 1 r6gimcn legal de los 
organismos descentralizados, encuentran principal~ 
mente su fU11damen to en "LA LEY PAHA EL CONTHOL -
POR PARTE DEL GOBIERNO FEDEHAL IE LOS ORJA1'iISMOS -

DESCENTRALIZAOOS Y EMPRESAS IE PARTICIP/CJCN ESTA

TAL". Q..¡e fue publicada el 31 de Diciembre de 1970 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Al efecto esta ley manifiesta que quedan S!!, 

jetos al control y vigilancia del Ejecutivo Federal 
los organismos descentralizados, a excepción de: 

I.- l.aq Instituciones Nacionales de Crédito 
Organizaciones Auxiliares ele Crédito, y las Institu 
cienes Nacionales de Seguros y Fianzas. 

II.- Las Instituciones docenios y cultura-
les. 

Además el Ejecutivo Federal ejercerá este -
tipo de funciones, por conducto de las Secretarías
del Patrimonio Nacional de la Presidencia y de Ha--
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cimda y Crédito Público. (Art. 1) 

Esta ley manifiesta que son organismos des
centralizados las personas morales creadas por ley
del Congreso de la Uni6n o decreto del Ejecutivo Fe 
deral cualquiera que sea la forma o estructura que

achptén siempre que reunan los siguien 1.e s requisi

tos: 

I.- Que su patrimonio se constituya parcial 
o totalmente con fondos o bienes federales, o de 
otros organismos descentralizados, asignaciones, -
subsidios, concesiones o derechos que le aporte u -

otorgue el gobierno Federal o coo el rendimiento de 

un imp.iesto específico. 

II. - (J.Ie su objeto o fin sea la prestación
de un servicio público o social, la explotaci6n de
bienes o recursos propiedad de la naci6n, la :inves
tigaci6n cien tífica o t-ecnolÓgica, o la obtenci6n o 
aplicaci6n de recursos para fines de asistencia pa
ra seguridad social. (art. 2) 

La presente ley dice que la Secretaría del
Patrimonio Nacional, controlará y vigilará las ope
raciones de los organismos descentralizados, por m~ 
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técnica. (Art. 5) 
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Eh cua n to al régimen patrimonial y fixlan
ciero de loe; organismos descentralizados, la ley ha 
establecido las sigui en tes nonnas: 

Q.ie la Secretaría de Hacienda v Crédito -
Pliblico y de la Presidencia, enviar.fil a la del Pa
trimonio Nacional copias de los planos y programas
de in versi6n, los presupuestos y más modificaciones 
de los mismos que se hallen au torizacbs a tales º.!: 
ganismos y que es necesaria la autorización de la -
SHCP para con traer credi tos y suscribir ti tulos de 
crlldi to u otros documm tos que impongan obligacio-
nes (Art. 6) 

Que la Secretaría del Patrimonio Nacional -
designará, un representante con voz pero sin voto ... 
para cada uno de los organismos descentralizado.:; -
que asistirá a todas las sesiones de los Consejos -
de Achninistración, Junta de Directivos u 6rganos -
equivalen tes, siempre que dicha Secretaría no tenga 
representaci6n, pennanente en tales cuerpos. (Art.-
11) 

Que la propia Secretaría someterá a la Pre-
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sidencia, las modificaciones en la es true tura, or~ 
nización y bases de organizacitin y operación, así -

como la inicia ti va para resolver y liquidar los or~ 
ganismos cuanoo no cumplan sus fines o su existen
cia no sea conveniente, (Art. 13 y lA) 

La L>najenaci6n de los bienes muebles e in~ 
muebles .s6lo puede hacerse con autorización del 
Presidente de la República y de la Secretaría del -
Patrimonio Nacional. 

Es im¡x>rtante detenninar que la presente 
ley en oonde. los organismos descentralizados tienen 
i;u régimen legal, les impone una serie de obligaci_2 
nes que enseguida mencionamos, 

los organismos estan obligados a: 

I.- Inscribirse, dentro de los 30 dÍas si
guientes a la fecha de su constitución, en e 1 regi,!! 
tro de organismos descentralizados y empresas de -
participación estatal que llevará fJ..a Secretaría del 
Patrimonio Nacional y a comunicarle dentro del mis~· 
mo plazo, las modificaciones o reformas que afectan 
su constitución o cstructu ra. 
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II. - Presentar o¡X> rtunamcn te a la Sccreta-
r!a del Patrimonio Nacional sus presupuestos y pro
gramas anuales de operación •• 

III,- Presentar a la Secretaría del Patri-
monio Nacional sus estados financieros mensuales y
anuales, 

IV.- fur las facilidades ncccsaria5 para--, 
que la Secretaria del Patrimonio Nacional conozca,
invcstigue1 revioo y verifique, sin limitaci6n al~ 
na, la contabilidad, actas 1i bros y en general to
das las operaciones que les atafic. 

V.- Organizar sus sistemas de contabilidad, 
control y auditoría in ternas de acuerdo con las di~ 
posiciones que dicta la Secretaría del Patrimonio -
Nacional. (Art. 8) 

Adem5s de la ley para el control por parte 
del gobierno de los organismos deseen tralizados y -

empresas de participaci6n estatal encontramos como
régimen legal de los organismos en el código civil
que los llama establecimie:ntos públicos, y se refie 
re a ella con los siguientes preceptos: 
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"Art. 132).- La herencia o legado que se le 
deje a un Establecimiento Público, imponiendo le al
gÚn gravamen o bajo algtma condici6n, s6lo se dan -
valioos si el gobierno los aprueba". 

"Art. 1668, - Las personas morale's capaces
de adquirir pueden, por conducto de sus representa!!_ 
tes legítimos, aceptar o repudiar las herencias, -
pero tratandose de corporaciones de carácter ofi-
cial o de instituciones de beneficencia priva da, no 
pueden repudiar la herencia. Los Establecimim tos
P6blicos no pueden aceptar ni repudiar herencias ..:.._ 
sin aprobaci6n de la autoridad administra ti va supe
rior a quien depende''• 

"Art. 2935. - Tienen derecho a pedir la hi-
poteca necesaria para seguridad de sus créditos: 

V.- El e&tado, los pueblos y los Estableci
mientos Públicos sobre los bienes de sus administr~ 
dores, para asegurar las rentas de sus respecti.vos
cargos". 
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CAPITULO TERCERO. 

"INTERVENCION IEL ESTADO EN MATERIA ECONO.lICA". 

á) .- EL MARCO HISTOIUCO !EL INTERVENCIONISMO DE ES
TAOO MEXICANO. 

Se ha dicho con justa raz6n que el in te rve!! 
cionismo de Estado en México no ha obedecido a tm -

programa definido, y aún más homogéneo; cuancb se -
le ve desde el punto de vista de su funcionamiento

demues tra ser de car:\cte r puramcn te progmá tico, ex
perimcn tal y provisional. Funciona no de acuerdo -
con un plan 16gico preconcebicb, sino acondicionado 
por innumerables pequeños y grandes forcejeos por -

el poder y la acci6n de encon fradas necesidades ad
ministrativas. 

La forma funcional de la par±icipaci6n di-

recta del gobierno en la economía mexicana, como -

ofe:ren te y demandan te de bienes y servicios, son: -
las empresas del Estado, Estas se encuentran vir-

tualmen te en todas las ramas de la economía: Jn ter
mediación financiera en general energía, petroleo,
transportes, industria de transfonnación, comercio, 
comtmicaciones, etc. 
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En éste el sector que representa primordial, 
mente al aspecto de intervenci6n pennanente del Es

tado: Los organismos descentralizados y empresas -
de participaci6n estatal. Las empresas estatales -
han sido tmo de los instrumentos más recurridos pa
ra darle fonna a la JX>líHca mexicana. 

Puede afinnarsc que en un principio la ma-
yoría de las primeras empresas del Estado fueron 
creadas para estabilizar el sistema bancario; para
cumplir un ex ten.so programa de reforma agraria im
ple~ntando los programas de reparto territorial o,r 

denado por el art. ZJ Constitucional y por las pri
meras leyes agraristas Obregonistas. Eh éste marco 
incluida la creación del Banco de M~xico; Banco Na
cional de Crédito Agrícola; Banco Nacional de Crédi_ 
to Ejidal, de la Comisión Nacional de Irrigaci6n y 

de la Comisión Nacional de Caminos todas éstas ins
tituciones entre 1925 y 1928 bajo la administración 
del Presiden te Plutarco Elias Calles. 

Un segundo impulso puede quedar enmarcaoo -
dentro de lo que la comisión económica para América 
Latina ha definido como "crecimiento hacia afuera", 

concepto por todos acéptado; que fué lllla politica
de impulso decidido a la industrialización de los -
países Lat:inoamericanos como una reacción a la cri
sis del sistema capitalista ortodoxo presentado en-
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tre 1929 y 1934. Bh ese momento se empezó a cuer.;

tionar al sector exportador como el principal motor 
de la economia. 

Adcmfis esa necesidad se dejó sentir p:>r -
la falta de productos industriales que tradicional
mente se compraban en el mercado Norteamericano, -
mismos que hubo necesidad de producir con los facto 
res locales. La sustitución de importaciones se -
acentuó en los momentos que hubo dificultades para
importar productos manufacturados del exterior. Pa 
ra atender al mercado existente para estos produc-
tos antes atendicbs por el exterior, se croaron las 
primeras industrias nacionales. 

l.Ds inicios del intervencionismo • -

Eh ese momento de crisis del capitalis.no i!! 
temacional, la presi6n directa de la reforma agra
ria en los distritos de riego del norte, se vi6 ªº.!:. 
le rada por el desplazamim to de miles ele braceros -
desempleados de las granjas Norteamericanas. Todo
esto se reflejó en nuestro país en los vaivenes po-
1! ticos importantes y frecuentes del llamado maxima 
1D (1929-1934). 1.Ds- polÍticos y economistas mexic~ 
nos, animacbs por el espíritu populista que predomi 
n6 durante el periodo del Presidente Cárdenas, y -

¡x>r los lineamim tos constitucionales francamente .:. 
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intervencionistas, trataron de buscar un "tercer c~ 
mino", que se reflejó en la creación de las mayores 
empresas industriales que son las mismas que exis-
ten hasta la fecha en nuestro pais. Como ejemplo -
de esta aseveración pocbmos citar que entre 1935 y-. 
1940 se crearon las siguientes empresas estatales: 

Petroleas Mexic<mos, NAFINSA, AIIMSA, Compa
ñía Distribuidora y Reguladora hoy CONASUPO. 

03 esta manera se puede afinnar que el In-
b;i rvencionismo de Es ta do en México tiene su mayor -
auge en los años treinta y que cobra singular impo.!: 
tancia en la forma de Empresa Estatal, teniendo su
orígen en factores de diverso orden. Consideramos
en primer ténnino el ámbito económico de la época:
La crisis del sistema capitalista internacional que 
abarcó tm periodo im}X>rtantc y ºque influyó dcter
minadamcn te en el sector real ele la economía y en -
ideolo¿1a de los dirigentes }X>líticos del Cardenis
mo. Migue 1 S, Wionc:zek en su ensayo sobre los ante 
cedentes e instrumentos de la planeación de México, 
( 1) señala que e 1 plan sexenal se inspiró en parte 
en la política de inte~vención estaral que surgía -
en el mundo occidental como respuesta a la crisis -

l. Bases para la planeación económica y social de 
México, Edi t, Siglo XXI México 1970 p~g. # 25. 
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económica y en parte en lo {X)Co que se sabía en Mé
xico sobre la planCYación Soviética de aquel tiemJX>, 

No obstante, en medio de la gran depresión dicho 

plan represen to forzosamente la platafonna cconómi

cn-poli tica del Cardenismo. 

El plan sexenal era nominalmente tm plan 
eccnómico. 11Consti h11a, en realidad un bosquejo 

general de la política económica a seguir después -

del cambio de a(hnini str.aci6n de 193!+, orienta da cn

prime r lugar, a lograr que el país saliera de serias 
dificultades de ori~cn externo". ( 1) 

Como efecto de la crisis, se modifica la 

orientación de los factores de la producción, y del 

modelo de desarrollo legaldo del Porfirisrno, condi
cionado por la ine;dstencia en un Mcrcach In terno -
que soportara la industrialización y sostcnit}:J por;
la exportaci6n indiscriminada de productos primarios. 

Ihs Santos coincide en que la de una economía y una 
sociedad feudales al lado de una economía exportado 
ra y monocultora (crecimiento hacia afuera); fue -

una herancia del siglo XIX para Latinoamerica. 

A11í se adoptan nuevas fonnas de desarrollo

diferente en lo posible al capitalismo a ultranza -

l, Ibid pág. # 26 
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cuyo fracaso estaba a la vista. Naturalmcn te los -

gobiernos del área Latinoamericana en general no -
deseaban que se repitieran las manifestaciones de -
la crisis: Carencia de mercados para las exportaci2 
nes, inflaci6n dcri vaclas ele las dcváluac:ioncs suce
si va.c; de la moneda v la inestabilidad del sistema -
patr6n de cambio-oro prevaleciente, en e 1 caso Mexi 
cano repatriación de trabajadores agr:ÍColas, origi

nado por el desempleo general en Norteamérica; ese! 
séz en el mercack> de maquinaria y de partes e :in se
guridad en las transacciones de comercio intcmacio 

nal. 

Ricardo Carrillo Arronte en su ensayo "Las

etapas del desarrollo económico en México" afi nna -
que una vez incorporados los principios de la revo

lución de 19l0 a la Constitución de 1917 "los go:.....;, 
biemos revolucionarios se dieron a la tarea funda

mental de cambiar la oricntaci6n hacia afuera de la 
economía nacional por una actitud de desarrollo ha
cia adentro. (1) Señala que para lograr este últi 
mo objetivo habria qu::: consolidar lo que llama -

"pre-requisitos": Consolidaci6n institucional de -
los r6gimenes de gobierno¡ establecimiento de una -

infraestructura socio-económico mínima" y la crea-
ci6n de tm marco institucional de desarrollo un tan 
to pragmático, que se amoldará a los problemas que
fuesen presentanoose. 

l. Disyuntivas Sociales, ed. S.E.P. M6x, 1970 pág.-

269. 
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En el decenio de los treinta los sentimien
tos nacionalistas afloran en toda el 5.rca Latinoame 
ricana, pe ro e speci almen te en México por la cerca-

n ía del movimiento revolucionario de 1910. Las -
crisis del sistema ca pi ta lista internacional catal,i 
za así mismo los planteamientos antiimpc rialista.s -
que estaban en cierta forma frenados temporalmente
por los tratados de Bucare li y por la diplomacia -
del d.Slar personificaba en el embajador Dwigh Mo
rrow. 

Amoos planteamientos fueron postulados fun
damentalmente de los caudillos populares de la Rev.2 
lución Mexicana. 

Las afinnaciones anteriores encuentran fun
dam<:n to en la evolución estadÍstica de las in ve rsio 
nes Norteamericanas en América la tina. Eh 1929 és
tas ascit:nden a J, 462 millones de dólares, descen
diendo a 2, 803 en 1936 y a 2,696 en 1950. Para el 
mismo período (1929-1940) las inversiones Norteame
ricanas en México disminuyeron en mayor proporción, 
de 683 millones de dólares a 358, casi 50%. (1) 

La Constitución fundamento juridico del in~ 

l. Ricardo Cinta. Burguesía Nacional 
El perfil de México en 1980. Edi t. 
México 1972. Pág. # 170 

y Desarrollo. 
Siglo XXI. -
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tervencionismo, 

En e 1 aspecto legal todas las acciones ino .... 

vadoras que se presentan· en el período en estudio
encuentran una amplin inspiración emanada de la 
Constitución de 1917. Abusando de repetitivos, cl
fen6meno no es aislado y en L.1.tino Am~rica se pre-
senta en la misma época; lo que si es tma particu

laridad nacional es el singular apoyo popular a las 
medidas nacionalistas tal vez por la cercanía temP,2 
ral del movimiento annaclo de 1910 y e 1 respaldo ju
rídico consagrado en la Consti tuci6n de C,Xierétaro, 

Nunca se ha vuelto a presentar tm impulso -

tan grande a la actividad productora e inventora del 
Estado. En aquel momento la necesida.d de apoyar -
financiamiento a reparto de tierras, y a las nacie_!! 

tes empresas estatales, condicionó una actuación -
pragmática de poli tica hacen da ria; el gasto públi

co deficitario de orientaci6n social. Actualmente
a 40 años de dii:;tancía de esas medidas, la escuela

estructuralista La tinoame ri.cana ha sentado la tés is 
de que tal forma de gasto público, aunque crea pro
blemas :inflacionarios y frecuentes de valuaciones,

es para la economía en desarrollo la fonua Óptima -
de alcanzar los máximoi; ni ve les de crecimicn to y -

utilización de los factores de la producci6n. 
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El cambio de poH tica econ6mica, Consolida

ci6n del Capital privado. 

No obstante, en todo el proceso se fué ccn

solidando una burguesía, producto tanto de la ac-
ción directa de cstns empresas como de su acción i!!_ 

directa al inyectar a la Yida económica y a nego

cios incipie.n tes tma serie de economías externas y

por el afán de 1 gobierno de pmtcger la i.ndustriali 

zación a como diera lugar. 

Eh su primer. discurso como Presiden te Con.!! 

ti tucional de los Estado e; lhic:krn Mcx:i.canos, Manuel
Avila Camacho esclareció las intenciones <le su po

li tica económica afinnando, "cifraremos nuestra se
guridad de expansión económica principalmente en -: 
las energías vitales de la iniciativa prlvacL,1 11

, 

Como atinadamcntc observa Ricardo Carrillo, 

una vez establecidas ciertas condiciones mínimas de 

desarrollo económico, duran te y despuei:; de la segll!!, 

da guerra mundial, el Estado Mexicano intensificó -

sus esfue r-zos en la promoción, acond:icionamien to y

protección de la actividad económica privada a la -
cual hizo objeto de una amplísima gama de facilida
des y concesiones. 
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El Estado descargó en el capital privado to 

do el peso del desarrollo. Como ejemplo se mencio
na, el casi irrestricto cierre de las fronteras a -
los productos competitivos del exterior, la minimi
zaci6n de los impuestos por pagar, vía la declara-
ción voluntaria de ingresos y el nulo con trol sobre 
el cxmtenido de las 1rartidas de gastos cmpres"1.ria

les. 

Eh su ensayo "Bases del Estado y su Proble

mática Actual" Manuel Avila áfirma que los gobier-
nos emanados de 1 movimiento armado de 1910 llegaron 
a tener en cierto momc:nto la hegemonía en la polÍ

tica y en lo econ6mico y que ésta Última ha venido

en deterioro. El Estado que habría de iniciar su -
ciclo como hcgem6nico en lo económico y en lo polí
tico pierde cada vez más su hegemonía económica. 
fu efecto el peso de la inversión pública dentro de 

la inversi6n total que era mayoritaria hace tres d! 
cadas ha venicb decreciendo. Aún más, la creciente 
importancia de la invorsión privada ha tenido como
orígen una mayor aportaci6n proporcional al capital 

externo. La falta de recurrí r a la captación de -
fondos de origen interno por la vía fiscal, ha su~ 
di ta do e 1 creCimien to de la in versión pública al e.!2 
deudruniento a fin de mantener la dinámica del proc~ 
ro y tal parece que se está cayendo al modelo de -
crecimiento que adoptó en este sentido al antiguo -

régimen de la dictadura. 
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A las consideraciones anteriores hay que e~ 
lificar como concesi6n las cuantiosas inversiones -
de infraestructura que constituyen un ahorro exter
no para el capital privado y cuyo principal objeti
vo ha sicb facilitar el desenmlvimicnto de dicho -
Rector. 

Víctor Flores Olea señala en su ensayo "Po
der I..cgi timidad y Poli ti ca en México" cuantifica :....., 

los subsidios del Gobiemo Federal y de las empre
sas del Estacb para e 1 período 1953-1961 en alrede
dor de 9 millones de pesos; es decir, las empresas
pri vadas recibieron una cantidad considerable en -

bienes y servicios por los que pagó un precio infe
rior a los que prevalecieron en el mercado para los 
oonsumic:bres. 

Sobra anotar que en los in"cios la fonna-
ci6n del cnpital pdvacb fué posible en buena parte 
a las frecuentes devaluaciones, 2 sucedidas entre -
1946-1954 con la consecuente· inflación proyectada
como factor de acumulaci6n. Al respee:to lm estudio 
de Juán F. Noyola y Diego López Rosado señalcm que
la partici paci6n de 1 factor traba jo dentro de 1 in
greso nacional se deterioró en favor del capital -

entre 1940 y 1960, por lo cual se corrobora la afir 
maciÓn anterinr. 
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Eh el perfocb de estabilidad monetaria quc
sigui6 a la última dcvaluaci6n ciertamente el proc.s, 
ro inflacionario ya no contribuye en fonna im¡x)rt~ 
t-e a la concentraci6n de capital y a la inqui ta tura 
distribuci6n del ingreso, pero en cambio la baja 
captación fiscal opera como 1.m elemento compensador 

de 1 fenómeno scñala'b. Ya se ha señalado que el 
vol6men impositivo respecto del Producto Nacional -
Bruto es en México menor a{m que en muchos países -
de más bajo desarrollo de América Latina. 

Es bien sabido que los factores de proruc

ción objetivamente ptt<!den presentar diversas combi
naciones y puede emplearse la plan ta industrial pa
ra producir di ,ersidad de artículos, Así en ese -:.. 
tiempo la maquinaria industrial Norteamericana estl!; 
ba dedicada por lo cual se hacia necesaria la pro
ducci6n de una gran cantidad do artículos que no i!,!! 

plicaban e 1 empleo de una tecnología compleja. Esa 
fu~ la gran oportun.ichd que penni tió que la nacien~ 
te burguesía industrial aprovechara las necesida
des de aprovisionamiento de artículos de consumo no 
duradero o precedero. 

Eh este orden de ideas, ¿cuales fuen>n los
fines con que se siguieron creancb las empie sas pú
blicas?. 
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Con los elementos anteriores se puede ent~ 
der que la creación ¡X>sterior de empresa del Estado 
ha servicb, o bien para subsidiar las actividades -
de las empresas privadas industriales y comerciales 
o bien al pragmatismo. 

Las Dos etapas del Intervencionismo ~xica
no y la Cbyon tura In temacional. 

A falta de teoría, los dirigentes políticos 
hiéieron lo que para ellos fo6 lo más com6n c~3ar -
las condiciones para un desarrollo capi ta lisrta de -
Estac.b como ~1a alternativa al capitalismo depen-
dien te, posterionnente se observa que el número de 
empresas Estatales aumenta considerablemente pero -
por razones diferentes: El Estado incorpor6 al pr!:; 
supuesto federal lar;; empresas particulares en quie
bra. De esa manera observando solamente las cifras 
de expansión del sector paraestatal, en cuan to al -
n6mero de empresas no es posible para un investí~ 
dos desligado del aspecto social del intervencioni!!, 
mo t~xicano, distinguir estas dos etapas. 

La acumulaci6n de divisas durante la segun
da guerra mundial pennitió que el Estado distrajera 
recursos en malos negocios de particulares liga cbs
a una u otra fonna· a la burocracia Alemanista con -
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el pretexto de evitar el desempleo, siencb que lo -
más racional hubiera sicb emp1-cnder nuevas acti vi
dades con criterio rentable en todas las ramas de -

la actividad econ6mica para fortalecer el ahorro 
del se e to r púol:i.co en lugar ele di sminui. rlo. 

No debemos desligar este giro en la polÍ ti.

ca econ6mica nacional del con texto mundial. 

Empero todos los obstáculos los hubiera ve!! 
ciclo una finne decisión del Ejecutivo que contaba -
con un amplio respalcb legislativo anterior y pre
sente. Con tocb Miguel Alcn~n se inclinó por la he 
gemonia Norteamericana. Alemán como primer acto de 
gobierno visi t6 por trc.s semanas las principales .:. 
ciudades de la lhi6n Americana y en reciprocidad -
Harry S. Truman, como le correspondía a su envesti
dura visitó nuestro país. 

Il3 esto derivó una serie de tratados de se
guridad y con veníos eccn6micos ampliamente difundi
dos por Silva He1•zog y la consolidación de la amis
tad Mexicana-No rtearnericana, so lamen te empeñada por 
la presencia fisica, 

Quizás fué el período (1930-1952) en el ---
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cual el Estado Mexicano tuvo las mayores posibilid~ 
des reales quizis no jurídicas de definir su acti
tud a la soberanía nacional sobre los recursos natu 

rales. Este fué el mamen to desperdiciado de clefi-
nir las grandes directrices nacionales del dcs~rro

llo. 

Si en el período Cardenista se trata de fo,.r 
talecer un sistema de capitalismo de estado con ma.!: 
cada tendencia nacionalista, en los períodos presi

denciales posteriores podemos hablar de un desarro
llo capitalista. Para identificar la orientación -
de la poli tica económica, la conccpci6n sobre el -

papel de la inversi6n extranjera cambia radicalmen
te dado que se empieza a aceptar. indiscriminadamen

te. 

Este lapso que podemos situarlo entre los -

años posteriores a 1%5, condiciona y es anteceden
te de la agudización de 1 desequilibrio externo, de
la balanza de pagos, la cual es deficitaria en 
cuenta corriei1 te y supera vi ta ria en cuenta de capi
tal s6lo por las inversiones extranjeras di.rectas e 
indirectas. 

No se quiere decir que el desequilibrio ex
temo surge en el período mencionado, pues los ini-
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cios de la gran dcpresi6n marcan la 1.-crminación de
una favorable balanza de pagos debido a la crisis -
del sector exportador y de la primera devaluación
del dólar. lo que se~ trata de afinnar es que el -
modelo desarrollista es la cauAa de la agudización
tanto del desequilibrio ex temo, como del dcsequili 
brio presupuestario. En estu Último caso la baja -
captación fiscal es causa que se recurra al finan
ciamiento del exterior para implcirentar los progra
ma<> del sector público y esto encuadra dentro del -
pragmá ti amo desa rtu lli sta. 

Para alcanzar la industrializaci6n el Esta
d:> penni tió la ingerencia de grupos empresariales -
en la cosa pública, así como expendió ciertas indu~ 
trias b~sicas, pero en la mayoría de los casos esP2. 
r6 que la iniciativa privada realizara estas tareas. 
Con tal proposi to el Estacb se propuso crear un -
clima favorable, lo cual se habría de lograr natU-
ral.mente por los medios clásicos; estabilidad polf 
tica y social, salarios fijos, bajos impuestos, 
cr6dito f~cil y otras mcdi das secundarias. 

Eh el presente se presenta 1·1a altemati va
a los problemas anteriores, que se restaure la ac

ci6n rectora y mayoritaria del Estad:> en la acti vi

d.ad eam6mica o el aumm to del costo social y polf 
tico del desarrollo y de la estabilidad, 
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Papel de las Empresas del Estado en la Eta
pa Actual del Desarrollo Económ:i.co. 

En nuestro país el peso económico relativo
de la actiVidad para e1;tatal en sus inicios fue po
co importante, c11 la década de los tt'(dntas vimos -
el surgimiento de las principales Empresas y Orga-

nismos. Eh el lustro inmediato anterior, antes de

la gran depresión el factor clin~mico esencial de -
crecimiento se centraban en las exportaciones. L"l
operación de la infraestructura estaba ligada al C2 
mercio internacional y era ventajosa, en ténninos -
oo balanza de pagos; la actividad estatal se orien

taba al man tenimicn to de los servicios públicos y -

e.le la infraestructura. 

Eh la etapa siguicn te, la situación cambi~
radicalmen te, El proceso de illdustrializaci6n re
qilirió la protección Estatal y su acci6n Nacionali!! 

ta de servicios y recursos naturales. El Estado cm 

pieza a participar plenanien te como empresario y -

productor de manufacturas de diversas índole. 

Con viene hacer referencia a varios cbcumen

tos que apoyan la funci6n del subsector paraesta-
tal como factor de acumulación de recursos para la
inversi6n, Aunque existen diversidad de criterios

al respecto, la evolución de éstos en los últimos -
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tiempos se inclinan definitivamente en sentido afir 
mativo. Otro documento accptancb la posición ante
rior señala tres medios pdncipales para aumentar -

la capi talizaciÓn del subscctor; la recolección vía 
ahorro obligatorio, una politica comercial lucrati ... 
va y la eliminación de 1 caráctc r pa temalista de -

los servicios sociales pre\'Ísto a base de precios -
subvencionados u otros firbi tros. 

El señalamicn to fundamental de este apart~ 
do consiste en lo siguiente: En la actual etapa de 
desarrollo en que está situado nuestro país, el se_s 
tor de empresas de Estado debe de representar una -

flUlción más amplia en todas las ramas de la produc
ci6n industrial y constituirse en el principal re
sorte de expansi6n y orientación del p~ceso de de
sarrollo. 

Avanzar en el sentic.b de ampliación y dive,r: 

sificación del subsector paraestatal, aparte de 
otras justificaciones, representaría introducir la

gesti.Ón pública en actividades más rentables que la 
mayo ria cli las que tradicionalmente ha actuado, re

forzando así la posibilida d de acumular recursos -

invertibles y orientar los factores de la produc--
ción a satisfacer las necesidades de artículos de -
consumo masivo. llisgraciadamente lo real es que -
los esfuerzos en ese sentido han sido muy escasos,-
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aislados e incoherentes. 

Fomentar este tipo de empresas Estatales 

tiene adem~s las siguientes ventajas; divcrsifica-
ci6n de la producción estatal; empleo de tecnología 
variada y en continua evolución; detener la ingerc!}, 
cía extranjera en negocios que se puedan realizar -
con recursos federales; integraci6n del propio s~b 
sector coordinado las compras y ven tas del :insumo -

entre las propias empresas públicas, con el objeto
de fortalecer la soberanía nacional y las grandes -
necesidades de las mayorías populares que sostienen 

el desarrollo Mexicano. 

Vemos que actualmente el Estado tiene una -

gran in.gerencia en la materia econ6mica y conforme

pasa el tiempo más va teniendo, esto debido a di VC!: 
sos factores como a la tibieza de los particulares 
de invertir en determinadas empresas, con la fina-

lidlid de crear nuevas fuentes de trabajo, etc. 
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b) .- LA INTERVENCICN DEL ESTAOO EN LA PIDDU::CION. 

De esto nos habla e 1 maestro Lic. U:>minguez 
Vargas (1) y manifiesta que resulta importante con2 
cer la fonna en que el Estacb interviene en 1a pro
d.lcci6n, sobre tocio si se considera que en este rC!}. 
glón cobra su más cabal expresión el hecho de que .:.. 
lo político y lo econ6mico son circunstancias que -
se complementan. Son dos los pa¡X!lcs que e 1 Es taclo 
puede asumir en materia econ6mica: Como legislaclor 
cumpliencb con una de sus prominentes funciones de
Órgano soberano y como empresario. 

Como legislador, puede ejercer gran influe~ 
cia y con trol en el aspecto económico por los si--
guien tes conductos: 

a).- Por via de estímulo, otorgando concesiones o -
subsidios para que las empresas de iniciativa priv~ 
da procuren destinar sus es fue r-.tos a la obtención -
de ciertos renglones de productos que requiera el -
consumicbr nacional. Al mismo tiempo fomenta la -
creación de caja de ahorros, de sociedades coopera
tivas y de organismos de protecci6n mutua. 

l. Sergio DomSnguez Vargas Teoría Econ6mica pág. -
# 99 Porrua 4a. Edici6n 1972 México. 
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b) .- Por vía de reglamentación, tarea que realiza -
al legislar en los divcr.'3os aspectos del campo eco
n6mico. En lo que toca a los factores de produe--
ci6n, a manera de ejemplo, e 1 Estado reglamenta lo

relativo a la propiedad de la tierra, fonnas d0 ad
quirirla. y transferirla y sobre arrendamientos; cn
materia laboral, reglamenta horas de trabajo al día 
protección a los meno res y a las mujeres, salario -
m!nimo, días de descanso obligatorio, condiciones ..; 
de salubridad; del capita¡ el Estado reglamente el 

:inter~s legal, funcionamiento de las insti iucioncs
de crédito y fomento de cierto tipo de inversiones; 

por lo que toca a la o rganizaci6n de las empre9as 
se establecen algunos aspectos de su consti tuctón 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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e).- Por vía de protccci6n, interviene el estacb ya 
sea al estudiar y fijar impuestos y con tingen
tes, cuya finalidad ec:;td.ba en controlar la i_!!l 
po rtaci6n cxcer,Ji va de mate rías primas o bienes 
de·consumo producidas en el exterior y evital'
con ello que se causen graves }X!r juicios a las 
empresas locales y a la estabilidad interior -
del país; o bien al aconsejar el empleo de la 
mejor t6cnica disponible para disminuir o fome!! 
tar en su caso, las inversiones extranjeras s~ 
jctáncblas a las legislación nativa, en aras -
de un creciente trayectoria de industrializa-
ci6n. 

Por otra parte, al estado le interesa inte_!: 
venir como empresario por causas de diversas índo
les, aún cuando priniordialmcn te se han señalado las 
de carácter fiscal, social y político, o bien "cu~ 
do el rendimiento bajo de la actividad indispensa-
ble al progreso, no ofrece un campo atractivo a la
in versión de los particulares, cuando la empresa ~ 
quiere un capital llevado difícil de conseguir por

medio de aJXJrtaciones privadas y asimismo;, cuando
hay interes general en actividades no desarrolladas 
o cuyo progreso no haya producido los mismos benefi 
cios económicos y sociales que se esperaban" (1) 

l. Margain Hugo B. In tervéncionismo Esta tal en la EC2_ 
nomía revista de comercio exterior. p~g. 209. 
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a).- Para conocer la causa de caráctter fiscal, de~e 
mos recordar que el estado proyecta su programa de
actividades a través del renglón de egresos que com 
prende las cantidades que va a canalizar para la 
creaci6n y sostenimiento de Servicios Públicos~ ta
les como: apertura de nuevas carreteras, construc-
ci6n de escuelas, hospitales, presas, servicios de
drenaje, agua, polic1a, etc. 

Toch ello requiere previamente realizar lll1 cálculo 
de los ingresos que son, después de todo lo que le
pennitan solventar sus gastos. El estado percibe -
cx:>mo ingreso lo correspondiente a impuestos, p :-udu_s 

tos, servicios y .:aprovechamiento. 

los particulares, desean que el estado atienda un
oornplejo conjunto de peticiones; "claman todos al -
unísono, organice el trabajo y los trabajadores, -
cubra e 1 país de ferrocarriles, reforeste los bos-
ques, eduque a la juventud, etc." ( 1) 

El estado trata de darles gusto, pero para esu tie

ne que disponer de recursos. A preparado planes p~ 

l. Información econ6mica IISE nGm, 206 pág. l 
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ra c:inco o seis impuestos enteramente nuevos, los -
m~s leves del mundo; se verá lo f!tcil que los paga
la gente. Ante ello los particulares consideran -
que no es ésta una actitud dá.gt1a del estado; "Eh -
lugar de agobiarnos con nuevos impuestos le pedi-
mos que deroguen los viejos, que disminuyan el im-
puesto a la sal, el i111puc!sto a los licores, el im
puesto al timbre, los derechos de aduana, las rega
lías de los monopolios y los peajes". (1) 

Ante todo lo anterior, el particular agrega si el -
estado desea obtener más ingresos, que lo logre tra 
bajando igual que lo hacernos nosotros. A su vez -
el estado se hace esta consideración; Efectivamen
te, si te nninasen presas de servicios o productoras 
de bienes de consumo obtienen beneficios y éstos -
quedan en manos de in tercses privados, será mejor -
:intervenir directamente como empresario, para que -
sea e 1 Estado quien perciba tales beneficios; Estos 
al fin y al cabo, serán dcdicaoos a la crcaci6n de 
~ rvicios públicos que aprovecharán no sólo a unos
cuantos sino a la ~eneralidad de los :integrantes del 
grupo social. 

b) .- La causa de carácter social se refiere a que -
al intevenir el Estado en la producci6n, adquiere 

J., Jnfonnaci6n económica USE núm. 206 pág. 3 
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fondos que aplicará beneficio-=; de los contribuyen-
tes. El aprovechamiento ser<~ general y no limitado 

a cierto núcleo de inversionistas. 

e).- La cauc;a de carácter ¡x1lítico adquiere gran re 
levancia en el aspecto de la unidad nacional. Si -
una empresa emplea a milci; de obreros ¡xirtcnecc al

Estado, es factible que se observe cada uno de sus

miembro1; una ideología política acorde con la pro-

yección gube man1ental. 

L:>s particulares no s6lo aceptan la existe!! 
cia del Es lado qu0 en realidad vienen a con[.: ti t-uir

un 6rgano que coarta su libertad :individual, c.;ino -

que exigen su constante presencia coactiva porque -

represen ta el único medio de realizar el man teni

micnto del orden y el cumplimiento de la ley, 

Estatización, Municipalizaci6n.-

El tipo de empresas que es factible que e 1-, 
Estado tome por su cuenta, para intervenir con el -

car~cte r de empresario, serM las que tienda a 

crearse un monopolio y no en las que se constituyan 

bajo la fonna de libr€ concurrencia. 

Eh principio, si el Estado, manejara una em 
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presa colocada dentro del 1:.;i .,tema de libre concu-
rrencia, ocasionaría una grave dcsigualclc'ld frente -
a los propietarios, ya que éstos se verían en la -
necesidad de competir con el Estado, sin muchas po
sibilidades de éxito. 

Dentro del papel que desempeña el Estado, -

ce>mo empresario aparecen dos grados de intervenci6n 

La estatización y la municipalización. 

La estatizaci6n nos e..xplica el porque de -
las empresas más necesarias dentro de cierta activi 

dad, deben ser controlados, en todo el territorio -
nacional. Quedarán aqui comprendidas empresas ta-

les como ferrocarciles, caminos de peaje, correo, -
telegrafo, combustible, servicios de salubridad, 

La municipalizaci6n explica la intervención 

y el coo trol de empresas de tipo regional. 

LaR empresas que se acercan máG a las de ti 
JX> monopolico y JX>r tanto, con posibilidades de ser 
oontroladas por el Estado, son aquellas que deben -
observar las siguientes características: 

1) ,- Q..ie sean empresas que produzcan artíc!:_ 

lo~ o presten servjcios que satisfagan 



121 

necesidades de carácter ineludible; 

2). - Q.ie tal ne ce si dad sea común a to dos los 
integrantes de la comunidad y que repl'!I 
sen te tm a forma de satisfacción simi
lar para toros; 

3).- Que dicha mercancía o servicio pueda -
hacer llegar a los conc;umidores de una 
manera sencilla, uniforme y general. 
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e).- DIVERSAS FORMAS DE INTERVENCION DEL ESTAOO EN 
LA OCONOMIA. 

Eh toc:bs loe; sistemas de libre cambio y de 
proteccionic;mo, que reciben respectivamente la den2 
minación de economía de mercado y economia planifi
cada, podemos ver como surge la diferunciación en
tre ellos de acuerdo con los Aiguientes datos: 

Eh la economía de mercado1 a).- El mecani~ 
mo de los precios está libre substancialmente de i!!_ 
gerencias gubenBti vas tan to en lo concemientc al
cambio de biEnes de ccnsumo, como en lo relativo a
oferta y demanda de factores de producci6n y a düi
tribución de la renta nacional. 

b) .- La propiedad privada se extiende tanto 
a los factores productivos como a los bienes de con 
sumo. 

c) .- Las funciones del Estado en e 1 campo -
económico se limita en esencia a la defensa contra
e! exterior, la salvaguarda del orden púglico y la
administración di; justicia. 

Eh la economía planificada: a).- El meca--
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nismo de los precios tiene una función doblemcn te -
limitada tanto porque sólo los bienes de consumo -
pueden ser materia de compraventa como porque no 
<:iirven como mecanismo de di8tribuci6n de la renta -
nacional. 

b) .- La propiedad privada se limita a los -
bienes de consumo y no a los factores de producci6n 

c) ,- Las funciones del Estado comprenden : -
las decisiones en tomo a los bienes que se van a -
produci r 1 los recursos productivos a emplear y como 
deben ser distribuich s los bienes entre los compo-
nen tes de la sociedad. 

La ccnducata que adopta un Estado para rea

lizar intercambio de naturaleza económica, da oor -
resultado la presencia de dos polÍU.cas antitéticas 
las cuales, cQno hemos visto, son las de libre cam
bio y la proteccionista, en medio ele cuyos extremos 
se dan sistemas en que varía el 5rado de libertad o 
de :in te rvenc i6n • 

La poli tica librecambista "no es otra cosa
que la proyección en el terreno económico intema-
cional del liberalismo o sea aquella política que -
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se opone a cualquier :i.nfermcia del Estaclo en la es 
fe ra de las re lac:iones econ6micas" • 

Los proteccionistas indican que la política 
favorable a la in tervenci6n en el sector de los ca!!l 

bios internacionales E:e reduce a cbs argumentos 
científicamente aceptacbc.;; la posibilidad de favor.!:. 
cer el empleo de los factores productivos ociosos e 
:i.ncremtn tar e 1 desarrollo de las :i.ndtstri.as nJ'lcie!l 
tes. 

Diversos autores resultan ser librecambís-
tas en cuanto al fin y proteccionistas en cuanto a

los medios, )' opinan que los países pueden por di
vier.<>as circunstancias, pasar de un si qtema econ6-
mico a otro, puede darse el caso de substituir un -
sistema de libre cambio (economía de mercado) por -
uno proteccionista (de economía planificada), pe ro
a la in versa resulta difíci 1 que un Estado, que ha 
adoptado cierto grado de intervención en mate ria -
econ6mica, retome a un sistema liberal. Esto obe
dece a cbs razones ftmdamentales: "Eh primer lugar 
los Órganos estatales encargados ele dirigir y con-
trolar los sectores económicos se resisten a aban
donar las funciones que les confieren poder polÍ ti

co, prestigio y tal vez riqueza. En segtmdo lugar, 
la economía controlada elimina o reduce notablemen

te la tensión emotiva impHcita en la economía de -
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mercado (iniciativa, disposici6n para aceptar ries;
gos, continuo estudio del mercado"). 

Se afirma que el Estado puede tener interés 
en intervenir en materia econ6mica, ¡X>r dos causas: 

a).- Ya sea pofXluc desea modificar el com-
portamiento de los sujetos económicos o de los da
tos concretos en una empresa determinada, lo que se 
ha denomin aoo in te rvenc i6n directa. 

b).- Pl"Qhibicndo a los sujetos económicos 
dedicarse a ciertas actividades y hacienoo variar -
los da tos generales de la coleciti v:.i.dad, lo que equ.f. 
vale a una fonna de intervenci6n indirecta. 
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d) • - EL ESTAOO EMPRESARIO. 

Como acontece en e 1 desenvo·lviminéto del 
pensamiento económico, existe dualidad de ~sturas
a:1 considerar si debe el Estado aplicarse a la ta-
rea de empresario o si debe pcnnaneccr sólo como 
Órgano supremo de con h"'Ol y vigilancia. Es conve

niente, por tanto, repasar los comentarios a quie
nes defienden al Esta<b en su calidad de empresario 
haciendo resaltar las deficiencias de la iniciativa 
privadél, con la :ineludible cr:Í.t-ica a la tibieza de

las inversiones particulares, . como aquellos comen
tarios de quienes con,~ncidos de la exclusividad de 
acci6n que pertenece al sector p1~vado, consideran
indebido, y ha.c;ta arriesgado para la estabilidad ~ 
litica, la intromisi6n del Estacb en terreno que de 
hecho sólo corresp:mdcn al sector particular. 

Un punto de vista frecuente ha sido afinnar 
acompañad:> de una serie de datos estadísticos, que
el Estado ha demostrado ser un pésimo administrador 

o bien que prec:;enta en la realidad el papel de un -· 

c:.upe r-empre qa rio. 

Al oomen tar el fracaso econ6mico del Estaoo 
en Empresas que deberían ser privadas, se afinna ,_ 
que la tendencia manifiesta por parte del Estado al 
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absorver empres•s, particulares o invadir su campo
de acción, se reduce a dos aspectos básicos1 

"Si debe o no participar el Estado en la -
operaci6n de empresas en que la iniciativa privada
pueda actuar y s1, habiendo dcmostra(b :incompeten
cia en la adm:inistración de algunas empresas, el -
Estado debe reintegrar su operación a la iniciati
va priva da, en especial aquellas que han registrado 
pérdidas con alguna ~riodicidad 11 

( 1). 

Eh el misno sejltido se :inclinan quienes opi 
nan que "otra prueba irrefutable de la dccisi6n cie
no desplazar a los particulares en las actividades
econ6micas, sería la liquidaci6n de aquellas empre
sas que no han cumplido la función para lo cual fu~ 
ron creadas o cuya explotaci6n, por una dirección -
:inepta º· cualquier a otro motivo, arroje defici t -
constan tes". (2) 

Por lo que toca a la afirmación de la exis
tencia de un Estado superempresario, es pertinente
observar un fenómeno que causa desconcierto, por lo 

l. Ram6n Herández, espejo, 6rgano del IISE núm. 13 

Pág. 16 
2. Industria Volumen XII núm. 137 pág. 30 
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cual se da nacimiento a tm ¡XJclero.c:;o competidor, de
la activi. dad particular en la persona del Estado, -
quien jtm to a las empresas o instituciones descen
tralizados, crea y establece tma competencia des--
leal de carácter eminentemente mercanlil, en segu
ros, fianzas, producci6n <le medicinas, manufacturas 
oo automóviles, carros de ferrocarril y aún el man~ 
jo de lac:; zonas agrícolas más ricas del país como -
son los dist:ri. tos de riego. El argumento central -
que ha servido para calificar al Estac:b como tm mal 

administrador de empresas, tiene su base de .susten
taci6n en el hecho de que los organismos oficialcs
no pueden alcanzar un grado de eficiencia similar -
al de aquellos en los que directamente responsables, 
cuidan y protegen sua propíos intereses,, para pro
curar que la trayectoria de su esfuer-¿;o crezca par! 
le lamen te al volúmen de lo" rcndimien tos obtenidos. 
Otro grupo de opiniones, centran su atención, en el 
hecho de que, no obstante la armonía entre las au-
toridades del poder p(1blico y la organización de la 

empresa privada debe de limitarse la zona de ac
tuación del Estado, como empresario, en materia eco 
nómica. 

F.ci tma in te re san te labor de síntesis, se 
han expuesto los principios de esa idea delimitado
ra, en los siguientes puntos (1). 

l. Ortiz Farías Carlos, la intervención del Estacb
y las Empresas de Participación Estatal. pág. 98 
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a).- Señalar los graves peligros que impli
ca el que el Estacb, olvidandose de sus funciones -

propias, se transfonne en industrial o comerciante. 

b) .- La experiencia histórica de los Úl ti

mos tiempos, la grave crisi"' económica que ha :nade-: 
ciclo el mundo y el ejemplo de los diversos sistemas 

de poH tica ccnn6mica y social realizados en otros

paises, lleva a la conclusión de que tm régimen cle
in t.e rvencionismo de Estado y de absorci6n por parte 
de éste de las funciones que corres¡xmclcn a la ini
ciativa privada, restringe el margen de las li ~rt~ 

des individuales, civiles y polÍ.ticas y hace que lo 
económico deje de ser tal para transfonnarse en po
lítico, que el mercado se convierta en un Órgano 
oficial y la producción misma es una simple función 
administra ti va. 

c) .- Es indudable que la realidad poli tica
y la gravedad de los problemas que debe afrontar -
una adminiétraci6n, exigen la existencia de un Est~ 
cb foo rte, de tm Es ta do que pueda gobe mar. Pe ro
también es indudable que un Estado fuerte no es el
que en to do interviene 

d).- Por el contrario, lo que caracteriza -
al Estado no es una· actividad múltiple, ni una per-
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sonalidad proteica; un Estacb verdaderamente fuerte 
es el que debe trazar con toda claridad a prccisi6n 
la linea di visoria entre lo que le incumbe y lo que 
no le pertenece, e impone su autoridad en el terre
no que le corresrxmde, absteniendo.se en cambio de -
toda intcrvenci6n fuera del mismo. 

e).- El Estacb por su esencia misma y como
autnridad que es, tiene como función arrronizar la -
actividad de los particilmres en busca del in tcres
gene ra 1; puede suplir las deficiencias de la iníci~ 
tiva privada pero tan sólo de una m<Jhcra temporal y 
siempre teniendo en cucn ta el interés general. 

Pasemos ahora a considerar los argumentos -
cuya finalidad es justificar la creciente interven
ción estatal en materia econ6mica. 

Así encontramos las afirmaciones, entre 
otras opiniones, de que "actualmente se admite que 
sin la in te rvcnción estatal en la esfera económica, 
no se habrían desarrollado las grandes potencias -
industriales de la época, y tampoco hubieran man
tenido el alto nivel de desenvolvimiento, tan difí
cil y trabajoso de lograr como el mismo progreso a.! 
canzado. Eh los países insuficientemente desarro-
llaoos, el intervencionismo de Estado pretende for-
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sonalidad proteica; un Estado verdaderamente fuerte 
es el que debe trazar con toda claridad a precisión 
la línea di visoria entre lo que le incumbe y lo que 
no le pertenece, e impone su autoridad en el terre
no que le corresponde, abstenicndose en cambio de -
toda intervención fuera del m:i.smo. 

e).- El Estad:> por su esencia misma y como
autoridad que es, tiene como ftmción anoonizar la -
actividad de los particiiares en busca del in teres
gene ral; puede suplir las deficiencias de la inici,2; 
ti va privada pero tan sólo de una manera temporal y 

siempre teniendo en cuenta el inter6s general. 

Pasemos ahora a considerar los argumentos -
cuya f:inalidad es justificar la creciente interven
ci6n estatal en materia económica. 

Así encontramos las afirmaciones, entre 
otras opiniones, de que "actualmente se admite que 

sin la intervención estatal en la esfera económica, 
no se habrían desarrollado las grandes potencias -
industriales de la época, y tampoco hubieran man
tenido e 1 alto nivel de desen volvimicn to, tan difi
cil y trabajoso de lo6rar como el mismo progreso a,! 
canzado. Eh los países insuficientemente desarro-
llado.c.;, el intervencionismo de Estado pretende for-
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mar la base de la industrialización con inversiones 
en la infraestructura, alentando de esta manera cl
esfuer.w de la iniciativa privada en todo el proce
oo de integración posterior que, sin las :i.nversio-
nes estatales, no podría realizarse. Además las i!}. 
versiones del sector pt"1blico se orientan a arnorti-
guar la inflación o deflación, utilizando el gasto
pÚblico como factor de equilibrio económico y por -

cuanto a la programación del csfuer1:0, se procura-
rán destruí r las trabas que se forman en la inte-
graci6n industrial. Eh las naciones en desarrollo, 

líl escasez de los recursos disponibles, aplicables

ª la economía, obligan a que se empleen en la mejor 

fonna posible, después de la elaboración cuidadosa
dc un programa en el cual se adopten las técnicas,
más adecuadas al país y siempre que la in versión, -

además de necesaria sea con \~:miente y compatible -
que los recursos del Estado y la estabilidad mone

taria evitan ch en todo caso in versiones inflaciona

rias que causen daño a los grupos de más bajos re-
cursos. Se trata de p:rugrcsar lo más rapido posi

ble en vista del aumento dcmo¿ráfico y el ec;tacb -
de mi-seria de las mayorias y redistribuir, por el -

camino de la inversión pública, el ingreso nacional" 
(1) 

l. Margain llugo B. lha adecuada Administración Pú
blica Pág. 209 
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Al analizar las opiniones expuestas, renace 
el deseo de conjuntar lo po si ti vo de ambas tcnclcn-

oia'> y evitar las críticas que se lancen en ambos -
sentidos, para procurar alcanzar la meta que, dcs-

pués de todo, es la que J~ rsigncn ambos sectores: -
La constan te supe ración de la vida económica de un
pais. 

Directriz fundamental de la actividad econ2 
mica, :representada tan to [X>r el sector público como 
el privado, debe ser el aceleramim to constante en 
el aprovechamiento productivo de nuestros recursos, 

debidamente garantizados por lns fónnulas y t6cni
cas puestas a su servicio por el órgano estatal, o

sea la conjunci6n inc ludi ble de ambas fuerzas, no -
significando la dualidad un motivo constante de -
lucha entre ambos, sino el apoyo mutuo, nccesario,
para alcanzar las metas previamente señaladas. lo
anterior nos lleva a entender la postura correcta -

que debe apodera~se en un país, como el nuestro, -
que vive en la hora presente un prnceHo acelerado -

de desarrollo industrial. 

Debemos tener presm te, tal y como se expl,i 
ca en los recicm tes estudios hechos sobre la si tua
ción económica del Méxic..X> actual que "por fuerza -
de las circunc;tancias, por rcafirrnación de su sobe
ranía o por tratarse de acti vi da des oásicas para e 1 
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de sen volVimien to, ecm6mico del país, hay campos -

que han resultado priva ti vos de la actividad esta
tal, otros en que ha podido integrarse la acci6n de 
fomento del Estado coexistiendo con la de la pro-
pia iniciativa privada. En todos ellos se observa 
una inversi6n creciente, tanto estatal como priva
da. También es general a todos los campos un au--

men to en la praducción de bienes y servicios. ( 1) 

Consideramos que para la realización del 
progreso nacional se requiere una adecuada coordi
nación entre la iniciativa privada y el Estado. Es 
to debe crear incentivos y conclicioncs propicias de 
carácter social y aun polÍ tico, qoo sirvan de estí
mulo y apoyo a la acti vid.ad de los particulares. 

Con relaci6n a los f:ines mediatos e inmecliil 
tos que e 1 Estacb se propone alcanzar al intervenir 
en e 1 proceso económico su actitud puede agruparse 
en diversos renglones, los que, en conjunto, consti, 
tuyen la política económica, verdaderu programa a -
seguir para tratar de re sol \'C r los problemas tora--
~ s de un país, Estos renglones son: (2) 

l. Femandez Hurtado Ernesto la Iniciativa Privada
y el Estado como promotores de desarrollo. Méxi
co YJ años de Revolución F.C,E, 1960 P~g. 613 

2. Baechi hldreoli Silvia Política Económica pág. -

1375. 
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a).- PoHti.ca del pleno empleo, encaminada
ª conseguir y manhmer tm elevado y estable de ocu
pación interna. 

b) .- Política anticiclica, para procurar m,g 
deraci611 en las fluctuaciones propias de la acti vi

dad econ6mica. 

c).- Política del trabajo, para disciplinar 
las relaciones jurídicas, socia les y econ6micas de
los trabajadores con los sujetos que representa a -
los demás f actorcs de la producci6n. 

d).- Política social, qL~ estudia las medi
das dirigidas a elevar el nivel de vida de las cla
ses obreras a través del establecimiento de seguros 
rocialcs, reglamentaci6n de las horas de trabajo, -
fijación de salarios mínimos por zonas, etc, 

e).- PoH ti.ca agraria, que se ocupa de quc
en nuestro pa:ts ha teni<b un incremento extraordin! 
río en lo que respecta a materia de ti tulaci6n, re
partici6n. 

f) .- Poli tica industrial, referente a la or 
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ganizaci6n, disciplina y control de la actividad i!}_ 
dustrial. Renglón que ha alcanzado en México su mfi. 
xima aceleraci(m en nuestro ticmp:> a través del -
plan de indus tri ali zación cm que se encucn tra empe
ñado. Esta p:>lí tica admite subdivisiones, con base 
en los distintoci sectores industriales; así ex:i.stc

p:>H tica sidcrúr.sica, potroquí.mica, minería, de la
construcéión, etc. 

g).- PoHtica de los transportes, que estu
dia las normas relativas a la organización y gesti6n 
de las vías y medios de comunicación. Eh nuestro -
país responde a tm amplio programa de caminos, ea-
rreteras de peaje (labor que corresµmde realizar -
a caminos y puentes federales de ingreso) e jncre
mento en la construcción y apertura en general de -
vias ferroviarias, marítimos y aéreos, 

h).- Política mon~taria, que estudia las -
medidas relacionadas con el dinero en circulación,
control de emisión de billet-es, estabilidad en el -
poder adquisitivo y vigilMcia en el manto de las-
reservas del Banco Central (en nuestro país el Ban
co de México) • 

i).- Política crediticia, cuyo objeto es la 
reglamentaci6n del crédito en todas sus íonnas; se-
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vi,:Sila en ella la fluctuación de la deuda exterior
y los sistemas de garantía real y personal, ast co4 
mo el importante rcngl6n del crédito agrícola. 

j).- Politica de precios, que se ocupa del
control de los precio~1 de diversos grupos de artícu 
los, conjunta o separadamente, de acuerdo con su im 
portanoia en el mercado in temo. 

k).- PoHti.ca comercial, que trata de la _. 
distribución de los bien.es y servicios en el inte-
rior del pa!s. 

1).- Pol! tica comercial in temacional, que
estudia el intercambio de mercancías y servicios, -
los movimientos de oro y capitales se auxilia el -
Estado en e stc renglón can los datos estadísticos -
que nacen en e 1 c!lculo de la balanza internacional 
de pagos. 

Otros renglones de la poli tica económica 
se dan en los aspectos des educación, salubridad, -
turismo, recursos.hidráulicos, pesca, inversiones,
protección de los recursos naturales, obras públicas 
etc. 
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e).- BASES CONSTITUCIOOALES DEL IN1ERVENCIONISMO -
DEL ESTAOO EN MATERIA ECCNOMICA. 

Eh el caso de México, el papel que juega el 
Estado se encuentra plasmado en nuestra carta magna 
en cbnde se especifica el campo do intervención del 
Estado en la vida económico y social del país. 

llintro de nuestra Constitución PolÍtica -
destacan entre otros el art. Z7 tjue marca los line,2;. 
mientas que rigen a la propiedad, 21 Art. 28 sobre

los monopolios, el Art. 123 que señala las relacio
nes que debe existir entre empresario y trabajacbr, 

y el Art. 131 que regula el comercio exterior. 

En el Art. Z7 Constitucional en uno de sus
párrafos manifies.ta, que la nación tendrá en tocb -
tiem¡x> e 1 de rocho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público así 
como de regular el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación para hacer -
una distribución equi ta ti va de la riqueza pública y 
para cuidar su conservación. 

En otro de sus párrafos del Art. Z7 Consti.:. 

tucional dice que, corresponde a la nación el domi-
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nio di recto de todos los recursos naturales de la ... 
plataforma continental y los z6calos submarinos de
las islas; de todos los minerales o substancias que 
en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan
deposi tos cuya naturaleza sea distinta de los comf-2_ 
nentes de los terrenos, tales como los minerales -
que se extraigan meta} es y metaloides utilizados en 
la industria; los yacimientos de piedras preciosas, 
de sal de gama y las salinas fonnadas dircctamente
por las aguas marinas; los productos derivados de -
la descomposici6n de las rocas, cuando su explota.-
ci6n necesite trabajos subterráneos; los yacimien-
tos minerales u orgánicos de materias_ susceptibles
de ser utilizados como fertilizantes; los combusti
bles minerales sólidos, liquidas o gaceosos. 

Continuando viendo algunos de los párrafos
del Art. 'Z] Constitucional, vemos que, son propie
dad de la nación las aguas de los mares terri toria
les, en la expansi6n y t6rniinos que fije el derecho 
internacional; las aguas marina.s interiores, las de 
las lagunas y esteros que se comuniqu.:n permanente
men te o in tenniten tr::incn te con e 1 mar; los de los -
lagos interiores de fonnación natural que están li
gados directamente a corrientes constan tes; las de
los rios y afluentes directos e indirectos, desde -
el punto de cause en que se inicien las primeras 
aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, -
hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o-
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esteros de propiedad nacional; las de las corrien-
tes constantes o .intcrnitentes y sus a.fluentes di

rectoc; o indirectos, cuando el cause de aqucllas,
en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de-
11mi te al tcrl'i torio nacional o a dos entidadeB fe
dera ti. vas o cuando pase de lma en ti dad federa ti va a 
otra o cruce la ltnca di visoria de la República; -
las de los lagos, Ligunas o esteros cuyos vasos, Z_2 

nas o riberas, estén cruzados por l{neas di visorias 
de dos o más entidades o entre la Rep(iblica y tm -

país vec:ino; los de los manantiales que broten en -
las playas, zonas marítimnr 1 causes, vasos o ribe-

ras de los lagos, lagunas o esteros de propiedad n~ 
cional, y las que extraigan de las- m:inas; y los ca~ 
ses, lechos o riberas de los lagos y corrientes in
fu rio res de la extensión que fija la ley. las 

aguas del subsuelo pueden ser lib~mente alumbradas 
median te obras artificiales y apropiarse IX> r e 1 du:_ 

ño del terrE".no; pero cuando lo exija e 1 interés pú

blioo o se afecten otros aprovechamientos, e 1 Ejec_!! 
ti vo Federal podrá reglamentar su extracción y uti

lización y aun establecer zonas vedadas al i,~ual 
que para los dem:is aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no inclu1das en la enumer~ 
ción anterior, se consideran como parte integrante

de la propiedad de los terrenos por los que corran 
o en los que se encuentren sus de¡xrni tos; pero si -

se localizaran en cloc; o más predios, el aprovecha
mien tn de estas aguas se considerará de utilidad -
i:óblica, y quedaran sujetas a las disposiciones que 
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dicten los Estados. 

Eh otro de los p~rrafos del Art. Z7 Consti
tucional dice que, en el caso a que se refieren los 
dos párrafos anteriores e 1 dominio de la nación es
inalienable e imprescriptible y la explotación, el
uso o el aprovechamicn to de los recursos de que se
tra ta, por los particulares o por sociedades cons-
ti tuidas confonne a las leyes mexicanas, no podrá -
realizarse sino median te concesiones otorgadas JXl r

el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y -

condiciones que establezcan las leyes. Las nonnas
legalcs re la ti vas a obras o trabajos de explotación 
de los minerales y substancias a que se refiere el
párrafo cuarto, regularán la ejecución y comproba
ci6n de los que se efectúen o deban efectuarse a -
partir de su vigencia, independientemente de la fe
cha de otorgamiento de las <X>ncesiones, y su inob-
servancia dará lugar a la cancelación de éstas. El
Glbierno Federal tíene la facultad de establecer -
reservas nacionales y suprimirlas. Las declarato-
rias correspondientes se harán ¡xir el Ejecutivo en
los casos y condiciones que las leyes prevean, Tr:; 
tándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno 
s6lidos, líquidos o gaceosos de minerales radioacti 
vos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni -
subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y

la Nación llevará a cabo la explotación de esos Pl'2, 
duetos, en los t~nninos que señale la ley reglamen-
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taria respectiva. Corresponde exclusivamente a la
Nación generar, ron duo ir, transfo nnar, distribuir y 

abastecer energ!a cl&ctrica que tenJa por objeto la 
prestaci6n de servicios p6blicos. Eh esta materia
no se otorgarán concesiones a los particulares y la 
Nací6n aprovechará los bienes y recursos naturales
que se requieran para dichos fines. 

Debido a la importancia que tiene en este -
terna el art. 28 Constitucional es int:ercsantc tran! 
cribirlo en su texto íntegro. 

Art. 28 Eh los Estados Unidos Mexicanos no 

habrá monopolios ni estancos de ninguna clase; ni -
exención de impuestos; ni prohibiciones a titulo de 
protección a la industria; exccptúancbse Únicamente 
los rclati vos a la acuñación de monedas, a los co
rreos, tel~grafos y radio telegrafía, a la emis:i.Ón
de billetes por medio de un so lo Banco que con trol!!, 
rá el Gobierno Federal, y a los privilegios que -
por determinado tiempo se concedan a los autores y

artistas para la reproducción de sus obras, y a los 
que, para el uso exclusivo de sus inivcntos, se otor, 
guen a los inventores y perfeccionadores de alguna
mejora. 

Eh consecuencia, la ley qastigará severame~ 
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te y las autoridades perseguí r~n con eficacia, toda 
ooncen traci6n o acaparamicn to en una o poca.e¡ manos
de artículos de consumo necesario y que tenga ¡x:>r -

objeto obtener el alza de los precios¡ todo acto o

procedimiento que cvi te o tienda a evitar la l:i. bre

concurrencia en la producción, industria o comercio 

o servicios al público¡ toc.b acuerdo o combinación, 
de cualquier manera que se haga, de productorc s,: -

industri.ales, comercian tes y empresarios de trans-
portes o de algún otro servicio, para cvi tar la com 

petencia en t:ro sí y obligar a los consumidores a -
pagar precios exagerados¡ y en general, tocb lo que 

constituya una ventaja exclusiva indebida a favor -
de una o varias personas determinadas y con perjui
cio de 1 p6 blico en general o de alguna e lase social. 

No constituyen monopolios las asociaciones

de trabaj acb res fo nnacbs para pro tegc r sus propios

in tereses. 

Tampoco constituyen monopolios las asocia
ciones o sociedades cooperativas de productores pa~ 
ra que, en defensa de sus intereses o del interés -
general, vendan cürectamente en los mercaoos extr<l!:!, 
jeros los productos nacionales o industriales que -
sean la principal fuente de riqueza de la región en 
que se produzcan, y que no sean artículos de prime
ra necesidad, siempre que dichas asociaciones estén 



143 

bajo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o
cle los Estacbs y previa autorización que al efccto
se obtenga de las legislaturas res¡::ccti vas en cada
caso. La.s mismas legislaturas, por s{ o a propues
to del Ejecutivo, podrá derogar, cuando las necesi
dades p6blicas así lo exijan, las autorizaciones -
ccncedidas para la fonnación de las asociaciones -
de que se trate. 

El artículo 123 Constitucional, es el que -
por medio del Estado protege a las clases débiles,
sobre los in te reses individuales y tienen disp)si.:.._ 

ciones sobre la jamada máxima de trabajo, descanso 
semanal, prohibici6n de trabajos nocturnos para mu
jeres y niños, salarios mínimo, tiempo extraordina
rios y establece que e 1 pago de salario debe hacer
se en efectivo, apoya lo., derechos de asociaci6n -
sindical y de huelga en defensa de los trabajadores 
señala las soluciones para los conflictos obre.ro- -

patronales, etc. 

El art. 131 Constitucional, constituye la -
base jurídica para la intervenci6n del Estado en a~ 
¡x!Ctos generales del comercio exterior e interior,
la regulación de la economía del país, la estabili
dad de la producción nacional o de realizar cual

quier otro pro¡x>sito en beneficio del país. 



144 

Mencionaremos la transcripci6n integra del
Art. 131 constitucional: 

Art. 131. Es facultad privativa de la fe~ 
raci6n gravar las mercancías que se impo rtcn o ex
porten, o que pasen de tránsito JXJr el territorio -
nacional, asi como reglamcn tar en tooo tiempo y aun 
prohibir, por moti vos de seguridad o de policía, la 
circulación en el :interior de la República de toda
clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; 
r-ero sin que la misma Federación pueda estableccr,
ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y
leyes que expresan la.e; fracciones VI y VII del art,! 
culo 117. 

El Ejecutivo podr~ ser facultado por el Co!!. 
greso de la lhión para aunen tar, dism:inuir o supri
mir las cuotas de las tarifas de cxportaci6n e im
portación, expedidas p:>r el propio Congreso, y para 
crear otras, así como para restringir y para prohi
bir las importaciones, las ex¡:ortaciones y el trán
sito de productos, artículos y efectos, cuando lo -
estime urgente a fin de regular el comercio extµ
rior, la economía del país, la estabilidad de la -
producci6n nacional, o de realizar cualquier otro -
propÓsi to, en beneficio de 1 país. El propio Ejecu
tivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal -
de cada año, someterá a su aprobación e 1 uso que --
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hubiese hecho de la facultad concedida. 

Debido a la importancia del párrafo scgunch 
de 1 Art. 131 Con sti tuciona 1 se cs:tableci6 una ley -
reglamentaria que es LA LEY RffiLAMENTARIA DEL PARRA 
FO SEGUNOO !EL ARTICULO 131 DE LA OJNSTITUCION POLI 
TICA DE LOS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS. ( 1) -

La presente Ley Reglamentaria hace menci6n
a tma serie de facultades con que cuenta el Ejecut,i 
vo en materia económica. 

A cont:im1aci6n, transcribimos e 1 texto intc 
gro de la wy1 

Art, lo.- A fin de obtener el mejor apro~ 
chamien to de los recursos financieros nacionales y

de regular la economía del país mediante el manten,! 
míen to de ni ve les razonables de im:rx> rtación de art,!. 
culos extranjeros, se faculta al Ejecutivo Federal, 
m los té:nninos de la presente ley, para: 

I) .- Aumentar, disminuir o suprimir las cuo 

l. Publicada en e 1 Diario Oficial de la Federación
de 5 de enero de 1961, 
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tas de las Tarifas Generales de Importaci6n y Expor 
tacién, y crear otras; 

II).- Fijar el monto má.ximo de los recursos 
financieros aplicables a determinadas importaciones 
y vigilar el cumplimfonto de los acuerdos respecti
vos, a efecto de que no se sobrepasen los límites -
que se establezcan. 

Art. 2o.- La facultad otorgada confonne el 
Art. lo. Fracc. I, de esta:l9y, la ejercerá el Eje
cu ti w Federal, por conducto de las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público y de Industria y Comer~ 

cio, de acuerdo con las disposiciones vi gen tes. 

Art. 3o.- La facultad señalada en la Fracc 
II del art, lo. de la presente ley la ejercerá pl -
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Cr6di to Pt1blico, por lo que se refiere -
a la deterrninaci6n del monto total mhimo de los -
recursos financieros aplicables a las importacio--
nes. Con base en ese monto la Secretaría de Indus
tria y Comercio detenninará las restricciones, poI'
grupos de mercancÍas y establecerá las restricciones 
a las importaciones que sean necesarias. 
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La vigilancia del cumpl:i.miento de los acue.!: 
dos respectivos, a efecto de que no se sobrepasen -

los lÍmi tes totales o JX>r grupos co rres¡:xmdcré~ a C.Q_ 

da una de las dependencias de acuerdo con sus fun

ciones, 

Art. 4o .- Los bienes o mercancías cuya im

}X>rtaci6n se encuentre prohibida o sujeta a permi

so, sin que este último caso exista la autorización 

correspondiente al introducirse al país queda1~fin, -

de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 578 del f'..ódi:_ 

go Aduanero, en propiedad del Gobierno Federal y -
bajo el con trol de la Secretaría de l!acicnda y Cré

dito Público, estarán frcn te al comercio cien tro del 

pa1s, espccialmen te cuando se trate de bienes de -

con-;umo o de producción, cuya venta ocaeione per-

juicio a la economía nacional. Dichoc; bienes o mer 

cancías, siempre que sea posible, deberán ser vendi 

dos fuera del país, 

Art. 5o. - Para el adecuado cumplimiento ..., 

de las facultades que el Ejccuti vo Federal se otor

gen mediante el fracc. rr del art. lo. del presente 

orden ami en to, la Se ere ta ría de Hacienda y Crédito -
Público y la de Industria y Comercio, con el auxi

lio del Banco de México y del Banco Mexicano de Co

mercio Exterior, realizará en forma permanente, in

vestigaciones principalmente, sobre: 
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I).-Las tendencias generales de la pruduc-
ci6n, los precios, la ci necesidade.CJ de artículos de
im}X)rtaci6n, la circulación monetaria }' el crédito
insti tucional; 

II).- Las condiciones de financiamiento del 
comercio exterior; 

III).- La capacidad intetnacional de pago -
del país y en particular, la situación financiera -
del Gobienlo Federal; 

IV).- La estructura, tendencias y la pers
pectiva de la balanza de pagos. 

Art. 6o.- El Ejecutivo Federal al enviar al 
Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, dará -
cuenta del ejercicio de las facultades concedidas -
en la Fracc. I del Art, lo. de la pre.CJente ley, y -

solicitará la aprobación respectiva. 

A la presente ley le hacemos menci6n debido 
a la importancia que tiene el art. 131 Consti tucio
nal en materia económica. 
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Es importante ver la :intervención que tiene 
el Estado en la materia impoc;itiva. Se le dá el -
nombre de poder fiscal o tributario a "la facu11:acl
que tiene el Estado por virtud de aportarle tma P<'.!: 
te de .su riqueza para el ejercicio de sus atribucio 
nes que le estéÚ1 encomendadas" (1) 

El poder fiscal tiene illt carácter consubs-

tanci.al al Estado, puc.q por su naturaleza misma el

Estado tiene encomendadas tareas que debe realizar-
para que la sociedad pueda encontrar vida y organi
zación. El Ec::tado debe expedir las leyes que rijan 
la conducta entre los particulares, entre lo.:; part,i 

cularcs y el Estado y la actuación del Estado mismo. 
El Estacb debe impartir justicia, resolviendo las -
con trover•d.a<; que de otra manera tcndr5.an que ser -
rec;uel tas por los particulares, median te el uso de
la fuerza. El Estado tiene que realizar una serie
de funciones y prestar una cantidad de servicios -
p6blico e; que lo.e; particulares, JX)r sí mismo, no po
drían realizar ni prestar. 

Para realizar todas esas actividades, el E~ 
tado tiene necesiddd de obtener recursos, que debe
encon trar su fuente, en la gran mayoría de los casos 

l. Sergio Francisco de la Garza, Pág. 210. I.krecho
Financiero Mexicano 5a. Edición. Porrua 1973. 
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y en .c;u máximo volúmen, en los patrimonioc; de los -

particulares que :integran ese Eqtado. 

La Secre tar:ía de Hacienda y Crédito Público 
es uno de los Órganoc; a través de log cuales el Go
bierno Federal realiza sus actividades financieras, 
y su organización y funcionamiento se encuentran -
regidas ¡:x>r la l.cy de Secretarias y Departamentos -
de Estado (1) 

~ acuerdo con dicha Ley, Art. 6o. corres

ponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
al despacho de los siguicn tes asuntos: 

II.- Cobrar los impuestoc;, derechos, produ.=_ 

tos y aprovechamientos Federales en los términos de 

las leyes. 

III. - Cobrar los derechos, impuestoci, pro
ductos y aprovechamientos del Distrito Federal, en

los ténn:inos de la ley de Ingresos del Departamento 
del Distrito Federal y lac; leyes fiscales correspo~ 

dientes. 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-

24 de diciembre de 1958. 
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El artículo 31 Constitucional dice: "Son -
obli5aciones de los mexicanos: IV).- Contribuir pa
ra los gastos públicos, así de la Federación como -
el Estado y municipios en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

Eh los que se refiere a la parte re la ti va a 
los sujetos activos cbl crédito fiscal, tiene éste -
car~.cter la Federación, los Estados y los Municipios 
en virtud de que son los que pueden percibir impue!!. 
tos. 

El Artículo 73 Constitucional Fracción II -
dice "El Congreso de la Uni6n tiene facultad: 
VII).- para imponer las contribuciones necesarias a 
cubrir el presupuec;to". 

El Artículo 115 Constitucional Fracción II
dice: "loe:; municipios administrarán libremente su-

hacienda la cual se formará de las contribuciones -
que señalen las legir.;la turas de los Estados y que,
m todo caso, serán las suficicn tes para atender a
las necesidades municipales". 

La Federacíón y los Estados pueden estable
cer impuestos para satisfacer sus necesidades, los-
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municipios no pueden hacerlo, solo los recaban. 

Confonne a los Artículos 31, Fracci6n ----
IV, 65, fracción II, y 73 Fracción VII, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
lo s impuestos tienen que ser establecidos por medio 
de las leyes expedidas por el poder lcgi<>lativo. 

La Suprema Corte de Justicia, dijo: "EL --

Principio de Legalidad se encuentra claramente es

tablecido por el Articulo 31 Fracción IV C.Onstitu
cional, que los mexicanos deben con tribuir para los 
gastos públicos de la manera ¡:orporcional y equi ta
ti va que dispongan lar..; leyes", y está, además, minl!_ 
ciosamen te reglamentado en su aspecto formal, pol'-
di versoc; preceptos que se refieren a la expcdición
de la Ley General de Ingreso.-s, en la que se determi 
nan los impuestos qu<: se causarán y recaudarán du
ran te el período que la misma abarca. 

Devemos distinguir la Ley de Ingresos de -
las Leyes Reglamentarias de cada renglón de la I.ey
de In5resos. La Ley de Ingresos contiene únicamen
te tma enumeración de los impuestos, derechos, pro
dJ.ctos y aprovechaml"en tos que pueden percibir tma -
entidad pO.blica. Las Leyes Reglamentarias de cada
impuesto señalan los elementos esenciales; objeto,-
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sujeto, cuota, procedimiento de determ:inación, etc. 
de manera que es indispensable la existencia de las 
leyes Reglamentarias para que pueda percibirse el -
ingreso. 
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La causa básica de la intervc:nción del Est! 
oo en materia econ6mica, es la de mantener la es-
tabilida d a un alto nivel de ocupación en loe:¡ pai

ses desarrollados u sub-desarrnllados, la ele acele
rar el crccimicn to económico con la mayor es tabili

zación. 

El Estado al intervenir en la vida ecnnómi
ca persigue m(1l tiplcq finc.q, siendo los más impor

tantes: 

I).- Satisfacer de servicios generales a la 
co lec ti vida d. 

II) .- Actuar en los cam}X>s donde la inicia

tiva privada, no lo puede hacer por falta de i'ncen ... 
ti vos. 

III) .- Conservar el patrimonio nacional. 

IV).- Pro¡teger al público. 

V).- Cont~arrestar la acción a los monopo~ 
lios. 
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VI).- Promover indirectamente la acti. vidad
económica a base de incentivos de clic:;tinto orden -
(c:;ubsidios, exenci6n de impuesto.e:;, cte.). 

VII). - Garantizar la libertad de cmprer.;;a. 

VIII).- Proteger a los c:;ectorcs ccon6m:i.ca-
men te débiles, median te e 1 es ta blecimicn to del sal~ 
rio 111fuimo 1 pie cios c.b g;r an tía, con trol de precio, 
seguridad social, etc. 

IX).- Satisfacer objetivo.:; asistenciales y

humani tarios ¡:n ra hospitales y protección a la sa-
lud pública. 

X)- Aplicar políticas tendientes a garanti
zar adecuados ni veles de empleo y desarrollo econ6-

mico. 

la intervención del Estado en el sistema 
económico de los paises del mundo occidental no eS:-. 

de n:ingtma mm era total, puesto que la inicia ti va -
privada juega t.m papel muy importante, ya que el :_ 

buscar utilidi des y ¡xr efectos de la competencia -
sus costos tienden a reducirse, lo que permite af~r 

mar que éste es el oo mento pdncipal en el sistema
capi talista, 
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El estado interviene en la economía en al
gunas ocas±> nes combinando esfuerzo y capital con -
el sector privado cie ancb empresas, a este tipo de
empresas las conocemos con el nombre de empresas de 
participación estatal que en los Últimos tiempos han 
venido proliferando y desarrollando en gran escala. 
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CAPI'IULO CUARTO. 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

a).- Concepto.-

Bajo la inflmncia de doctrinas extranjeras 
se han desarrollad:> en nuestro país, cierto ti¡x> de 

empresas que combinrui la acción del Estado can los
intereses privados, sin asignarles a estas empresas 
el carácter de Instituciones Públicas o empresas p~ 
blicas. 

A este tipa de empresa se les ha denominado 
en unos casos; "Empresas de Economía Mixta" y en -
otros, como lo hace nuestra legislación, "Empre sas 
de Participación Estatal", o "Empresas Propiedad -
del Gobiemo", como lo ha hecho el Presupuesto de -
Egresos de la Federacíon. 

En @ nera. 1 podemos definir a las empreséS -
de participad. ón esta tal como: "aquella<; empresas -
privadas en las que el Estado tiene un interés pre
ferente económico que le }Xlrmite intervenir o admi
nistrar t.m.a empre:> a" (1) 

l. Serra Rojas Dcho. Administrativo Pág. 709, 6a. -
Edición Porrua 1974. 
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Esta definición la tt>mamos en el sentido -
doctrinal, la legislación puede definir a las empr~ 
sas de participación estatal o señalar una serie de 
características, que a continuación mencionamos: 

El art. Jo. de la Ley para el O:introl, pol"

parte del Gobietno Federal, de los Organismos lbs~ 
centralizados y Empresas de Participación Estatal -
( 1), manifiesta que: 

Para los fines de éste capítulo, se consid!:, 
~ empresas de participación estatal, aquellas que 
satisfagan a lgooo de los siguientes requisitos: 

I.- Que el G:ibiemo Federal o sea propieta
rio del So.% o más del ca.pi tal social o de las acci,2_ 
nes o de las acciones de la empresa ; 

II.- Que en la com ti tución de su capital -
se hagan figurar acciones de serie especial que só
lo puedan ser suscritas por el Gobiemo Federal y 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-
31 de diciembre de 1970. 



158 

Esta definición la tt>mamos en el sentido -
doctrinal, la legislación puede def:inir a las empr~ 
sas de participación estatal o señalar tma serie de 

características, que a continuación mencionarnos: 

El art. Jo. de la Ley para el O:mtrol, por

parte del Gobicmo Federal, de los Organismo"' llis
centralizados y Empresas de Participación Estatal -
(1), manifiesta que: 

Para los fines de ésre capítulo, se consid,!';. 
rán empresas de participación estatal, aquellas que 
satisfagan alguno de los siguicnres requisitos: 

I.- Que el Cbbierno Federal o sea propieta

rio del 50.% o más del capital social o de las acci2 
nes o de las acciones de la empresa ; 

II.- Que en la com ti tución de su capital -
se hagan figurar acciones de serie especial que só

lo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal y 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-

31 de diciembre de 1970. 
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III.- Que el Gobiemo Federal corre.c;ponda ~ 
la facultad de nombrar la m¡wor1a de loe; miembros del 
Con~ejo de Administraci6n, Junta Directiva u órga-
no equivalente o de designar al Presidente o Direc
tor, al Gerente, o tenga facultades para vetar los
acuerdos de la asamblea general de accionistas, del 
consejo de administración o de la junta directiva u 

6rgano equivalente. 

Vemos que en los anteriores conceptos y ca
racteristicas de las empresas de participaci6n est~ 
tal se manifiesta una man;:ada ingerencia econÓ¡nica 
y administrativa del Estado, más amplia que la de -
los particulares. 

Mi op:ini6n es la siguiente: 

Una empresa de participación estatal es 
aquella, en donde el Estado contando con mayores fa 
cultades en lo referente al nombramiento de los or
ganos directi voc¡, así como una mayor posesíón de -
acciones, combina esfuerzos con el sector privado -
con la finalidad de prestar servicios públicoc; y s~ 

tisfacer necesidades económicas, que vengan a bene
ficiar a ambos sectores, el público y el privado. 
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b). - Moti vos de Creación. 

Los nP ti vos de creación de las empresas de
participación estatal, no se derivan de un sólo orí 
gen, sino que pueden ser por diversas causas, en-
tre ellas podernos mencionar las siguientes: 

lho de los motivos de la creación de las -
empresas de participación estatal, se presenta cua~ 
do las empresas privadas atraviesan por un :nal mo-
men to desde e 1 punto de vis ta económico o bien 
cuando definitivamente se encuentran en quiebra, -
tienen un endeudamicn to tal, que tienen que recurrir 
al cierre de la empresa por incosteable, ya sea rx>,E 
que necesitan de m:is capital para el mantenimicnto
de la misma o la falta de mercado para sus produc-
tos, esto trae por consecuencia una serie de anoma
lías como es el cierre de fuentes de trabajo, así -
como que se dejan de producir cierto<; productos -
necesarios al público, ante tal situación el Gobie! 
no Federal por medio da la Nacional Financiera pre!! 
ta ayuda económica para evitar que desaparezca la -
empresa solventando las deudas existentes, ya que -
no le conviene que dejen de existir esas fuentes -
de trabajo, el Gobierno presta ayuda pero lo hace -
adquiriendo la mayoría de las acciones de la empre
sa, así como que se reserva la facultad de nombrar
a la mayoría de los organos directivos o bien emi--
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tiendo acciones que sólo pueden ser suscritos por -
~l. 

Como ejemplos de creación de este tipo de -
empresas podemos señalar las siguicn tes, advirtien
do que todas ellas son de nueva creción: 

CeluJ.6sicos Centauro, S.A, de C. V. 

Ceres EcolÓgica de M6xico, S.A. de C.V. 

Cloro de Tehuantepec, S, A. de C. V. 

Compañia Forestal de la Lacandona, S,A. 

Dina Koma tsu Nacional, S. A. de C. V. 

For jamex, S. A, 

Glicoles Mexicanos de Tehuantepec, S. A. de 
c. v. 
Industrial Recuperadora, s. A. 

Mexicana de Pape 1 Periódico, s. A. 

Triplay de Palenque, S.A. 

Estas empresas entre otras. 

Dentro de otro de los moti vos de creación -
de las empresas de participación estatal, se debe a 
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la tibieza por parte del sector privado de in tervc
nir en alguna empresa, ante esto, e 1 Estado basand2. 
re en tm. programa elaborado, con anterioridad y --

bien definido, decide establecer una empresa, q1.1c -

adem~s de buscar lucrar, se crean nuevas fuente~ de 
trabajo tan :indíspcnRablcs, en ocasiones se obtíe-
nen buenos logros en el reng16n de la producción y

e viden temen te en lo económico. 



e).- Legislación Mexicana Aplicable. 

Las empresas de p.articipaci6n estatal son -
ampliamente reguladas por la legislaci6n Mexicana 
en diversos r;entidos, ya sea desde el punto de vis
ta administrativo, mercantil, fiscal, laboral y has 
ta penal. 

Tomando en cuenta su rango e importif'l.cia h!!, 
blaremos primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El Art. 93 manifiesta lo siguiente: 

los Secretario" del I:klspacho y los Jefes de 
los Departamentos Administrativoc;, luego que esté -
abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán 
cuenta al Congreso del estado que guarden sus res-
pectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podri citar a los 
Secretarios de Estado a los Jefes de los I:klpartame!l 
tos Administrativos, así como a los Directores y A~ 
ministradores de los Organismos I:bscentralizados F!:, 
derales o de las Empresas de Participación Estatal-
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Mayoritaria, para que informen cuando se discuta -
una ley o se estudie un negocio concetniente a sus
respecti vos ranPs o actividades. 

En este artS.culo Constitucional se denotan
medidas proteccionistas para el mejor ftmcionamien
to de las empresas de participación estatal. 

ARTICULO 12.3.- El Congreso de la Uni6n, -
sin contravenir las bases siguientes, deberá expe~ 
dir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Ehtre los obreros, jornaleros, emplea-
dos, domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo coo trato de trabajo: 

XXXI. La aplicación de las leyes de traba
jo corres¡xmde a las autoridades de los Estados, en 
sus respectivas jurisdicciones, pero es de la comp.!::. 
tencia exclusiva de la~ autoridades federales en 
asuntos relativos a la industria textil, eléctrica, 
metalúrgica y siderúrgica, hulera, azucarera, mine
ría, petroquímica, metalúrgica y siderúrgica, abal'.'
cando la explotación de los minerales básicos, el -
beneficio y fundición de los misnPs, así como la o~ 
tención del hierrx> metAlico y acero a todas sus for 
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mas y lii:;as y los productos laminados de los mis-
mos, hidrocarburos, cemento, ferrocarriles y empre
sas que actúen en virtud de tm con trato o concesión 
federal y las industrias que le sean conexas¡ empr.2_ 
sas que ejecuten trabajos en zonas federales y 
aguas territoriales; a conflictos que afect~n a dos 
o más entidades federativas y por Último las obli~ 
ciones que en materia educativa corresponden a los

patrones, en la forma y términos que fija la ley -
respectiva. 

Este articulo Constitucional es aplicable a 
las empresas de participación estatal en cuanto que 
estas son administradas por el Gobierno Federal, 

De una marcada importanc4 por considerar
que es en donde encuentran su fUndamcnto legal las 
empresas de participaci6n estatal, encontramos a -
la LEY PARA EL Q)NTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEOO 
RAL DE LOS ORGANISMOS DESCENTMLIZAOOS Y EMPRESAS -
DE PARTICIPACION ESTATAL (1), la cual nos señala la 
forma a que están sujetas, el control y vigilancia, 
asimismo las caractcr1sticas que deben de reunir e~ 
tas empresas para considerarse como tales, obliga-..:. 
ciones, similitud con otras empresas, etc, 

l, Publicada en el Diario Oficial de la Federación-
31 Dic. 1970. 
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Menciona remo e:¡ lo más sobresaliente de la -
presente Ley i 

El Art. lo. dice: 

Quedan sujetas a control y vigilancia del -
Ejecutivo Federal en los ténn:inos de este capítulo, 
lo1;; organismos deseen tralfaados y empresas de parti 
cipaci6n estatal con excepción de: 

I.- Las insti tucioncs nacionales de eré di to 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito.y -
las instituciones nacionales de seguro y finanzas, 
y 

II, - Las :instituciones cbcen tes y cultura--
les. 

El Ejecutivo ejercerá las funciones que és
te capítulo de la Ley le confiere, ¡:xJr conducto de
las Secretarías del Patrimonio Nacional, de la Pre
sidencia y de Hacienda y Crédito Público, sin per-
juicio de las facultades que en esta materia le --
otorguen otras leyes, 
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En este artículo quedan establecidos los -
conductos por los cuales se canalizan las funciones 
de estas empresas. 

Art. 3o.- Para los fines de este capítulo, 
se ccnsiderará.n empresas de participación estatal,
aquellas que satisfagan alguno de los requisitos -

siguientes: 

I. - Que e 1 C'i0biemo Federal aporte o sea 
propietario del 50% o m~s del capital social o de-
las acciones de la empresa, 

II.- Que en la constitución de su capital
se hagan figurar acciones de serie especial y que -
s6lo puedan ser suscritas por el C'>0biemo Federal. 

III,- Que al Gobierno Federal corresponda -
la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros 
del Consejo de Administración, Junta Directiva u Ór_ 

gano equivalente o de designar al Presidente o Di
rector, o al Gerente, o tenga facultades para vetar 
los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, 
del Consejo de Administraci6n o de la Junta Directi 
va u Órgano e qui valen te. 
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Cuando en el presente capítulo se mencionen
ª las empresas de participación estatal, se dirS -
simplemente "empresas". 

Es precisamente este artículo quizá el más
importantc del presente ordenamiento debido a que -
señala espccificamcntc cuales pueden ser las empre
sas de participación estatal, o cuales son los re
quisitos que deben llevar para considerarc;e como -

tal. 

El art. 4o. nos señala la similitud que 
tienen las empresas de participación estatal con 
otro tipo de empresas. 

Las Secretarías del Patrimonio Nacional, de 
la Presici:mcia y de Haciend..>. y Crédito Público ju~ 

gan un papel importantísimo en el desen'\tllvimiento
de estas empresas, combinando trabajo y esfuerzo, a 
continuación mencionaremos el a rt. So. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional con-
trolará y vigilará la operación de los organisnPs y 

empresas a que alude este capitulo, por medio de la 
audi torta permanente y de la inspección t~cnica, P! 
ra infonnarse de su marcha administra ti va; procurar 
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su eficiente funcionamiento económico y correcta ~ 

operación; verificar el cumplimiento de las dis¡X>-

siciones que dicte la Secretaría de la Presidencia 

en mate ria de vigilancia de la e:; inversiones y con -
la norma que para el e jorcicio ele sus prcsupuc stos

sef'iale la Secretaría de Hacienda y Cr6di. to Público. 

El con trol y vigilancia que ejerza la Seer~ 
ta ría de 1 Patrimonio Nacional ser~n indepcndien tes

de los que correspondan a las Secretarías de la P~ 
sidencia y de Hacienda y Crédito P(ib lico en e 1 e jer 
cicio de las facultades que sobro invcrsio11e.s y p~ 

supuec:;tos, respectivamente, les confieren otras 
disposiciones legales. 

El Art. 8o. del presente ordenamiento le S!:, 
ñalan a las empresas de participación estatal 1ma -

serie de obli15aciones las cuales deberán de ctunplir 
estrictamente, a c01 tinuación las mencionaremosf 

I.- Inscribirse, dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de su constitución, en el Re
gistro de Organismos Il:scentralizac!os y Empresas de 
Participación Estatal, que llevará la Secretaría -

del Patrimonio Nacional y a comunicarle, don tro del 

mismo plazo, las modificaciones o reformas que afee 
ten su constituci6n o estructura¡ 
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II.- Presentar oportunamente a la Secreta-
ria del Patrimonio Nacional su8 presupuestos y pro
gramas anuales de operación; 

III.- Presentar a la Secretaría del Patrim2 
nio Nacional sus estados f ínancieros mensuales y -

anuales; 

IV.- Dar las facilidades necesarias para que 
la Secretaria del Patrimonio Nacional conozca, in.o..
vestigue, revise y verifique, sin limitación alguna 
la contabilidad, actas, libros, registros, documen
tos, sistemas y procedimientos de trabajo y produc
ción y, en general, la total operación que se rela
cione directa e in di rcctamen te ccn los fines y ob
jems del organismo o empresa y 

V.- Organizar sus sistemas de contabilidad, 
control y auditoria'intemos de acuerdo con las di!!_ 

JX>S1c1ones que dicte la Secretaría del Patrimonio
Nacional en los términos de la fracc. I del Art. 70 

rJ1 el Art. 12 dc la presente Ley se establ2, 
ce la obligación a las empresas de participación e! 
tatal de publicar cada año en el Diario Oficial de
la Federación dentro de los cuatro meses siguientes 
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a la tcrm:L'1aci6n del ejercicio social correspondi~ 
te, sue estados financieros para lo que requcrir!in
la autorizaci6n previa de las SecrctarÍac; ele l!acicn 

da y C1~di to Público y del Pa tr:imonio Nacional. 

Considero que es te artículo es de una gran

trasccndcncia1 ya que aqui se verá cuales .son los -
logros , beneficios o la incostcabili<lad del soste
nimiento ele una empresa. 

La prescn te Ley en el Art. 23 señala a los

posibles responsables de las violaciones al capítu
lo de la mencionada ley y dice que pueden ser res
ponsables los directores, presidentes, gerentes o -
funcionarios que hagan sus veces, los miembros del
Consejo de Administración, JLmta Directiva u Órgano 
equivale.11te y el personal de vigilancia de las cm-
presas. 

Al lado de las empresas de participación -
esta tal mayoritarias existen las minoritarias que 
también son tratadas en el presente ordenamiento, 

&l el Art. Z7 señala cuales son las empre-
sas de participación estatal minoritarias y dice: 
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Para los efectos de esta Ley son empresas -
de participación estatal minoritarias, las socieda
des en que tma o varias instituciones nacionales de 

crédito, uno o más organismos u otras empresas may~ 
ritarias consideradas separadas o conjtmtamcnte, P2. 
seen acciones o partes del capital social que repre 

sen ten menos de 50% y hasta el 25% de aquel. -

Eh el art. 28 se establece que la vigilan~
cia de la participación estatal en este tipo de e~ 

presas estará a cargo de una comisi6n designada por 
la Secretaria del Patrimonio Nacional. Para este -
tiix> de empresas serán aplicables las disposiciones 
ccntenidas en este capítulo. 

Asimismo en el art. 29 se establece la -
obligación a las empresas de participación estatal
minori tarias de inscribirse dentro de los treinta -
dias siguientes a la fecha de su constituci6n, en -
el registro de Organismos y Empresas de Participa
ción Esta tal, que se llevará por medio de la Secre
taría del Patrimonio Nacional, también se tiene la
obligación de a visar en el misnn lapso de lac:; modi
ficaciones o reformas que afecten su ronsti tución o 
es true tura • 

La presente obligación de estas empresas ~ 
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son igual que ].as de las mayoritarias. 

Como hemos venido viencb, las Secretarias -
del Patrimonio Nacional, Hacienda )' Crédito Público 
y de la Presidencia, jue15an un papel importante de!,!. 
tro del desarrollo do las empresas de participación 
estatal; haremos mención a la LEY DE SECRETARIAS Y 
DEPARTMIENTOS DE ESTAOO. (1) 

A esta Ley se d~ origen en el art. 90 Cons
ti tucional que dice 1 

Para el despacho de los negocios del orden
adrninistrati vo de la federación, habrá el número de 
secretarios que establezca el Congreso por una Ley, 
la que distribuirá los negocios que han de estar a

cargo de cada secretaria. 

En el art. 7 fracc, XII establece que corres 
ponde a la Secretaría de 1 Patrimonio Nacional el 
despacho de los siguientes astm tosi 

Controlar y vigilar financiera y administr~ 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-
21+ de diciembre 1958, 



174 

tivamente la operación de los orJanismos descentra
lizados, instituciones, cor¡x:>raciones y empresas -
que manejen, posean o cxplo ten bienes y recursos -
naturales de la nación, o las sociedades e institu

ciones en que el Gobierno Federal posca acciones o

intereses patrimoniales, y que no esten expresamen
te encomendados o subordinadaci a otra secretaría• 

Artículo de gran trascendencia ya que en el 
presente se está facultando a la Secretaría del Pa
trimonio Nacional a intervenir dentro de las empre
sas de participaci6n estatal. 

Eh el art. 16 del presente ordenamiento ju
rídico se establece la facultad que tiene la Secre
taría de la Presidencia para intervenir dentro de -
las empresas de participación estatal, en donde -~ 

plan tea y vigila la invcrisón pública y la de los -
organismos deseen tralizaoos y empresas de partici
paci6n estatal. 

Otra de las leyes aplicables a las empresas 
que venimos estudiando que reviste importancia es -
U LEY GENERAL rE BIENES NACIONALES ( 1), esta Ley -

l. Publicada en e 1 Diario Oficial de la Federación-
30 de enero 1969 
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regula todo lo relath'O a la enajenación, adquisi
ción, pennutas, donaciones de bienes muebles e :in-
muebles que afecten el patrimonio ele empresas de -
participaoión estatal. 

Eh el art. 73 Re establece que: 

la Secretaría del Patrimonio Nacional ten-
dr~. a su cargo elaoorar el Catálogo e Inventario ~ 
neral de Bienes y Recursos de la Nación, y mantener 
lo actualizado, a cuyo efecto cumplirá, revisará y

detenn:inará las normac; y procedimientos para los Í!l 
ventarios de bienes y recursos que deban llevar las 
dependencias del Gobie mo Federal. 

En el art. 74 de esta Ley se establece la -
obligación a las dependencias del Gobierno Federal
de proporcionar a la Secretaría del Patrimonio Na
cional, cuando se los solicite, copia de los inven
tarios de bienes y recursos propiedad de la Nación
que pc>Sean o adm:inistren, 

la Secretaria del Patromonio Nacional ela
borará el Cat5logo e Inventario a que se refiere -
el art, 73, sistematizando, concentrando y catalo
gando los datos mencionados en el art. anterior. 
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Las empresas de participación estatal debe
r&\ de proporc:i.onar a la Secretaria del Patrimonio
Nacional los infonnes y da tos que ésta le solicite, 
para man tener actualizados el Cátalogo e In ven ta-
rio. 

La Comisión de Avalúas de Bienes Naciona~ 
les est~ en constante trabajo, con la finalidad de
una mejor actividad en la ejecución de todos los ac 
tos mencionados. 

Otra de las Leyes aplicables a las empresas 
oo participación estatal es la LEY DE INSPECCION DE 
CCNTRATOS Y OBRAS PUBLICAS (1), la cual ve todo lo
re la ti vo a la inspección de ce le brac i6n de contra
to a y a la :realización de obras que se realizan en
el smo de las empresas mencionadas. 

Es inten~::iantc transcribir el art, lo, de -

la pres en te Ley: 

La intervención en los contratos re la ti vos
ª las obras de construcci6n, instalaci6n, conserva
ción, reparación y demolición de bienes inmuebles, 
as1 como la inspección y vigilancia de esas obras -

l. Publicada en e 1 Diario Oficial de la Federación-
4 de ene ro de 1%6. 
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que lleva a cabo las Secretarías de Estado y el De
partamento del Distrito Federal, los organismos pú
blicos, y las empresas de pér ti: :i.pación estatal, se 
regir5n por las disposiciones de esta Ley. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito P(1blico 
tendr~ en los contratos y en la ejecuc:i.00. de la 
obra a que se refiere esta Ley, la intervención que 
le confieren las leyes de Ingresos, Orgánica del -
Presupuesto de Egresos y Org~ica de la TesorerÍa -
de la Federación y sus disposiciones reglamentarias. 

Las Secreta rías del Patrimonio Nacional y -

de la Pres'idencia intervendr5n conjuntamente en lo.e; 
actos y con tratos relacionacbs con las obras en -
construcci6n, instalación y reparación que se reali, 
cen por cuenta del Gobierno Federal y del D:!parta-
men tn del D.F. y vigilarán la ejccuci6n de los mis
mos en los térm:iJ1os de' la presente Ley, coordinando 
su intervención en los casos no previstos por la -
misma, 

Eh el art. 2o, se establece a qud.enes se 
les aplicará la presente Ley y se menciona que se-
r5n; las comisiones, juntas, patronatos, insti tuci2_ 

nes y demh entidades creadas por la Fe<le ración qut.~ 

tengan o que administren un patrimonio o presupues-
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to formado con fondos o bienes federales, a st como
los organismos públicos descentralizados. 

El presente arHculo señala cual es el con
cepto de empresa de participación estatal y mani-
fiesta que es el mismo que nos seña la la Ley para -
el Con trol, por parte del Gobierno Federal, de los
Organismos Descentralizados }' Empresas de Particip~ 
ci6n Estatal, en su art, 3o. 

Así.mismo se manifiesta quienes quedan ex.:_
cluídos de la aplicación de la presente ley y sont 

Los fideicomisos con e; ti h1Ídos por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público como fideicomi
ten te tmico del Gobierno Federal; las instituciones 
nacionales de crédito; las organizaciones auxilia
res de crédito; la<> nacionales de seguro y fíanza,
así corno las empresas que tengan suscritas la mayo
ría de su capí tal social po:r las instituciones na~ 
cionales mencionadas, directamente o a través de -
otras empresas en las que tengan, igualmente, parti, 
cipación mayoritaria dichas instí tuciones, a meno<>
que aquellas estén comprendidas dentro del Prcsu--
puesto de E¿resos de la Federación, en cuyo caso le 
serán aplicables las disposiciones de esta Ley, 
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Para tma rapida identificaci6n en el art. -
Jo. queda en manifieslu que para esta Ley se desig
nar! como "dependencia" a los organi'>mos públicos,
oomo a las empresas de participa.ción esta tal, que -
ordene o encomiende la ejecución de alguna obra p(1-

blica, y se les llamar¡{ "contratista" a la persona
física o moral a q1.1ien .se encomiende de su ejecu

ci.6n. 

Eh el art. So. se establece, con quien sol! 
mente podr!n las dependencias celebrar contratos de 
obra, y estas son las personas inserí tas ro el Pa-
drún de Contratistas del Gobierno Federal, que lle
vará la Secretaría del Patrimonio Nacional, 

Como vemos para celebrar determinado acto,
se tiene que seguir con un procedimiento apegado e~ 
trictamente a las di~posiciones que dicte la Secre
taria del Patrimonio Kacional. 

Las dependencias darán todas las facilida
des necesarias para que la Secretaría del Patrimo
nio Nacional pueda realizar satisfactoriamente la -
inspección y vigilancia de todas las obras, 

Ahora vamos a ver la LE)' DE INSPECCION DE -
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A~UISICIONES (1), que reviste una importancia simi 
lar a la anterior Ley que vimos, esta señala lo re.:. 

lativo a la inspección sobre adquisicionc.<> que hace 

el Gobierno Fcclc ral !30brc bienes y mercancías que -

incumban a una dctcrndnada empresa de participación 
estatal en el caso conct'(~to. 

En el art • lo. del . presente ordenamiento 
queda esclarecido que; queda sujeta a con trol y vi

gilancia del Ejecutivo Federal, la adqttiqición ele -

mercancias, bienes muebles y materias primas que -
realizan las Secretarías de Estado, D;partamcnto 

del D:i.stri to Federal, organismos públicos, las. -
instituciones nacionales de crédito, laq institu
ciones nacionales de seguro y fianzas, las empresas 
de participación estatal, los organic;rnos descentra
lizados y sin perjuicio lo que de tcnninc la ley, -
decreto o instrumento jurídico que los haya creado, 
los fideicomisos constituidos por la Secretaría de
Hacienda y Cr6di to Público como ficlcicomi ten te Cmi

co del Gobiemo Federal, que tengan ¡x.>r objeto la -
inversi6n, el manejo o administración de obras pú
blicas, la prestación de servicios o la producción
de bienes para el mercado, 

El Ejecutivo Federal ejercerá las flll'lcionec; 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-

6 de mayo 1972. 



que esta Ley le ccnf:b re por conducto de la Secre
ta ría del Patrimonio Nacional, sin perjuicio de la
in tervención }' facultades que en esta materia comp!:_ 
ten a otras dependencias de 1 propio Eje cu H vo. 

la Secrc ta ria del Patrimonio Nacional ha v~ 
nido desarrollando una labor minuciosa para el me
jor desenvolvimiento de las empresas. 

En el art. 2o. se establece que, para los -
fines de esta Ley, se consideran organismos públi
cos las comisiones, juntas patronatos, instih1fo& y 

oomác; entidades creadas por la Fcderaci6n que ten-
gano administren un patrimonio o presupuesto forma 

do con fondos o bienes nacionales. 

Asimismo este artículo sru1ala cuales son -
las F.mpresa s de Participación. Es ta ta 1 y dice que S!:_ 
rán las que reunan loe; :requisitos que señala el art 
Jo. de la Ley para el Control, por parte del Gobier 
no Federal, de los Organismos ll:!scen tralizados y Em 
presas de Participación Estatal. 

Como complemento a la Ley de Inspección de -

Contra tos y Obras Públicas, se creó e 1 Reglamento 



de la Ley ele C.On tratos y obras Públicas ( 1), que -

viene a regular conjln1 tamentc con la Ley, lo re la t.!, 
vo a las relaciones de las dependencias con los co~ 
tratistas. 

En el art. lo. se manifiesta que, el presen 
te Reglamento se aplicará a las dependencias señal~ 

das en el art. lo. y Jo. de la Ley, y para todos -

los contratistas, personas físicas o morales a --
quienes las propias dependencias encomiendan la ej~ 
cución de algtn1a obra pública. 

Para los fines de este Reglamcn to, se desi& 
nará a la Ley de Inspección de C.Ontratos y Obras Pú 
blicas como la Ley y al presente Reglamento como el 
Reglamento. 

l. Publicado en el Diario Oficial de la Federación-
2 febrero 1967 



Coiro anteriormente mencionamos, las empre
sas de participación esta tal son ampliamente regula 
das por la legislación mexicana, a con tinuaci6n va
mos a entrar al es tu di.o de la Legislación Mercantil 
a una serie de leyes de carácter mercantil que son
aplicables a laq empr-csas mencionadas, 

Las empresas de participación estatal están 
sujetas a la legislación mc1~cantil debido a que es
tas adoptan la fo nna de una sociedad an6nima, por .,..., 
lo cual están reguladas en principio por el C'Ódi150-
de C.Omercio y principalmente por la Ley General cle
Socicdades Me1'Can tilefl que es la que ri,;e a las so 
ciedadcs anónimas, y por otras leyes que a continua 
ci6n vereroos, 

Eh cuanto al C.Ódigo de C.Omercio (1), en su
art. Jo. dice: 

Se reputan'cn derecho comerciantes: 

II.- Las sociedades constituidas con arreglo 
a las leyes mercan ti les. 

l. Publicado en el Diario Oficial de la Federación
del 7 al 13 de octubre de 1889 • 



Este artículo le d6 la calidad de comercia!}_ 
te a las empresas de participaci6n esta tal. 

El pre sen te Código menciona lma c;crie de 
obligacimes a los que están sujetos tocios los co-

merciantc!l y por ende las empresas mencionadas al -
adquirir la forma de comercian te ¡:or medio ele una -
sociedad mercan ti 1, Üstas las mencionamos a con ti-
nuaci6n 1 

I,- A la publicación por medio de la p::'Cnsa 

de la calidad mercantil, con sus circunstancias es~ 
ciales, y en su oporhmídad de las modificaciones -
que se adopten; 

II.- A la inscripci6n, en el Registro Públi, 
co del Comercio, de los documentos cuyo tenor y au
tenticidad deben hacerse notorios; 

lII.- A seguir un orden unifonne riguroso -
de cuenta y razon; 

IV.- A la conservación de la corresponden'~ 
cia que tenga relación con el giro del comerciante. 
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Es conveniente para toda sociedad o empresa 
cumplir fielmente con las obligaciones señaladas -
a f:in de no verse obstaculizada'> en su funcionamie!2 
to. 

Por lo referente a LA LEY GENERAL DE 9XIEDA 
DES MERCANTILES ( 1) , veioo s que en su art. lo. dice: 

Esta Ley reconoce las siguientes especies -
de sociedades mercantiles: 

I.- Sociedad de Nombre Colectivo 

II.- oociedad de Comandita Simple 

III.- Sociedad de Responsabilidad Limitada 

IV, - SOCIEDAD ANONIMA. 

V.- Sociedad de Comandita por Accioneq 

VI.- Sociedad Cooperativa, 

Quien reguladas las empresas de participa-
ción estatal en la presente Ley, en el anterior ca
pítulo, fracc. rv. 

l. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
4 de agosto de 19.34. 
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l.os ~quisitos que debe de tener la escri~ 
ra constitutiva de toda sociedad, nos la señala el
art. 6o. de la presente Ley, y son los siguientes: 

I.- los nombre!'!, nacionalidad y domicilio,
de las personas físicas o morales que constituyen ~ 
la sociedad; 

II.- El objeto de la sociedad; 

III.- Su raz6n social o denominación; 

IV.- Su duración. 

V.- Su importe del capital social; 

VI.- La expresión de cada socio aporte en -
dinero o en otros bienes, el valor atribuid::> a éstos 
y el criterio seguido para su valoración; 

VII.- El domicilio de la sociedad; 

VIII.- La manera la cual hayan de admini.9-
trarse la sociedad y las facultades de los adminis

tradores• 

IX.- El nombramiento de los administradores 
y la desiJllación de los que han de llevar la firma
social; 
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X.- La manera de hacer la distribución de~ 
las .utilidades y pérdidas entre los miembros de la 
sociedad; 

XI.- El importe del fondo de reserva; 

XII.- los casos en que la sociedad haya de
disolverse anticipadamente, y 

XIII.- Las bases para practicar la liquida
ción de la sociedad y el modo ele proceder en la 
elección de los liquidadores, cuando no los hayan -
designado anticipadamente. 

Todos los requisitos a que se refiere este
artícu lo y las demá e; reglas que se establecen en la 
escritura sobre la organización y funcionamiento de 
la sociedad, consti tuirfui. los estatutos de la misma. 

Corro las empresas de participación estatal
adoptan la forma de un a sociedad mercantil y en CO!:!, 

creta como una s<Jciedad anónima, estudiaremos como
funciona esta, 
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Eh el art. 87 de la presente Ley se esta-
blece la definición de la sociedad anónima y dice: 

Sociedad an6nima es la que existe bajo una

denominación y se compone exclusivamente de socios

cuya obligación se limita al pago do sus acciones. 

La denominación de cada sociedad o empresa

se formar! libremente pt?ro será distinta a la de 
otras sociedades y al emplearse irú siempre seguida 
de las palabras "Sociedad Anónima t1 o su abrevia tura 
que es lo más común "S. A. t1 

Para proceder a la constituci6n de una so-

ciedad anónima se señalan una serie de requisitos -
que a continuación mencionamos: 

I.- Que haya cinco socios como mínimo, y 
que cada uno de ellos suscriba tma acción por lo m~ 
nos; 

II.- Ole el ca pi tal soc:i.ál no sea menor de

vein ticinco mil pesos y que esté in tegramente sus-
crito; 



III,- Que se exhiba en dinero en efectivo,
cuando menos el veinte por ciento del valor de cada 
acción pagadera en numerario, y 

IV.- Que se exhiba íntegramente el valor de 
cada acción que naya de pagarse en todo o en parte,

con bienes distintos del numerario. 

Eh esta cuestión me surge tma inquietud, en 
las empresas de participación estatal, se cumplirán 
fíe lmen te todos los requisitos de la constitución -
de la sociedad? el Gobierno Federal como accionista 
principal viene a representar a tma sola persona es 
decir a un solo socio, es suficiente para cumplir -
el rcquisi to número 1 del presente articulo, consit
dero que si. 

Por lo que toca a la administración de la -
sociedad anónima en el art, 142 del presente orde-
namiento se establece que corresponde a uno o va--
rios mandatarios temporales y revocables. 

Vemos que en realidad que en las empresas -
de participación estatal y con base en el art, Jo.
de la Ley para el Control, por parte del Gobiemo-
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Federal, de los Organismos Descentralizados, y Em-
presas de Participación Estatal la administración -
de las empresas de este tipo corresponoo a personas 
designadas por el Presiden te de la República ya que 
es una de sus facultades. 

LEY GENERAL DE 11TULOS Y OPERACIONES DE CRE 
filTO (1). -

El Gobierno Federal está facultado para su~ 
cribir acciones, en serie A que son especiales y e! 
tas no pueden ser negociables. 

Esta ley regula a las empresan de participo! 
ci6n estatal en cuanto son a operaciones mercan ti
les, como el Fideicomiso , y este tipo de empresas
pueden ser sujetos de Fideicomisos. 

Primeramente señalaremos cual puede ser el
objeto del fideicomiso; en virtud del fideicomiso,
el fideicomi tente, destina ciertos bienes a tm fin
liéi to determinado, encomendando la realización de-

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n
Z7 de Agosto 1932. 
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ese fin a lU'la Instituci6n Fiduciaria que siempre se 
rá un '&neo. 

~ acuerdo con el art. 349 de la Presente -
Ley, se señala quienen pueden intervenir en el fidei 
comiso y son: 

Solo pueden ser fideicomi ten tes las personas 
físicas o jurídicas que tengan la capacidad necesa
ria para hacer la afectación de bienes que el fidei 
comiso implica y las autoridades judiciales o ad
ministrativas competentes, cuando se trata de bie
nes cuya guarda, conservación, administración, li
quidaci6n, reparto o enajenaci6n corresponda a di
chas autoridades o a las personas que éstas desig-
nen. 

La Ley para el Control, por parte del Gobie!. 
no Federal, de los 01·ganic;mos Dnscentralizados y Em 
presas de Participación Estatal en su Art. 25 nos
habla del fideicomiso que celebra el Gobierno Fede
ral, de la siguiente manera1 

Los fideicomisos constituidos por la Secre
iaría de Hacienda y Crédito Público corno fideicomi
tente único del Gobierno Federal, que tengan por o!?, 
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jeto la invers:i.6n, el manejo o administración de -
obras públicas, la prestación de servicios o la -
producción de bienes para el mercado, serán objeto
de con trol y vigilancia por parte de un comisario -
que será designado por la Secretaria del Patrimonio 
Nacional.. Sin perjuicio q11c lo que de termine la Ley 

decretu o instrumcn to jurídico que los haya creado, 
los fideicomisos deberán sujetarse a las prevencio
nes que establece la presente ley e>n todo lo que en 
cada caso les sea aplicable. 

La Secreta ría de Hacienda y Cr~di to PCiblico 
como íideicomitente 6nico del G>bicmo Federal que
da obligado a inscribir los fideicomisos en el Re
gistro que llevar~ la Secrc ta ría del Patrimonio Na
cional, asimismo tiene la obligación de a visar de -
las modificaciones que afecten la estructura de -
los fideicomisos. 

Ultimamente el Gobierno Federal ha venido -

celebranc.h un grM nÚmero de fideicomisos con la f.!, 
nalid.ad de beneficiar a una gran mayoría, tal es -
el caso del Fideicomiso de Bahía de Banderas, que -
se celebra en Puerto Vallarta, Jalisco, que esta i!.!, 
crementando el turismo. 

Como las empresas de participación esta tal-
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jeto la in versi6n, el mane jo o adm:inis tración de -
obras p6blicas, la prestación de servicios o la -
producción de bienes p.'1ra el mercado, serán objeto

de con tro 1 y vigilancia por parte de un comisario -
que será designado por la Secretaría del Patrimonio 
Nacional. Sin perjuicio que lo que determine la Ley 
decretu o instrumcn to jurídico que los haya creado, 

los fideicomisos deberán sujetarse a las prevencio
nes que establece la presente Ley en tuclo lo que en 
cada caso les sea aplicable. 

La Secretaría de Hacienda y Cr~di to P6blico 

como fideicomitcntc (nlico del Cobiemo Federal que
da obligado a inscribir los fideicomisos en el Re

gistro que llevar! la Secretaría del Patrimonio Na
cional, asimismo tiene la obligación de avisar de -

las modificaciones que afecten la estructura de -
los fideicomisos. 

Ultimamente el Gobierno Federal h:i venido -
celebrando un gnm nCl!llero de fj deicomisos con la f.:!:_ 
nalidad de beneficiar a una gran mayoría, tal es -
el caso del Fideicomiso de Bahia de Banderas, que -

se celebra en Puerto Vallarta, Jalisco, que esta i!!_ 
crementando el turismo. 

Como las empresas de participación estatal-
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adoptan la fonna de sociedad an6nima y funcionan por 
medio de acciones, os aplicable LA LEY DEL MERCA[X) 
DE VALORES ( 1) 

Esta Ley regula, en los t~rminos de la mis
ma, la oferta pCiblica de valores, la intennediaci6n 
en el mercado de 6stos, las actividades de las per
sonas que en ~1 intervienen, el Registro Nacional -

cb Valores e Intermediarios y las autoridades com~ 
ten tes en mate ria de mercado de valores. 

Eh la aplicación de la presente Ley, dichas 
autoridades deber!~ de practicar el desarrollo equi 
librado del mercado de valores y una sana competen
cia de.l mismo. 

Son valores las acciones, obligaciones y de 
más títulos de crédito que se emiten en series o en 
masa. 

Eh la NUEVA I.EY GENERAL DE INSTI1UCIONES DE 
CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES (2), se ve lo -
re la ti vo a la aplicación de las empresas que tengan 

l. Publicada en e 1 Diario Oficial de la Federación-
2 de enero 1975. 

2. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-
31 de mayo 1941. 
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por objeto el ejcrc1c10 habitual de la banca y del
e rédito de 1 te rri to rio de la Re pti bli e a. 

Asímismo señala que se reputan instituciones 
y organizaciones auxiliares nacionales de crédito,
las constituidas con participación del Gobierno Fe
deral o en los cuáles l!stc se reserva el derecho -
de nombrar Ja mayoría del Consejo de Administración 
o de la Junta Directiva, o de aprobar o vetar los -
acuerdos de la asamblea o que el consejo adopten. 

Con esto se manifiesta que las empresas de
participación estatal pueden tomar parte activa en
el ejercicio de la banca, ya que el art. lo. de la
presen te ley así lo demuestra, ya que se cumplen -
con los requisitos para que las empresas estatales
queden configuradas, 

LffiISLACION FI9JAL,-

Las empresas de participación estatal son -
sujetos de aplicación de leyes fiscales, debido a -
que adoptan la forma de tma sociedad mercantil que
es la sociedad an6nima, y toda sociedad o empresa -
está obligada al pago de impuestos que les señalen
las leyes respectivas. 
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Eh este campo, el Gobierno Federal ha ofre
cido a las empresas, detenninados jnccn ti vos para -

el mejor desenvolvimiento do las mi.c:;mas, les condo'
na o reduce impuestos, con la f:i.na]idacl de que no -

haya una carga fiscal muy pesada, esto trae inr -
consecuencia que en morncn tos cri ticos que a travie
sen las empresas, tendrán ese cst5.mulo que las ayu
darA a salir adelante. 

Primeramente citaremos al COOIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION ( 1), en donde en su art. lo. nos dir 
ce que los impuestos se regularán por las leyes fi~ 
cales respectí vas, en su defecto por este Código y

suple;toriamcnte por e 1 derecho común. 

Eh el art. 2.o. de esta Ley se da la defini

ción de lo que es un impuesto y dice: Son impuestos 
las prestaciones en dinero o en especie que fija la 
ley con carácter gener·al y obligatodo, a cargo de
personas físicas o morales, par'd cubrir los gastos

p6blicos. 

Este ar Hculo es de vital importancia, ya -

que se está determinando que es el impuesto, a quien 

se le aplica y cual es el objetivo del mismo, asi--

l. Publicado en el Diario Oficial de la Fecleración-

19 de enero de 196'?. 
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mismo queda aqui configurada la obligación de las -
empresas estatales de pagar impuestos ya que se con 
sideran personas morales. 

Asimismo en el pre sen te ordcnamien to en el
art. 13 se establece quienes son sujetas del cr6di
to fiscal y señala que son, la persona física o mo
ral, mexicana o extranjera que, <le acuerdo c.."lm las 
leyes está obligada al pago de tma prestación tlete! 
minada al fisco federal. 

En esta articulo quedan comprendidas las e.!!! 
presas estatales corno sujeto pasivo del crédito fi~ 
cal porque como mencionamos antcrionnente las emp~ 
sas mmcionada"' adoptan la forma de personas mora

les. 

A continuación haremos menci6n a la NUEVA -
LEY FEDERAL DE IMPUESTOS SOBRE INGRESOS MERCANTILES 
(1), que es im:¡::.ortante ya que viene a determinar el 
impuesto sobre los ingresos mercantiles obtenidos -
por una determinada empresa. 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-
21+ de enero 1952. 
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Eh el art. 2o. de esta ley se detennina; el 
impuesto sobre ingresos mercantiles grava, en los -
términos de los artículos siguientes, los ingresos
que se obtengan: 

r.- Por enajenaci6n de bienes 

II.- Por arrendamiento de bienes 

III.- Por prestación de servicios 

IV.- Por comisiones y mediaciones mercan ti les 

V.- Por ventas con reserva de dominio. 

El presente ordenamien 'b Jurídico define -
que es el ingreso, así como señala quienes son los
sujétos de este impueGto, la definición es la si-
gtiiente: Es ingreso toda per~ pci6n en efectivo, -
en bienes, en scrvicioc;, en valores, en títulos de 
crédito, en cr~di tos de libros o en cualquier otra
fonna que se obtengan por los sujetos de este im-
puesto, como resultado de las operaciones gravadas
¡nr esta ley. 

Los sujetos de este impuesto son; la persa-
na física y moral que habitualmente obtiene el in-

greso con ooti vo de operaciones gravadas por esta -
ley, realizadas o que surt~n sus efectos en territ2 
río nacional. 
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Se establece que la tasa general del impuc~ 
to será de l. 8% sobre el monto total de los ingre
sos gra vables. 

Siguiendo con la enumeración de leyes fisc_:: 
les aplicables a las empresas de participación esta 
tal, encontramos a la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RE!!_ 
TA (1), en donde se presenta una situación es¡:ecial. 

La presente Ley sCI1ala quienes son los suj~ 
tos a que se les aplica y dice que son¡ las pe rso-
nas físicas y morales de nacionalidad mexicana y a
las extranjeros residentes en México y las perso11as 
nX>rales de nacionalidad extranjeras establecidas en 

el país. 

lo interesante al caso que nos atañe de la
Ley es que en el art. So. señala quienes están cXC!J. 

tos de pago del impuesto y son: 

I. - Las empresas de cualquier na tu raleza -
pertenecientes al Gobierno Federal, al del Distrito 
Federal, a la del gobierno de los Estados y Munici
pios, cuando esten destinadas a un servicio pCtbli.:.-

ca. 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-
31 de diciembre 1964. 
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Eh este artículo quedan configuradas las cm 
presas de participación estatal. 

Como complcmcn to scl1a lamos que el impuesto
sobre la renta graba los il1 1;resos en efe e ti vo, en -
especie o en crédito, que modifiquen el patrimonio
del con tribuyen te, pruvinic1ües do productos o ron
dimientus del capitnl, del trabajo o de la combina

ción de ambos. 

En la LEY GENERAL DEL TIMBRE ( 1), vemos que 

causan impuesto del t.mbrc, la compra ven ta, el 

arrendamiento, el subarrendamiento, el contrato 
constituido de usufructo oneroso, la cesi6n de de~ 
chas del fideicomisario y la promesa de ven ta o de
compra de inmuebles, aun cuando una o ambas partes
sean comercian i.cs. 

Las empresas de participación estatal en -
su calidad de comercian tes estan obligadas al pago

de este impuesto. 

LEY DE INGRESOS EN LA FEDERACICN PARA EL -
EJERCICIO FISCAL IE 1976 ( 2). 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-
21.J. de diciembre 1975 

2. Publicada en el Diario Oficial de la Fede racitJn-
31 de diciembre 1975. 



la presente Ley es de tma al ta imrx:>rtancia
debido a que impone tma serie de obligaciones a las 
empresas de participaci6n estatal desde el punto de 
vista a la concentración de ingresos que perciban. 

Eh el art, 12 se establece que: 

Los organismos deseen tra lizados y las empi:;_ 
sas de propiedad del Gobierno Federal centrarán -
los ingresos que perciban, cualquiera que sea el -
concepto que los origine, en la Tesorería de la Fe
deraci6n, en la forma y ténninos que la Sccretaría
de Hacienda y Cr~dito Público disJX>nga, 

Aqui quedan configuradas las empresas de 

participación estatal. 

lo dispuesto en el anterior artículo se 
aplicará de inmediato a los siguientes organismo5-
descentralizados y empresas: 

Petroleas Mexicanos 

Comisión Federal de Electricidad 

Ferrocarriles Nacionales de M6xico. 
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y -
Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado. 

Compañía Nacional de Subsistencias Populares 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Productos Forci:italcs Mexicanos. 

Instituto Mexicano del Café 

Foresta 1 Vicente Guerrero. 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S. A. 

Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V. 

Ferrocarriles Unidos del Sureste, S.A. de 
c. v. 
Aeronaves de México, S.A. 

Ferrocarril Sonora, B.C., s. A, de C. V, 

Guanos y Fertilizantes de México, S.A. 

Constructora Nacional de Carros de Ferroca
rriles, S.A. 

Siderúrgica Nacional, s. A. 

Diesel Nacional, S.A. 

Siderúrgica U.zaro Cárdenas Las Truchas, -
S, A. 

Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. 
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Jnqtituto Mexicano del Comercio Exterior. 

De acuerdo con la enumeración anterior de º!. 
ganismos y empresas, esta Ley no es de carácter ge
neral para todas las empresas de participación est!!;_ 
tal. 

Eh el artículo 13 de la pre sen te Ley se cle

tennina que las empresas de participaci6n estatal,

no podrán obtener ni gestionar, créditos o aceptar
pasi vos con t:ingen tes, cualquiera que sea su destino 
o íonna de su documentación, sin la autorización -
previa de la Secretaría de llaciencb y Crédito PCtbli 
co, Asimismo tendrá obligación de recabar dicha a~ 
torización, las :instituciones fiduciarias cuando 

requieren gestionar u obtener toda clase de crédi
tos para cumplimentar las finalidades de fideicomi
so creados por el Gobierno Federal y las entidades
an tes mencionadas. Eh consecuencia, no tcndrá.n va

lor los títulos de crédito o cualquier otro docume!! 
to en que se hagan constar las obligaciones, si en
ellos no es tan asen tadoq los da tos de la auturiza-
ción. 

Las disposiciones del presente artículo se
rán aplicables a las empresas que tengan cualquiera 
de las características siguientes: 
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I) .- Q..te el Gobierno Federal, organismos 
descentralizados, empresas oo pnrticipaci6n estatal 
o éstas mismas empresas, cmjtmta o separadamentc,

aporten o sean propiet;irios de l. 50% o más del capi
tal social de la empresa. 

2) ,- Que en la constitución de su capital -

se hagan figurar acciones de serie especial que so

lo pueden ser suacri tas por e 1 Gobierno Federal. 

J) .- Que corresponda al Gobierno Federal la 

facultad de nombrar a la mayoría de los miembros -
del Consejo de Adrilinistración u Ór~ano equivalente

º de designar al presidente, director o gerente, o
bien que tenga la facultad de vetar los acuerdos de 
la Asamblea General de Accionistas o del Consejo de 
Administración o su Órgano equivalen te. 

Las anteriores caractcr:í.sticas son precisa
mente las que C(.nfi5uran a las empresas de partici
pación esta tal, por ende este artículo le es aplic!_ 
ble a todas las empresas mencionadas. 

Estas son las leyes fiscales más importan tes 

aplicables a las empresas estatales, que pertene--... 
cientes al Gobierno Federal, vienen a aportar canti, 
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dades de dinero por el pago de impuestos, que sin
duda satisfacen grandes neccsi dades de di versas ín 
cb le. 



El art. 123 Fracc. XXI del apartado A de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica

nos, da lugar a la LEGISLACION LABORAL, aplicable -
en el caso que nos in teresa a los trabajacbres que
laboran para las empresas de participaci6n estatal, 
el prop6s ito de la lcgislac:ión laboral es estable-
cer el máximo de beneficio y condiciones ele seguri
dad a la clase obrera. 

Por la alta impor.tancia que reviste, trans

cribiremos el art. 123 Constitucional, 

A.- :Entre los obreros, jomaleros, emplea-
dos, domésticos, artesanos y de una manera general
todo contra to de trabajo: 

XXXI.- La aplicación de las leyes de traba
jo corresponde a las autoridades de los Estados, en 

sus res¡)ecti vas jurisdicciones, pero es de la comp.!:. 

tencia exclusiva de las autoridades Federales en -
astm tos re la ti vos a la industria textil, eléctrica, 

cinematográfica, hulera, azucarera, petroquímica, -

metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación 
de los minerales básicos, el beneficio y fundición
de los mismos, así como la obtención del hierro me
tálico y acero en todas sus formas y ligas y los ..._, 

productos laminados de los mismos, hidrocarburos, -
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cemento, ferrocarriles y empresas que sean adminis
tradas en forma directa o descentralizada por el -
Gobiemo Federal; empresas que ach1cn en virtud clc

tm contrato o concesión federal y las industrias -
que les sean conexas, empresas que ejecuten tr:iba . ...;._ 
jos en zonas federales y agua<> territoriales; a co!!_ 
flictos que afecten dos o más entidades federativas 
a contratos colectivos que hayan sido declarados 

obligados que en ma teda educn tiva corresponden a -

los patrones, en forma y términos que fija la ley -
respectiva. 

También el art. 73 Fracc. X. Om"ti tucional 

viene a tmirse al 123 Constitucional, con la finali 

dad de legislar lo re la ti vo a cuestiones laborales, 
a continuación lo mencionaremos: 

Para lcgi "'.lar en toda la República sobre lii, 
drocarburo.,, minería, indu<> tria cinema tog ráf:i.c:1, c2 
mercio, juegos con apuestas, sorteos, instituciones 

re crédito y energía Pléctrica, para establecer el
Banco de emisión unicó en loe; ténninos del art. 28-
Consti tucional y para expedir las leyes del trabajo 

reglamentarias del art. 123 de la propia Consti tu
ci6n. 

La principal ley laboral que encontramos es 
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LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (1), la cual con
tiene las disposiciones más importan tes aplicables
ª la clase obrera, entre los principales preceptos
que con tiene esta ley, pode11Ps mencionar los si-
guientes: 

Las relaciones individuales de trabajo, -
derecho y obligaciones de los trabajadores y pa tro
nes, trabajos especiales, huelga, jomada de traba
jo, salario m:ínimo, dias de descanso y vacaciones,
y en general todas las condiciones de trabajo, auto 
ridades de trabajo y servicios sociales, etc. 

los trabajadores tienen derecho al reparto
de utilidades, confonne sean los ingresos que perci 
ban las empresas en el caso concreto, al efecto exi~ 
te, LA RESOLUCION DE LA CQfISIOi'i NACIONAL PARA LA
PARTIClPACION DE LOS TRABAJAOORES EN LAS UTILIDADES 
DE LAS EMPRESAS (2), o•.ie viene a ser una ayuda eco
nómica aunque m1nima a el trabajador. 

l. Publicada en el Diario Oficial de la Fe de ración-
1 de Abril de 1970. 

2. Publicada en el Diario Oficial de la Federación-
20 de noviembre 19Ó2. 



Como hemos vmido repitiendo, en las empre

sas de participación estatal, convergen una gran -
cant-idad de leyes de diferentes ramas del derecho,

ya sea desde el ptmto de vista publico, como nriva

cb, en primer término señalamos a la Consti tuéión -
Política de los estado.., Unidos Mexicanos, como nue.:_ 
tra car,ta magna y considerada como nuestra ley más

imJX>rtan te. 

Señalamos a las leyes administrativas, en
tan to las empresas de participaci6n estM su je tas .. 
al oontrol y vigilancia del Gobierno Federal por .,.

los conductos rcspccti\10s, así como la inspecci6n -
en la ce lebraci6n de oon tratos de obras pC1blicas, -
etc., también viroc>s que a las empresas de partici
paci6n estatal las regula la legislación mercantil
particndo del punto de vista que estas empresas 
acbptan la forma de una ~mciedad mercantil que es

la sociedad anónima, ademtis que son consideradas co 
mo comerciantes y por ende realizan actos de comer

cio. 

Manifestamos que es aplicable a las empre

sas de participación estatal la legislación fiscal, 
en cuanto al adoptar la forma de una sociedad anóni:, 

ma están sujetas al pago de todos loe; impuestos que 
les señalen lac; respectivas leyec:; fiscales, hay que 
hacer notar que en este campo, las empresas de par-
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ticipación estatal, reciben por parte del Gobierno 
Federa 1 incentivos que son la condonación o la re
ducci6n de determina dos impuestos, con la finalidad 

de alentarlos, ya que es conveniente la existcncia
de estas empresas, ¡::orquc además de estar obtcnien
cb ganancias (no todas las emp~sas), cst5n mante-
niendo una gran fuente de trabajo, el Gobierno Fcd~ 
ral tambié!n otorga estos incentivos a las empresas

prívadas, ya que de no hacerlo c.<Jtaría creando una
competencia desleal entre las empresas públicas y

las privadas, 

Atmque suene paradojico el Gobierno Federal 
al cobrar impuestos a las empresas de participaci6n 

estatal se está cobrando en parte a si mismo, pero
ese dinero que obtiene el Gobierno por ese concepto 
lo destina a sa tisfaccr necesidades apremiantes a -

la Nación, como es en la construcción de escuelas,
de parques jnfantilcs, hospitales, centros deporti

vos y recreativos, etc. 

DJ vi tal im¡x>rtancia es la legislación lah9. 
ral aplicable a las empresas de participación esta
tal por lo que toca a sus trabajadores, ¡x>r su cal,i 
dad y por estar al servicio de empresas propiedad -

del Estado este tipo de obrero debe ele contar con -
buenas prestaciones, medidas de seguridad amplias y 

sobre todo estar bien remtmerados, hasta donde sea
posible. 
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d),- Clasificaci6n de las empresas por sectores de
actividad. 

AGROP&;UARIO FORESTAL Y PE5QUERO. 

Alimentos Balanceados de México, S. A. de C, V. 

Almacenes Generales de Deposito, S. A, 

Aseguradora Nacional AgrÍcola y Ganadera, S.A. 

Banco Nacional de Crédi tn Hural, S. A. 

Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. de C. V. 

C.Omisión Nacional de la Industria Azucarera. 

C.Omisión Nacional de las Zonas Aridas. 

Compañia Nacional de Subsistencias Populares, 

Financiera Nacional Azucarera, S. A, 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

Forestal "Vicente Guerrero" 

' Guanos y Fertilizantes de México, S.A. 

Jndustrial de Abastos 

Instituto Mexicano del Café 

Operadora Nacional de Ingmios, S.A. 

Patrimonio Indígena de 1 Valle del Mezquital. 
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Productora Nacional de Semillas 

Productos Forestales de la Tarahumara 

Productos Forestales Mexicano<> 

Producto o; Pesqueros Mexicanos, S. A. de C. V. 

Unión Nacional d·:! Pt"Dductorcc; de Azúcar, S.A. de C. V. 

Tabacoc; Mexicanos, S.A. de C.V. 

INOOSTRI AL. -

Alimentos Balanceados de M~xico, S.A. de C. V. 

Al tos Hornos de MéXico, S. A. 

Ayotla Textil, S.A. 

Los presentes da tos son sacacbc; del Manual de Organ;!, 
zaci6n del Gobiemo Federal, Toroo Il p&g. 29 

Comisión Nacional de Fomento Minero 

Comisión de Ta1~fas de Electricidad y Gas 

Comisi6n Federal de Electricidad 

Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera. 

Comí té de lhificación de Frecuencia. 
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Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, S.A 

Cordomex, s. A. de C. V. 

Chiapas y Triplay, S. A. 

Diesel Nacional, S. A. 

Fabricas de Papel Tuxtepec, S. A. 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

Forestal "Vicente Guerrero·., 

Guanos y Fertilizantes de México, s. A. 

Instalacimes Inrrobiliarias para Industrias, S.A. 

Instituto Mexicano del Petróleo. 

Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial 

Maderas Industrializadas <le Quintana lbo, S. A. 

Operadora Textil, S.A. de c.v. 
Petr6leos Mexicanoc;. 

Productora e Importadora de Papel, S.A. 

Productos Forestales de la Tarahuamra 

Productos Forestales de México 

Siderúrgica Lc1zaro Cardenas Las Truchas, S. A. 

Siderúr~ica Nacional, S.A. 

Sociedad Coopera ti va de Obl'eros de Vestuario y -
Equipo S.C.L. de P.E. 
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Tabacos Mexicanos 1 S. A. de C, V. 

Talleres Gráficos de la Nación S.C, de P.E. y R.S. 

Talleres Tipográficos Nacionales, S. A. de C. V. 

Tetraeti lo de México, S. A. 

lhi6n Nacional de Producto res de Azucar, 5. A. de C, V 

Zincamex, s. A. 

CO.iUNICAC!!:ONES Y TRAN5PORTES, 

Aeronaves de México, S.A. 

Aeropue c;to q y Servicios Auxiliares 

Astilleros de Veracruz, S.A. 

Caminos y Puentes Federales de Ingreso y Servicioq 
Conexos. 

Comisión Nacional Coord:inadora de Puertos 

Ferrocarril del Pacifico, S.A. de C.V. 

Ferrocarriles Nacionales de México, 

Ferrocarril Sonora-Baja California, S. A. de C. V. 

Ferrocarriles lhidos Surec;te, S.A. de C.V. 

Servicio de Transporte Eléctricos del Distrito Fe~ 
deral. 

* Han sido incluido en varios sectores las entidades 
cuya acci6n rebasa la actividad característica de 
una sola 
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Servicios Poi•tua rio q de Guaymas, S. A. de c. v. 

5ervicios Portuario e; de Manzanillo, s. A. de c. v. 
Servicios Portuarios de Progreso- Yukalpctén, S.A. -
de c. v. 
Servicios Portuarios y Marítimos de Ensenada, S.A.
de C. V. 

Sistetna de Transporte Colectivo 

Teléfonos de México, S. A. 

BIENESTAR S<X;IAL.-

:Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. 

Centro para el Estudio de Medios y Procedimientos -
Avanzados de la Economía. 

C.Omisión Nacional de las Z.Onar Aridas. 

C.Ompañía Nacional de Subsistencias Populares. 

C.Onsejo Nacional de Ciencia y Tecnolo.,rfa 

C.On.sejo Nacional de Fomento Educativo. 

Direcci6n de Pensiones Mili tares 

Fondo de Cultura Económico 

Hospital General "Dr. Manuel G. González" 
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Hospital Infan t:i.l de México 

Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electr§. 
nica. 

Instituto Nacional de Cancerología 

Instituto Nacioanl de &lergía Nuclear, 

Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia 

Ins:ti tu to Nacional para el Desarrollo de la Comuni
dad Rural y de la Vivienda Popular. 

Lotería Nacional para la Asistencia PCtblica, 

Un i ver si dad Nacion~ l Au t6noma de México. 

FINANCIERO Y COMERCIAL. 

Afianzadora Mexicana, S. A. 

Alimentos Balanceaoos de México, S.A. de c. V. 

Almacenes Generales de Dep6sito, SA. 



A.geguradora Hidalgo, S. A. 

Aseguracbra Mexicana, s. A. 

Aseguradora Nacional Agrícola }' Ganadera, 5.A. 

Asociación lli}'.XJtccaria Mexicana, S. A. de C. V. 

Banco de México, S.A. 
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Banco del Pequeño Comercio del D. F., s. A. de C. V. 

Banco Internacional, s. A. 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. 

Banco Nacional Cinematográfico, S,A, 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. 

Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. de C.V. 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A,
de C. V. 

Banco Nacional del Ejército y la Annada, S. A. de c. 
v. 
O>misión Nacional Bancaria y de Seguros 

Comisión Nacional de Subsistencias Populares 

Financiera Nacional Azucarera, S.A. 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

Industria de Abastos 

Instituto Mexicano del O:>mercio Exterior 
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Instituto Mexicano del Café 

Nacional Financiera, S.A. 

Patronato del Ahorro Nacional. 

Productora e Im1::oritadora de Papel, s. A. 

Eh esta clasificación por sectores de actividad se
mcncionan, Empresas de Participación Estatal y Org! 
nismos descentralizados. 



e).- Es conveniente señalar algunos ejemplos de Em
presas de Participación Estatal. 

I) .- AERONAVES DE MEXICO, S. A. 

Veiro a que la pre sen te empresa es de gran ..,, 
utilidad para el público, ya que viene a contribuir 
a la sati.,facción de grandesncccsidndet? de una ma
nera rapida y eficaz, como lo son el transporte de
pasa je roe;, de carga, con la fina lida<l de facilitar
el comercio, aunque representa un gasto más fuerte
que lot? demác; mcdio.'l de transp:>rte, este medio ha -
adquirido l.D1a gran ingerencia entre el público deb,!_ 
do a la rapidez y comodidad de uso. 

&l esta empresa encontramos como principa-
les antecedentes de la misma, a los siguientes: 

Aeronaves de México, S. A., contando con la
aprub~ciÓn previa de la Secretaría de Relaciones E~ 
teriores y de la en tone es Secretaria de Comunicaci.2 
nes y Obras Públicas, fue constituida el 7 de novi,!l 
bre de 1934 con un capital social de $100,000.00 de 
acuerdo con la escritura núm. 12178 otorgada ante el 
Notario Núm. 19 del Distrito Federal Lic. Francisco 
·de P. Morales. 
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e).- Es conveniente sc.ñalar algunos ejemplos de Em
presas de Participación Estatal. 

I) .- AERONAVES DE MEXJCO, S.A. 

Yerros que la pre.c;en te empresa es de gran · ..,, 

utilidad para el público, ya que vic.:ne a cmtribuir 
a la sa ti ~facción ele grandes ncccsid'1des de una ma

nera rapida y eficaz, como lo son el transporte de
pasajeroc;, de carga, eon la finalidad de facilitar
el comercio, nunquc represen ta un ga.qto más fucrte
que los dcm5s medios de trans1::orte, este medio ha -

adquirido una gr<m ingerencia entre el público debí 
do a la rapidez y co¡¡y.>didad de uso, 

En esta empresa encontramos como principa-

les antecedentes de la misma, a los áigúientes: 

Aeronaves de México, S.A., contan<h con la
aproba.ción previa de la Secretada de Relaciones ~ 
teriores y de la entonces Secretaría de Comunicaci,2 
nes y Obras Públicas, fue constituida el 7 de novi,!l 
bre de 1934 con tm capi ta 1 social de .$100, 000, 00 de 

acuerdo con la escritura ntím. 12178 otorgada ante el 
Notario Núm. 19 del Distrito Federal Lic. Francisco 

·de P. Morales. 
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En el año de 1959, el Gobierno Federal ad--, 
quirió la totalidad de las acciones de la empresa. 

A la pre sen te empresa le son <bplicables las 
siguientes di spos icionc s ju ríclica.q: 

ley General de Sociedades Mercantiles. O.O. 4-VIII-

1934. 

Ley de Vías Generales de C.Omunicaci6n. n.o. 19-II-~ 

1940 

Ley Federal de Impuesto sobre Portes y Pasajes D.O, 
27-XII-1954. 

Ley de. Inspección de C.On tratos y Obras Públicas D. 
O. 4-I-1966 

Ley para el C.On trol, por parte del Gobierno Federal 
de los Organismos Dcscren tralizados y Empresas de -
Participaci6n Estatal D.O. 31-XII-1970. 

Ley de Ingresos de la Federaci6n O.O. 31-XII-1975. 

Ley de !nGpección de Adquisiciones O.O. 6-V-1972 

Estas leyes son de las más importantes que se apli
can a la presente empresa. 
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Aeronaves de México, s. A. realiza una serie 

de atribuciones u objetos, como toda empresa, men-
cionaremos alg1mas con<Jidcradas importantes: 

Explotar, entre otros servicios, los de 
transporte aéreo clc pasajeros, correos, mercancías, 

equipaje¡ adquirir concesiones para la explotnción

de tales servicios; diseñar, comprar, fabricar, ve!!_ 

der o ejecutar cualquier otro acto relativo a ae1'2 
planos, aviones, globo~ u otros vehículos para nav~ 
gación aérea, sus accesorios partes, instrumentos,
equipo, etc., necesarios para deqarrollar los ser

vicios enunciados¡ Adquirir, construir, arrendar y 
explotar de todas las forn;is permitidas Jx.>r la ley 

aeropuertoG 1 hangares, talleres, construcciones au
xiliares, sistemas de comunicación eléctrica y de~ 

más servicios relacionados con la explotación del -
servicio del transporte aéreo; celebrar toda clase

de actos jurídicos y contratos necesarios permiti-
dos por la ley que se relacionen dj recta o indirec
tamente cm los objetoc; de la sociedad, o que ten
gan ¡:or mate ria el cumplimiento de los fines socia
les; celebrar, en general todoc; los actos de comer
cio o civiles que la ley pcrmi ta, etc. 

Los miembros m tegran tes de la estructura -
organica de Aeronaves de México, S.A. son nombrados 
por el Gobierno Federal, ya que es facultad dP.l -
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misnP, y queda :integrada de la siguiente manera: 

l.- Consejo de Adriiinistracic)n. 

1.0. l Comisión In terna de Adm:i.nistraci6n 

1.0.2 Contra lo ría 
l. 0.3 Gerencia de Planeaci<'in Jn tcgral 

1.0.lt Jefatura de Relaciones Públicas. 

1.1 Subdirección Aclmini qtrati va. 

l. l. 1 Gerrncia de Organizaci6n y Métodos 

l. 2 Su bdi rccción Comercial 

l. 3 Subd:i. rección de FiJrnnzas 

l. 4 Subdirecci6n Técnica. 

ORGANOS PRINCIPALES. 

El 6rgano supremo de la sociedad lo consti.:.. 
tuye la Asamblea General de Accion:i.stas y la admi-

nistración estará a cargo de un Consejo formado ha~ 
ta de 9 miembms. El Secretario de Comunicaciones
y Transportes fungirá como Presidentef el primer V2 
cal será la persona que funja como jefe de la Se-
cretaría de Hacienda y Crécli to Público; el cuarto -
el Subsecretario del Patrimonio Nacional, el . - -
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sexto el Director General de Aeronáutica Civil de -
la Secretaría de Com1micac:i.oncs y Transportes; el -
s~ptimo el Director General de Acropucrtoc:; y Servi
cios Auxiliares y el octavo el Director General del 
Instituto Mexicano de Comercio Exterior, el Presi
dente }'X)drá nombrar tm secretario y un pro-secreta
rio que colabore con el secretario en el desempeño
de sus funciones. 

Estos infonnes fueron tomados del Manual de Organi

zación del Gobierno Federal 1974 Tomo II. 
Además de las bases legales de los organismos dea
centralizadoc; y empresas de participación estatal -
Tonx:i I I 197 4 • 
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Actividades desarrolladas por Aeronaves de

México, S. A. ( 1964-1970). 

llirante el período que se reseña, Aeronaves 

de México logró lmif icar la totalidad de su flota -
con aviones de una sola marca. 

El primero de enero de 1969, la Compañía N!:_ 
cional se convirtió en la primera empresa de aerc>'

transporte latinoamericana que in teg1Ú la flota más 

moderna con aviones tuborreactores excluc;ivamcnte. 

Eh este sexenio se realizó tambíén el pro-

yecto de establecer un Centro de Capacitación, que

está considerado como el mejor de la aviaci6n comer 

cial en América Latina. 

Para satisfacer las necesidades de comunica 

ción aérea en el iÍmbito nacional v con el fin de 

coadyuvar efectivamente el incremento del turismo -

in temacional, lleyando la imagen de México a otro" 

páises, la Empresa ha logrado una expansión sin Pt'2 
cedentes en su red de rutas. 

Uno de los mayores logl"Os de la administra

ción, entre los obtenidoc;, ha siclo la intc4ración -
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de la flota aérea de la Compañía Nacional con a vie

nes turborreactores. 

Exclusivamente, de s6lo dos tipos y de tm -

mismo fabrican te que ha eliminado los grandes pro
blemas a que daba lugar la heterogeneidad de la -
flota anterior. La sclcccit)n de estos tipos de 

avión, se baso en las conclusiones del eshtdio téc

nico-económico de las rutas tan to nacionales como -

internacionales que sirve la empresa. 

En e 1 período de 1964 a 1970 la expansién 
de la Red de Rutas, la modernización de la flota y

del equipo de tierra, unidas a la capacitación del
personal que sirve a la empresa, han hecho posible

que la producci6n de toneladas-kilómetro y de asie!!_ 
tos kilómetro registren importan tes aumentos, con

tribuyendo défini tivamente a mejorar las comunicado 
nes aéreas de nuestro país. 

La presencia de la Compañía en los merca

cbs nacionales y extranjeros en plan de constante -

superación, ha dado como resultado que durante el -
sexmio los vólúmencs del tráfico realizado en los
renglones de pasaje, carga y correo se hayan incre

mentacb significativamente, lo que refleja la con-
fianza del público en la Compañía Nacional. 
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El departamento de reservaciones manejan -
un promedio anual de 6,000,000 de tranc;;acciones o -
sea movimiento~ de atención al público para infor
maci6n, reservaciones, cambios, cancelaciones y en
general, cuanto interesa a los clientes para la 
planeación y realizaci6n del viaje, 

Servicios a bordo.- Este aspecto de las a~ 
tividades que se desarrollan, esencial para la COJTI2. 

didad del público usuario y para el presti5io de ..:..:.. 
las Empresas, ha sido objeto de esmerada atenci6n. 

Se establecieron instalaciones de cocina 
propias, equipadas perfectamente y a cargo de verd! 
cleros expertos en la materia, quienes mantienen un
oontrol efectiva de calidad e higiene de los alime!! 
tos que se sirven en los 3,517 vuelos que en prome
dio se operan mensualmente. 

Duran te e 1 año de 1969 se proporciona rcn a
bordo 783,576 servicios de comida. 

Todos los sobrecargos de la compañia hablan 
español e ingles, , que se exigen y algunos franceses 
y otros idiomas. 
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Se ha venido desarrollando grandemente el -
tráfico de carga, tanto en las rutas nacionales co
mo en las internacionales que sirve Aeronaves de -
México, dándose apoyo a los productores mexicanos -
para facilitar su penetraci<Sn en otros mercados. 

Se han establecido vuelos exclusivos de car 
ga y otros mixtos de pasajeros y carga, con i tiner~ 
rios fijos, a través de la afiliada Servicios Aéreos 
Especiales, 

Para la debida atención de los clientes im
portadores, se cuente oon una oficina aduana! pro-
pia a cargo de especialistas en cotización y trámi
tes aduanales y recientemente se ha autorizado para 
actuar como consolidado res de carga aérea. 

I:bntro de su programa de publicidad, A3ron! 
ves de México decidi6 realizar, total y entusiasta
men te, una campaña especial de promoción turística
nacional, con la convicción de que descubrir México 
primero es una causa magnifica, 

Usando los medios audiovisuales y los impr~ 
sos, Aeronaves de México viene aportando ideas y r~ 

cursos para despertar el interés, suci tar anhelos y 
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concretar en el mexicano la realización del viaje -
dentro de su país. 

La gratificación emocional que proporciona
al viajero de todos los ámbitos del mundo visitar -
México, es un a de las moti vacioncs que emplea con -
mh amplitud la Compañía Nacional, a través de tm -

programa especial de promoción y publicidad in tel:'-
nacional. 

Por medio de este recurso se viene obtenie!!, 
do un sor:;tenicb aumento del número de visitantes ei:S 
tranjeros, muchos de los cuales utilizan el servi
cio aéreo de la Compañía. 

Motivos de especial atención en este ren-
glón, son las mayores Ciudades de Canadá, Estados -
Unidos y Europa. 

El nómero de nuestros vi si tan tes crece en -
raz6n de la acción inmediata de la publicidad o 
tambí~n por su efecto acumulativo, lli ambos casos
se logra el objetivo señalado, con evidente benefi
cio para nue.stra patria. 

De todos los informes dados con anterioridad 
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hoy en la actualidad se ha notado un gran incremen
ú:> y se han aumentado en gran número. 

Estos datos fueron sacados del informe 
anual de AERON /\VES DE MEXICO, S, A. 

Transcribi estas estadísticas debido a que son lac;
Últimas que han recopilado según el organo infonna
tivo de Aeronaves de México, S.A. 
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II) .- TELEFONOS DE ~mx1co; s. A. 

Teléfonos de México, S. A. en lll1a empresa de 
de gran importancia, ya que por medio de la utili-
zaci6n de los servicios que presta la empresa viene 
a facilitar la comtmicación entre los humanos, ya ~ 
que estos se pueden oomunicar a grandes distancias, 
lo que pcrmi te un ahorro de tiempo, las personas ya 

no tendran que verse personalmente para el arrcgl.o
de determinado asl.lllto, lo podran hacer por esta vía 
telef6nic4\, 

Menciona remos cuales son los principales an 
te ceden tes de Teléfonos de México, s. A. 

Te 16fonos de México, SA. se constituyó el -
23 de diciembre de 1947, traspasándose a ésta los
derechos y obligaciones de la empresa Teléfonos Eri_s 
son, S, A,, asimismo el I de mayo de 1950 se adc¡ui-=
rieron los bienes de la compañía telef6nica y tele
gráfica Mexicana, S, A,, quedando as:Í. fusionados 
loq intereses de las compru1ias que :iniciaron el ser 
vicio teléfónicó de M~xico. 

El 20 de agosto de 1958, un grupo de empre
sarios Mexicanos, adquirieron las acciones de Telé-
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fonos de México, S. A., que hasta esa fecha obraban
en ¡::x:>de r de la ll1 terna tiona 1 Te lephonc & Te legra ph
y de la L.M. Ericsi:;on de Suecia, lograndosc así la

Mexicanizaci6n de Te léfono.s de México, S. 1\. 

El 16 de ngo.sto de 1972, el Gobierno Fede
ral contaba con el 1,8% de las acciones de Teléfonos 

de México, S. A., ¡:xJr lo que acordaron empresarios y 

Gobierno Federal, que el Estado adquiriera un 3% -
para llegar a un total de 51% de la«; accioncc; mis

mas que se convirtieron en acciones com1.mes y rep~ 

sentadas en todo tiempo para la Serie AA. Esh! 

acuerdo fue ratificado por la asamblea general ex+
traordinaria de accionistaq celebrada el 31 de oct~ 

bre del mismo año para que entrara en vigor el lo.
de noviembre de 1972, la protocolización del :acta-· 
de tal asamblea consta en la escri t-ura 62199 de fe
cha 15 de noviembre de 1972, convirtiéncbse así Te
léfonos de México, S.A. en Empresa de Participnción 
Estatal mayoritaria. 

Cabe mencionar que Teléfonos de México, s. A 

es la e¡npresa de servicio telefónico que cubre la -

mayor parte del territorio nacional, existiendo a -
la fecha cuatro compañías más que dan servicio en -
diferentes partes de la República y que son las si

guientes: 
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Compañía Telef6nica Fronteriza, S.A., con -
servicio en las ciudades de Eh~enada, Mexicali, 
Tijuana, B.C. 

Compañía Telefonica Nacional, S.A., con ser 

vicio en el Estado de Coahuila. 

Compañía Telef6nica de Ojinaga, S.A., con -
servicio en Ojinaga Chihuahua. 

Constructora Industrial de !rolo, S. A., con 
servicio en Cd. Sahagún Hidal,go. 

Fechas en las mtales el Estado adquirió ac
ciones que lo convirtieron en accionistas minori t! 
rio y mayoritario. 

Accionista minoritario 18 de junio de 1963 

Accionista mayoritario lo, de noviembre de 1972. 

Teléfonos de México queda regulado por una
serie de disposiciones jurídicas a las cuales debe
r~ sujetarse para el mejor desenvolvimiento y estri~ 
tu apego de las leyes, mencionaremos a continuación 
las más importantes. 
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Ley Genera 1 de Tí tu los y Operaciones de Cr! 
dito n.o. 27-VIII-1932. 

Ley General de S::>d.ec!ades Mercantiles D.0.-
28-VII-19311. 

Ley de Vías Generales de Comunicación D,0,-

19-II-1940 

Ley del Impuesto sobre Ingresos por Servi-
cios Telefónicos O.O. 5-I-1952. 

Ley de Inspección de Contratos y Obras Públi 
cas y su reglamento O.O. 4-I-1966. 

Ley General de Bienes Nacionales 0,0, 30-I-

1969. 

Ley para el Control, fX)r parte del Gobierno 
Federal, de los Organismos ~scentralizados 
y Empresas de Participación Estatal O.O. --
31-XII-1970. 

Ley de Inspección de Adquisiciones D.O. 6-V 
1972. 

Teléfonos de México, s. A. como empresa de -
cualquier naturaleza cuenta con una serie de atrib~ 
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ciones u objetos que cumplir, enumeraremos las más

impo rtan tes 1 

Explotar el servicio telefónico local y la! 

ga distancia de acti vidadcs similares en la Rcp(1bl,i 

ca Mexicana y negocios conexos a c.c;as acti vidndes;

Adquirir los terrenos, cdificíos r Herv.i.dumbr<~s que 

sean necesarios para llevar a Cé'.bo ese objetivo; A,.S! 

quirir acciones o cualesquiera otra clase de parti

cipación en otras sociedades; Procurar que las aedo 
nes de la q>mpaíHa sean adquiridas por los suscrip

tores del servicio telefónico, dándoles para ello -

las mayores facilidades; llevar a caoo la adc¡uisi-

ción de bicneF> inmuebles que, no se hará en n:ing(rn

caso dentro de la fa ja de 100 km<i. a lo largo de -

las fronteras y 50 kms. a lo largo de lac; playas, a 

que se refiere la fracci6n primera del art. Z7 cons 
ti tuciona 1. 

D:.mtro de la formación de la estructura or:: 

gan ica de la pres en te empre su, vemos que los nomb r!!; 
mientes de 1 mismo son hechos por el C'JObiemo Federal 

ya que es un rcquisi to indispensable: para que se -

congirure la empresa de participación estatal, la -

estructura organica de Teléfonos de México, S.A. -
est!t int-egrada de la siguiente manera: 

1, Consejo de Administración. 
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1.0 Director General 

1.1 Subdirector General 

1.1.1 Dirección Adminiiürativa 

l. l. 2 Dirección Comercial 

1.1.3 Dirección de Economía 

1.1.4 Dirección de Operación. 

1.1.5 Dirección Técnica. 

ORGANOS PRINCIPALES, 

El 6rgano supremo de la sociedad serA la -
Asamblea General de Accionistas; la administración
de la misma le corresponde al Consejo de Adm:lnis-
tración compuesto de por lo menos·seis miembros p~ 
pietarios con seiG suplentes representantes de las
acciones comunes serie AA, propiedad del Gobierno -
Federal, y ¡xn· lo menos de cinco miembros propieta
rios cm cinco suplentes represen tan tes de las ac
ciones comunes objeto de subscripción libre por ~
parte del público. 

El Consejo de Administración estará integr! 
do por: 

a)- Un Presidente designado por las accio--
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nes comunes serie AA, propiedad del Go bicrno Fede-
ra l, que siempre será el Secretario de Comunicacio
nes y Transp::>rtes. 

b)- Un Vicepresidente que será designado -
por. las acciones comtmes objeto de suscripci6n li-
bre. 

e)- Por lo menos cua hu vocales mS.s, repre
sentan tes de las acciones serie AA propiedad del ~ 
biemo Federal. 

d)- Por lo menos cuatro Vocales mác;, repre
sentantes de las acciones comunes objeto de suscri,E 
ción libre. 

Los mic"1hros del Consejo de Administración
durarán en su cargo un año, pudiendo ser reelectos
indefinidamentc' en el caso de que no hubiere elec
ci6n o de que los elegidoc; no quisieren o no pudie
ran tnmar posesión de sus cargos, continuarán los -
consejeros salientes hasta que los nuevos tomen po
sesión de sus cargos legalmente. 

La vigilancia de la sociedad se encomienda-
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a un Comisario nornbraoo por las acciones comunes Se 
rie AA y a tn1 Comisnrio nombrado por las accioncs

comunes objeto de la suscripción libre, que serM -
electos por la 1\samblca General Ord:inaria de Accio

nistas en voto por soparado de las acciones Serie -
AA y de las acciones comunes objero de la suscriP-
ción libre. ws Comisarios durarán en su cargo tm

año y podrán ser reelectos; se designarán ade;nf.is -

dos Comisarios suplentes, nombrados en voto por se
parado un suplente las acciones comunes Serie AA y 

las acciones comunes objeto de la suscripción li-

bre. 

CAPITAL SOCIAL.- Con el que cuenta Teléfo-

nos de México, s. A., el importe del Capital Social

es de $5,.265,000 000,00 acordado por la Asamblea G~ 
neral de Accionistas de Teléfonos .de México, S.A.,
celebrada el 30 de marzo de 1973, protocolizadas ~ 

te las Notarias Asociadas número 54 y '21+ en escri~ 
ra núm. 62947 de fecha de 3 de abril de 1973. lli ¡_ 

1 

este capi ta 1, las acciones romtmes Serie AA sólo P!2. 
drán ser suscritas por el Gobierno Federal y repre
sentarán en todo tiempo el 51% del capital de la e!!!. 
presa; las acciones comunes objetos de la suscrip-:. 
ci6n libre representarán en todo tiemp::> el 49,& deJ
mismo ca pi tal de la empresa. El valor por acción ;:;,. 

común es de $100. 00 

C::>mo vemos TelMonos de México, S. A. queda-
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~rfectamente bien configurada como empresa de par-
ticipación estatal. 

los datos relativos a esta empresa, fueron sac.:idos
del manual de organización del Gobierno Federal, -

Tomo I 1974. 

Y de las bases legales de los organismos descentra
lizados y empresas de participación estatal, Tomo -
II 1974. 
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Dentro del informe anual del Consejo de Adm_! 

nistraci6n de Teléfonos de México, se plasman las -
actividades realizadas. 

Teléfonos de México, S.A. constituye un

ejemplo significativo de que la asociación de~ la -
iniciativa privada y el gobierno es una fórmula que 

abre perspectivas más amplias / mejores, la cual -

puede permitir alcanzar un autén,tico desarrollo na-
cional, p:>r su acelerado ritmo r ¡:or la equidad de
sus beneficios, 

Cabe destacar que la empresa continúa en 

la aplicaci6n de cri te r:i.o s que le permiten una ma-
yor integraci6n y cooperaci6n a la economía nacio

nal , para lo cual es de suma im¡:o rtancia la al ta -
proporc i6n que de la inversión se eroga directamen

te en el país, conforme al proposito decidido de 

sustituir importaciones de bienes y servicios y re.!! 
lizar su fabricación con mayoría de contenido nacio 

nal. Por otro lado, es de un al to berc ficio para
el país la prioridad otorgada a los servicios tele

fónicos de provincia, la cual contribuirá a la des

centralización de la actividad económica. Además, 

el fuerte apoyo a la instalación del servicio en el 

medio rural y en los nuevos centros de po blaciún h~ 

rá. real la pasibilidad de que cuanto antes, a más -
tardar en 1980, todas las poblaciones de más de 2 -

mil habitan tes cuenten con servicio telefónico, - -
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tanto local, como de larga distancia, que en el ca
so de poblaciones de más de 5 mil habitantes será -
automático. Todo ello es muestra del sentido so-
cial de la empresa. 

IH año de 1974 nuevamente marca un peri!;! 
do fecundo de realizaciones en la expansión del se.!' 
vicio tele f6nico a nuestro cargo. Con la plena co
lal:oración de las Autoridades, tanto Federales como 

Estatales y Municipales y con la dedicación y espí
ritu de servicio de nuestros trabajad:>rcs fue posi
ble que en 1974 se alcanzaran incluso superaran las 
metas que se habían fijado al iniciar el año. 

La política de la empresa ronsiste, al -
igual que en ejercicios pasados, en el finne propo
sito de atender en el menor plazo posible la deman
da que existe de nuestro servicio y que ella sea s2 
tisfecha fundamentalmente con equipos y materialcs
fabricados en el país y con el traba jo de los· técn_! 
cos totalmente nacionales de quienes dependemos pa
ra nuestro desarrollo y operación. 

Al respecto se informa que durante el 
año ( 1974) nuestra red tuvo un aumento neto de 
318,024 aparatos, ya deducidas las bajas, cifra que 
corresponde a un 14.7% de incte!OC!nto sobre los telé 
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fonos en serv1c10 al inicarse el periodo y ¡:.or lo -

tanto, quedó integrada por 2.8U, 1+55 teléfonos de -

los que el 95.J1o son autom;íticos. Este awncnto es 

el más al to de 1.a historia tanto en términos de ga-

nancias como de incremento porcentual y excede en -

54.673 teléfonos a los instalados durante el ejer

cicio pr6ximo pa1;ado, en el cua 1 nuestro desarrollo 

f~ nuevam(n te e:.. segundo más acclc rudo en el mundo 

enti~ las naciones que cuentan con más de dos mill2 

ncs de teléfonos. Este progrrun.a se cfcct~ó utili

zando materiales nacionales en un 86.8% y únicamen

te el 13.2% fue de equipos importados. 

Durante d año fue factible que el sist~ 

ma de larga distancia tuviese un notable increrrcn to 

con facilidades construidas ¡xir teléfonos de México 

en sus propios sistemas y con el uso de circuitos -

que furman parte de la red de microondas de la Se

cretaría de Comunicaciones y Transpcrtes, que -

arrienda de acuerdo con los convenios que se tienen 

celebrados. Asi fueron puestos en tráfico .:.. 

1.180,8&5 kilómetros de circuito, esto es, un 20% -
sobre aquellos que prestaban servicio en 1973 y qu;;, 
daron en proceso de construcción par<l incorporarse

al sistema en los primerus meses del presente ejer

cicio 618,000 kilómetn:is más de circuito. 

El programa de telefonía rural dio como
re sultado que durante el año se ronstruyeran las 



instalaciones necesarias para dotar del servicio te 
leí6nico a 105 poblaciones en toda la Hep(1blica pa

ra esta manera, contar con un sis tema que enlaza a 

2,875 ciudades y roblados del todo el país. 

Entre las obras principales ejecutadas -

duran te el e jercic ío es conv enientc mcncio nar, en -
lo que respecta a la red del Valle dc México que se 

instalaron 69,000 líneas autom<lticas, de las que 
20 1000 córre spanden ·a 6 nuevas e cntrales de la zona 

y 49,000 se distribuyeron en 23 centrales que fue-

ron ampliadas, En la provincia se instalaron - --

68, 500 líneas en 54 nuevas centrales y 70,970 lí-
neas en 66 centrales que fue ron ampliadas, 

Sobre este último punto n~ncionamos dos

heci.os significativos: el primero, que durante el -
ejercicio fue puesta en operación la primera cen- -
tral semielectr6nica para tráfico urbano en la rep~ 
blica, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco¡ y con

una capacidad para 20,000 líneas, que al igual quc
los equipos ínter-urbanos también semi electrónicos 
instalados o instalándose en las ciudades de México, 

Monterrey y la propia Guadalajara, se encuentran a

la vanguardia tecnol6gica de la telefonía mundial.
El segundo que a excepci6n de esas líneas, tochs 

las qúe fueron construidas en el año por la empresa 
son producto de los programas de integración nacio-
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nal que realizan nuestros proveedores de equipos Y
por lo tanto, en cada una de estas instalaciones se 

contr6 con un porcentaje creciente de elementos na

cionales. 

En el ejercicio fueron también puestos -
en operación 11 sistemas de microondas de al ta cap! 

cid ad, esto es de 960 a 1, 800 circuitos telefónicos, 
10 sistemas de media capacidad o sea de 60 a 300 ca 
nales y 17 sistemas de ultra-alta frecuencia, de 

hasta 2.4 canales. Además, se ampliaron durante el 

año (1974) 49 sistemas de microondas propiedad de -
la empresa y se instal6 equipo terminal para aumen

tar la capacidad en 12 sistemas propiedad de la Se
cretaría de Comunicaciones y Tmns¡x>rtes en los cua 
les la empresa utiliza circuitos. 

Igualmente se instalaron 15 sis.temas dc·

frecucncia portadora con capacidad para 12 y 16 ca
nales, para el fin de mejorar las condiciones de 
servicio a diversas poblaciones del interior. 

El proceso de modernización de nuestro -

sistema hizo factible que durante el año se aumenta 

ra en un 45.9% para alcanzar 143 el número de pobi; 

ciones que cuentan con el servicio Lada 91, automá
tico de teléfono a teléfono; en 33.3% para hacer un 
total de 32 poblaciones, las que tienen el servicio 
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de Lada 92, automático de persona a persona y en 

60.4~~ o sea w1 total de 138 el n(uncro de poblacio-

nes que cuenta con el s0rvício de Lada 95, 
teléfono a teléfono a los Estacbs Unidos de Norte 

américa y Canadá. Con estas ampliaciones el 97%:: 
de todos los te 16fonos automáticos instalados en el 

país cuentan ya con el servicio de Lada 91, el 711<>
con el Lada 92, el 95% con el Lada 95 y el 99% pue

den ser nu rcados dírectamen te ¡:o r los al:x:rnados dis

tantes en otras poblaciones. 

Por otra parte, en el año la empresa - -
construyó 1. 970, 955 metros dueto-vía en cumplimim
to al programa de canalización y utilizó a los tra

hijos de construcción de la red urtnna 2.970,000 h!;! 

ras hombre, que dieron como resultado la instala- -

ción de 59,920 pares troncales, 252,870 pares prin
cipales y directos y 290,600 pares secundarios gran 
parte de los cual.es están protegick>s con el sistema 

de sobre presi6n de gas, con el fin de obtener una

mejorí.a constante en la red y reducir las fallas 

del servicio. 

Las llamadas de larga distancia tuvieron 

un impartantc aumento en los últimos doce meses del 

año de 1CJ74 ya que se cursaron 158.200,000 llanadas 

en este servicio, cifra que es ruperior en 19% so-

bre las cursadas en 1973. El tráíicu de larga dis 



tancia, en lo que respecta al servicio nacional al

canzó un total de 140,&m,ooo conferc ncias, ésto es, 

el 17. 7% más que el tráfico de un año antes; el crE 
cimiento fue más notable en el scrvic io de larga 
di.s tancia internacional, ya que en él se cursaron -
17 400,000 conferencias, cantidad que corresponde a 

un incremento de 21+.2~;. sobre c.;l ejercicio pasado, -
En amb:is servicios el público hizo mayor uso de las 

facilidades del sistema Li\DA manejándose a través -

de él w1 r:;J. 5% del total de las lL.unadas, cifra que 

compara favorablemente con el 45.9% de 1973. 

En cu;:U1 to a la construcci6n de edificios, 

duran te el año se erigieron en la wna metro poli ta
na de la ciudad de México, un edificio para nueva -
central automática, otro para oficinas comerciales
y se ampliaron 7 co n.struccion es para la instalación 

de equipos. En la prov:Lncia se construyeron 44 
edificios para nuevas centrales automáticas, de los 

qoo 29 corresponden a centrales rurales y se ampli! 
ron las edificaciones en 13 ciudades más para la 
insta laci6n de equipo adicional, así como las de un 
centro de trabajo. 

Las re lac iones obrero-patronales se man
tuvieron durante el ejercicio en una cordial rela-
ci6n con el Sindicato de Telefonistas de la Repúbl1 
ca Mexicana que hizo factible efectuar la revisión-
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del Contrato Colectivo de Trabajo en el mes de - -
abril, sin ninguna al teracibn de las Jaborc·s, rcvi

si6n en la que además de otorgar un aumento general 

de salarios del 11% se concedieron otras diversas -

prestaciones al vrsonal concebidas con cd. propósi

to fundamental de buscar el mayor beneficio din~cto 

en salvag\1ardia de su economía. Por otra parte, a 

partir del m:~s de Septiembre y en atención a la rc

comendaci6n emanada tan tu del Gobierno Federal como 

de los sectores empresarial y obrero, la cmp~sa 

finn6 un convenio con el mismo Sindic<ito en virlud
del cual se otorgó un nuevo aumento gctx~ral de sala 

rios equivalente. al 22~ para los sueldos de hasta : 

$ s,000.00 mensuales y de $1, 1(.10.00 en cuota fija -

para los sueldos que excedan esa can lidad indudabl;; 

mente, según nos permitimos informar a ustedes al -

comentar los estados financieros, L"stas mod:ií:i.cac:i.2 

nes en los salarios han tenido un <:~focto cfo gran -
consideraci6n en nuostros costos, sin emlm1·go no p~ 

denos dejar de reconocer la nccesid..i.d que la rctri

buci6n de nuestro personal Sf: mantenga c·n con5•>I1an

cia con el resto de trabajadores calificados del -

país, y por ello, a nivel nacional se ha producido

una recomendación al respecto, nus sentimos con la

obligaci6n de atenderla. Por d impacto que ten-

drá.n éstas medidas en nuestros resultados hemos to

mado ya las providencias necesarias, de las cuales

también nos permitiremos dar cuenta, para asegurar

la productividad a largo plazo de ésta empresa de -

participación estatal Mayoritaria en las cuales us-
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Ill) .- ALTC6 llOROOS DE MEXIOJ, S.A. 

Altos Hornos de Mé x.lco, S.A. , es una cm

pre sa de gran importancia par-.i el paí.s en el campo
industrial, los productos que cl.aoora esta emprcsa

vienen a satisfacer di ver.sas necesidades, corno lo-

son la producción de mate ría le H para la construc- -
ci6n de edificios, él SÍ corno .la pro cltcción de torni

llos e implementos que le dan forma a una detcrmin~ 
da cosa, asi como la producci6n de maquinaria y he

rramienta, etc. 

Los antecedentes principales de ésta cm-

presa son: 

Esta empresa se consti t~1yó por escritura 

pública núm. '2ñ'6J7 de 6 de julio de 1492, otorgada
ante la fo del Notario Público n(1m 49 del Distrito

Fedcral, Lic. Manual Andradc, con un capital de 
$ 22. 310,000.00 dividido en 41,,620 acciones c.on va
lor nominal de $ 5)0.00 cada una. Ha sido objeto

de diversas refonnas relacionadas principalmente 
con el ca.pi tal soci<-ll y la administración de la em
presa, siendo la última la consignada en escritura

pública núm 79, ante la fe del Notario Público, Lic. 
Eloy Rorro Garcia, el 20 de junio de 1973, por medio 
de la cual se formalizó el aumento del ~apital a -

$ 1,600 .000,000.00, dividido en 16,000 acciones con 



tedes han tenido la confianza de invertir. 

Esto son las declaracionc s que hace Tel~ 
fonos de México, S.A. por medio de su INFffiME ANUAL 
DE ACTIVIDADES, 
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con valor nominal de S 100.00 cada una, que ronfie
ren e imponen a sus titulares idénticos derechos y

o bliga c iones • 

La presente empresa por su importancia -
y amplitud 1 la regulan una serie de Lcye s, las cua
les mencionarclTPs a las más importantes: 

Constituci6n Política de los Estados Uni -dos Mexicanos. 

Ley General de Sociedades Mercantiles -

o.o. 4-VIII-1934. 

Ley General de Vías de Comunicaci6n D.O. 
19-ll-1940 

Ley de Inspecci6n de Adquisiciore s D.O.-

6-V-1972. 

Ley para el Control, por parte del Go- -
bierno Federal, de los Organisrros Descentralizados
y Empresas de Participación Estatal o.o. 31-XII-1970. 

Ley de Inspecci6n de Contra tos y Obras -
Públicas n.o. 4-I-19)6. 

Ley C-eneral de Bienes Nacionales D,O. -

30-I-1959. 
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Ley Federal para Prcvcni r y Controlar la 
Contaminación Ambiental o.o. 23-III-1971. 

Exi stcn aún un gran número de leyes apl_! 
cables, a continuaci6n veremos una de las más impo_!' 
tanl'es, que es: 

LA LEY REG~TARIA DEL ARfICULO 27 OJN§ 
TITUCIONAL EN M•\TERIA Mll\'ERA, D.O. 22-XII-1975. 

En el art. 60. del presente ordenamiento 
juridico se determina quienes pueden hacer la cx.pl2 
taci.6n y exploración, beneficio y aprovechamiento -
de las substancias minerales y son: 

El Estado a través del Consejo de Rticur

sos Minerales y la Comisión de Fomento Minero 1m la 
esfera de sus respectivas competencias y las Empre
sas de Participación Esta tal y Mayoritarias. 

Para el caso que nos interesa, aquí que
da establecida la facultad de las empresas estata-
les de intervenir en la explotaci6n de los recursos 
minera.les. 



En el art. 7o. de la presente ley se ex.

prn sa que la exploraci6n, explotaci6n y beneficio -

por las empresas de participaci6n nayoritaria, se-
efectuad median te la asignaci6n de substancias en

zonas dcte nninadas que para el efecto les otorgue -

la Secretaría del Patrimonio Nacional, a petici6n -
de las mismas o por acuerdo del Ejecutivo Federal. 

Las de~laratorias de asignación deberán

de publicarse en el Diario Oficial de la FedeI'aci6n. 

El art. & . de la presente ley es de - -
gran importancia para el caso que venimos estudian

do, en él se manifiesta que: el Ejecutivo Federal -
mediante acuerdos de la Secretaría del Patrimonio 
Nacional y Hacienda y Crédito P(1blico, cuando c.onsi -derc que sean necesarias para el desarrollo económi -e.o del país, podrá constituir empro sas de particip~ 
ci6n esta tal mayoritaria para la explotación minera, 
fijando las condiciones general es de su con sti tu- -

ci6n, organizaci6n y funcionamiento las que se suj_!; 
tarán en lo general a lo siguiente: 

I.- Su forma será la de Sociedad Anónima. 

II.- El capital de la sociedad será el ~ 

que fije su escritura constitutiva, y estará repre-



sentado por acciones nominativas, divididas en -
tres series, con las siguientes características: 
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a).- Serie "A;:, compuesta por acciones 
que s61<' podrán ser suscritas por el Gobierno Fede
ral, preferentemente a través de la Comisión de Fo
mento Minero, que serún intransferibles, no arrorti
zables y cuyo monto en ningún caso será menor del -

51% del capital socia l. 

b) ·- Serie "B", compuesta por acciones 
qu: podrán ser suscritas por mexicanos, ejidos y c~ 

mW1idades agrarias y sociedades mexicanas cuyo ca-
pital de acuerdo con su escritura const"i tutiva, es
té suscrito por mexicanos por lo menos en un 66% -
y que sólo podrán ser transmitidas a mexicanos, ejl 
dos y comunidades agrarias y sociedades mexicanas 
cuyo ca pi tal man tenga la misma proporci6n exi. gida -
para el suscriptor. 

c) ,- Serie "C", compuesta por acciones 
que podrán ser suscritas p::>r el público, a exceP-
c i6n de los soberanos Estados o Gobiernos extranje
ros, y cuyo monto no podrá exceder del 34% del capi 
tal socia l. 

Conn toda empresa Altos liorros de México, 
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S.A. cuenta con tma serie de atribuciones u objetos 
que cwnplir, mencionaremos algunos: 

Llevar las actividades de la industria -

siderúrgica, principales, derivadas o conexas, en -
las que se inclu:1cn, cnwnerativa y no limitativamet,2 
te, las siguientes: Preparar, fabricar y comerciar
la materia prima y materiales indispensables a la-
industria siderúrgica y de los subproductos que re
sulte; producir, transformar, terminar y corrcrciar
productos siderúrgicos primarios, semi terminados Y

terminados y/o artículos, maquinarias, herramientas 
o accesorio1..' fabricados total o parcialmente con 
fierro o acero J 

Producir, transformar, tenninar y comer
ciar metales no ferruginosos y/o artículos, maquin~ 
ria, herramientas o accesorios fabricados total o -
parcialmente con dichos metales; 

Instalar, adquirir o arrendar y hacer 
operaciones de toda clase de unidades irrlustriales
relacionadas con las actividades previstas en los-
incisos (I) y (II) de este artículo; 

Celcbt•ar toda clase de actos de comercio 
que tiendan directa o indirectamente a la realiza--
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ción de los fines anterionnente enumerados. 

AHMSA, es una e1npresa que por su impor-
tancia, }X>r su desarrollo industrial, así como por

el extenso trabajo que realiza, su estructura orgá
nica es amplísima ,la cual debe de catar respaldada 
por una gama muy grande de técnicos, la estructura
organica de la presente empresa está constituida de 
la siguiente nanera: 

I. Asamblea de Accionistas 

II. Consejo de Administraci6n. 

1.0 Director General 
1.0.1 Gerencia de Relaciones Pú-

blicas 
1.0.2 Gerencia de Asuntos Jurídi

cos 
1.0.3 Gerencia de Planificación y 

Desarrollo 
1.0.4 Gerencia de Investigación -

Tecnol6gica e Industrial 
1.0. 5 Coordinaci6n General de la

zona Norte 
1.0.6 Coordinación General de Ven -tas al Gobierno, Avíos y B~ 

de gas, 
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1.1 Director de Materias Primas 
1.1.1 Gerencia de Exploración 
1.1.2 Gerencia de Materia Primas 

l. 2 Director Técnico 
1.2.1 Gerencia de Ingeniería 
1.2.2 Gerencia de Producción 

1.3 Director de Administración y Fi-
nanzas 
1.3.1 Unidad de Organización y -

Programación Administrativa 
1.3,2 Ingeniería Industrial 
1.3.3 Auditoría Interna 
1.J. 4 lníonnes y Relaciones con -

el Gobierno 
1.3,5 Gerencia de Finru1zas y Con

trol 
1.3,6 Gerencia de Relaciones In

dustriales 
1.3.7 Gerencia de Servicios 

. , 1.4 Director de Empresas Asociadas 
1.4.1 Gerencia de Servicios Exter 

nos 
1.4.2 Supervisi6n Administrativa 
1.4.3 Supervisión de Producción 
1.4.4 Ingeniería Industrial de Em 

presas asociadas 
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1. 5 Director de ven tas 
1.5.1 Gerencia de Ventas Naciona-

les 
l. 5.2 Gerencia de Ventas de Expo.!.: 

taci6n 

1.5.3 Gerencia de Ventas de Es- -
tructuras 

1.6 Director de adquisiciones 

1.6.1 Gerencia de Adquisiciones 

Nos danx:>s cuenta por la estructura de es 
ta empresa de la importancia de la misma, nos '.1abla 

de una gerencia de ventas de cxportaci6n, los pro-

dictos elaborados de esta empresa alcanzan para man 
darlos al exterior a mercados extranjeros. 

El capital oocial de esta empresa (al 30 

de junio de 1973) es de $ 1,600.000,000.oo integra

mente suscrito, representado (X)r 16,000,000 accio
nes con valor nominal de $1QO.OO cada una. 

Los anteriores datos fueron sacados del Manual de -

Organizaci6n del Gobierno Fedexn 1 1974 Torro II. 
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Actividades de la Er.ipresa.-

En su prop6si to de servir al país y coa~ 

yuvar a su desarrollo industrial, Altos Horms de -
México ha procurado aPJrtar voltunene s de acero cada 

vez Mayores. 

En 1974, superó las realizaciones de -: -
ejercicios anteriores y estableció nuevas marcas de 
producci6n, tanto en el ámbito nacional como en el
Latinoamericano, además de elevar sustancialmente -
sus ventas y sus utilidades q.ic resultan ser las 
más al tas de su historia y de la sidcrúrgia Mexica-
na. 

Producci6n.-

La pruducción alcanzada fue de 2.044.673 
toneladas de acero mejorado en 7.4% la de 1.9J3,904 
toneladas del año anterior. 

Cabe destacar que la empresa alcanzó - -
otra de las metas qU3 se había trazado para el pre
sente régimen; producir en un año dos millones de -
tone ladas de acero. El día 23 de diciembre, ante
la presencia del Sr. Presidente de la República, 

1 Informe anual de Altos Hornos de México, Pág. 14-

1974. 
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Lic, Luis Echeverría, en la planta siderúrgica de -
Moncl ova, se ef ectu6 el vaciado del metal con el me 
tal que se llegó a la tonelada ck>s millones. 

Este logro reviste especial significado
ya que además de consolidar la posición que la cm-
presa man ti ene desde hace más de una década cono la 
mayor fabricación de acero en el país, es la primera 
qoo en el área latinoarooricana alcanza esta prcxluc
ción de acero. 

La operación de las nndernas instalacio
nes del taller de aceraci6n al oxigeno (B,O,F.) ún_! 
cas en México, cuya primera colada se realizó en 
abril de 1971, continu6 aumentando el volúmcn de 
acero producido bajo este. procedimiento, pasando 
42f:J mil toneladas a 635 mil en 1CJ74, lo que si gnifi 
ca un incremento de un 51% sobre 1973, -

Los trenes de lam.inaci6n de productos 
planos produjeron 897, 752 toneladas, mejorando en -
5% la cifra del año anterior. 

Además se produjeron 21, 304 toneladas de 
producto elaborados en materia prima importada (pa
lanquilla), correspmde 5,209 toneladas y 16,095 a 
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a perfiles y cor•rugaoos. 

Minas de Carb6n.-

La producción de carbón todo en una de 
las minas, bajo el control de AHMSA, pas6 de - -
1.070,270 toneladas en 1973, a 2.079,687 en 1974. 

Los aumentos se debieron principalmente
ª la producción procedente de las explotaciones a -
ciclo abierto y de la mina Miirosa I. Entre los 
aspectos importantes del programa de ampliaciones -
en las minas de carb6n, resaltan los siguientes: 

a) La in:i.ciaci6n de los desarrollos de -
la mina Florida II la que aumentará cons iderablemcn 
te su producción a mediados del pre sen te año ( 1971+). 

b) A fines de 197 4 se inici6 la aµ; rtura 
del tajo VI de la mina "La Florida" el cual en el -
mes de abril comenzó a prodoc ir carbón a ritmo cre
ciente hasta llegar a 20,000 tore ladas a partir del 
tercer rre s. 

e) En junio de l'J74 se inici6 la apertu-
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ra del Tajo de 11 Kakanapo" en el cual, a fines de 
enero pasado, se tenia carb6n al descubierto, y en
marzo, una vez resueltos los problemas de operación 

comenzó la extracción a raz6n de 10,000 toneladas -
mensuales. 

d) En enero del año en curso se efectua
ron los primeros trabajos de la apcrttn"a de los ti
ros inclinacb s de la Mina Mimosa II. 

e) A fines del presente año se 1n1c1arán 
las pruebas de la nueva lavadora de carb6n que se -
construye en la mina "La Florida" con capacidad pa
ra 500 ttmeladas por hora. 

f) En la mina "Florida II 11 se realizaron 
obras auxiliares corro: el taller mecánico y se cons 
truyeron los alojamientos para trabajadores. 

En la mina de la Mimosa se construy6 !a
vía de ferrocarril, entre la explotaci6n y la lava
dora, el taller mecánico y el transportacb r de per
sonal al interior de la mina. 

En Barroterán se edifican sesenta casas-
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para trabajadores y se prosigue la pcrfo ración de 
un pozo profundo para el abastecimiento de .agua. 

Resulta altamente satisfactorio, infor
mar a los señores Accionistas que las reservas de -
carb6n que actualmcn te: tiene la empresa, llegan a -

280 mi llores de tone ladas, cifra tres veces supe- -
rior a la corres¡xindien te al principiar el ejcrci-

cio de 1971. 

MINAS DE FIERRO.-

Durante 1974, se obtuvieron 2.3)0, '337 -
toneladas de mineral de fierro, habiéndose produci
do 1.896, 954 toneladas de mate ria l beneficiado. 

Además se iniciaron las remesas de pe- -
lets procedentes de la planta 11Constihci6n 11

, que -
fue inaugurada en septiembre pasado, en el mincrol
de "La Perla". Esta planta ha normalizado su ope
ración y trabaja muy satisfactoriamente, de acuerdo 
con programa. 

En relación con su capacidad de diseño -
de 600,000 toneladas anuales; se ohtendrán, en el -

año de 1975, de acuerdo con el programa, 420,000 to -
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:neladas y según los informes de producción - -

de los 1re ses de enero a abril, pueden asegurarse 
que cumplirá satisfactoriamente el objetivo. Dado 
q~ desde su diseño esta planta previó para ampliar 
su capacidad hasta el nú 116n de toneladas, se proc.s, 
de ya a iniciar los trabajos para lograrlo. 

Esta decisión se tomó deEpués de haber -
certificado, en el periodo de prueba, que los cos-
tos de producción de este moderno tipo de pelctiza
dora con parrilla circular resultan sensiblencnte 
inferiores a las de otros tipos de instalacio111~s. 

Cabe hacer notar que la operación de la
pepetizaoo ra implicó la roalizaci6n de obras impor
tan ~s, como el tendido de una línea de fuerza de -
alta tensión desde Ciudad Camargo de poco más de 
cien kilómetros de longitud; la instalación de una
línea de alimentación de figua para la nueva planta
la perforaci6n de pozos; la construcci6n de c.i.sas -
habitaci6n para los trabajadores y empleados y el -
mejoramiento de la vía del ferrocarril "La Perla"-
AHMSA Avante, en la que hubo que rus ti iuir algunos
puentes provisionales por dcfinitovs y an1pliar los
patios de vías. 

De acuerdo con los programas de expans:ton 
la empresa requiere de swninistros de mineral de 



hierro -crecientes, por lo que se prosigue la perío

raci6n c>qllora tori.a en 1.1 mina de la Perla, y se ha 

iniciado el dcscapatc de la porci6n oriental del Y,!! 
cimiento. 

Asími::ano, se trabaja activamente en la -

explotaci6n de diez mi l. kilómetros cuadrados en el.
Estado de Chihuahua y de 495 ki16metros en el Esta
do de J ali seo. 

Se informa que también ya ee ha empezado 

a recibir los pe1ets procedentes de Consorcio Mine
ro Benito Juárcz- Peña Colorad.a, en la que esta em
presa es rucio mayoritario, con una participaci6n -

en su capital de 127 millones de pesos. 

Las plantas laminadoras localizadas en -
el Estado de México: San Martín, Santa Clara y Le
chería, mejoraron sus volumencs de producción en r~ 
lación con 1973, habiendo alcanzado la cifra de 

'307, 497 toneladas, superior en 11% a la c.orrespon
die nte del ejercicio an tcrior. 

En estas instalaciones lalX>ran 2,012 tra 

baj adores y empleados. 



Ventas,-

La coyw1tura favorable del ne rcado in te! 
no y la aplicaci6n de Nuevos precios para el acero
impulsaron las ventas hasta un valor de 4,814.39 ni_!; 
llone s de pesos, e ifra que resulta ser 1, 1+53,6 mi
llones de pesos superior a la del ejercicio ante
rior y que da coro consecuencia un incremento del -

43%. 

Los embarques facturados correspondieron 
a 1.486,374 toneladas de productos tenninados, ma-
yores en 11% a los de 1973. 

Estas ventas establecen nuevos máximos -
en la historia de la empresa y en la sider.írgica m!; 
xicana. 

De productos planos, se facturaron - - -
890,000 toneladas con valor n::to de 2,942,48 millo
nes de pesos y de productos no planos 596,000 tone
ladas, con valor de 1,872.41 millones de pesos. 

El mercado doméstico absorbió práctica-
mente la totalidad de la producci6n; las remesas al 
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sector privado representaron el 73% de la factura
ción y el 26% se destin6 a diversas entidades del -
sector público, en apoyo a los programas de dcsarro -llo industrial, obras públicas y babi tacionalcs, -
que ejecuta el Gobierno de la República, los mayo~ 
res Yo l(uncnes fueron adjudicados a Petróleos Mexica 
nos, Siderúrgica Lázaro Cárdcms - Las Truchas,s.A., 
Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, Co
misi6n Federal de Electricidad, Departamento del 
Distrito Federal e Instituto del Fomento Nacional -
de la Vivienda para los Trabajadores. 

íao.tur6 
lítica 
nal. 

En materia de e:x¡x:>rtacioncs solamente se 
el 1% del total v.endido, en virtud de la p~ -de atenci6n prioritaria a la demanda Nacio-

Debe considerarse que esta norma ee ha -
sostenido invariablemente desde el segundo semestre 
de 1972, pese a que los precios en el mercado inte,r 
nacional fueron superiores a los q.ie privaron en el 
doméstico. 

Debido a la situación de desequilibrio -
entre la oferta y la demanda que se pres~ntó en el~ 
mercado doméstico y para evitar tendencias especu-t
ati vas~ lrt emoresa establRció medidas rieurosas de-
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control en la facturación de sus productos. Se 
evitó la participación de intet1mediarios y se vigi
ló cuidadosamente que los precios se ajustaran a -
los establecidos por la Secretaría de Industria y -
Comercio. 

Se puede decir, con satisfacción, que 
en todas las líneas en que AHMSA es proveedor mayo
ritario del mercado nacional, fue posible hacer 11~ 
gar los productos a los usuarios finales a los pre
cios oficialés y que ellQ sirvió como elemento de -
regulizaci6n y control, con lo que se complementó -
la política que en esta materia había dictado el G!?_ 
bierno Federal. 
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f) ,- Empresa de participación estatal minoritaria. 

Dentro de las Empresas de Participa
ción lstatal, existen las do carácter mayoritada
que son las C<>mtmes y las de carácter minoritaria. 

La Ley para el Control, ¡x>r parte del 
Gobien10 Federal, de los Organismos Descentraliza-
dos y Empresas de Participación Estatal (o.o. 3:- -
XII-1970), hace referencia a las Empresas de Parti
cipación Estatal Minoritaria de la siguiente manera: 

Para los efectos de esta Ley son Em-
presas de Participaaión Estatal minor.i taria las so
ciedades, en la..s que una o varias in,s ti tucioncs na
cionales de cr.édi to, uno o más organismos descentr_!! 
lizados y otra u otras empresas de participación e.:! 
tat al mayoritaria considerad<.1s separada o conjunta
mente, JX>Sean acciones o partes de capital que re....
presentcn menos del íJY/o y asta el 25% de aquél. 

1
Actualmente existen las siguientes em 

presas de participación estatal minor:i.tari a; que es 
tan sujetas al control y vigilancia de la Secreta
ría del Patrimonio Nacional: (D,O. 31-XII-1970). 

1 Publicadar; en el Diario Oficial de la Federación 

el i4 de noviembre de 1974. 



Aeronaves del Centro, S.A. 

Aetf'Onaves del Este, S.A. 

Aeronaves del Norte, S.A. 

Aeronaves del Ocs te, S. A. 

Aeronaves del Sur, S.A. 

Agencias de Viajes Rutas de Mayab, S.A. 

Alimentos Tor, S.A. 

Asesoría Técnica Industrial, S.A. de C.V. 

Azufrera Limont a, S .A, de C.V. 

Azufres Moralar, S.A. de C.V. 

Bolsas de Papel Guadal aj ara, S.A. 

Bolsas y Artículos de Papel, S.A. 

Borg and Beck de México, S.A. 

Cementos Anáhuac del Golfo, S.A. 

Ciclo Química, S.A. 

Cobre de México, S.A. 

'ifi7 

Compañía Industrial y Comercial Americana,S.A. 

Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. 

Compañía Minera de Cananea 

Consorcio Manufactu rcro, S. A. 

Envases Generales Continental de México,S.A. 
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Imp.llsora de Empresas Tunsticas, S.A. de c.v. 
Im¡xüsora Minera de Angangueo, S.A. de e.V. 

Inmobili.aria Guardiana, S.A. 

Inmobiliaria Hierro y Acero, S.A. 

Manufacturera Mcx.i cana de Partes de Autotrovi

les, S.A. 

Materias Primas Anáhuuc del Golfo, S.A. 

Mecánica ele Cobre, S.A. 

Minera Lampazos, S.A. de C.V. 

Nacional de Instrumental Médico, S.A. 

Productora Química de Jalisco, S • .A. 

Promotora de Papel Periódico, S,.>\. de c.v. 

Renault Mexicana, S.A. deG,V, 

Terftalatos Mexicanos, S.A. 

Transportación Marítima Mexica.na, S.A. 

Es conveniente dar algunos ejemplos -
de empresas de participación estatal, para conocer
su funcionalidad, 
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IMPUl.S)RA IE EMPRESAS TURISTICAS, S.A. de C.V. 

Antecedentes Base Legal.-

En la escritura pÍblica No. 73731 de-

10 de noviembre de 1966, formulada ante la fe del -
Notario Público No. 31 del Distrito Federal, se 
constituyó esta empresa. 

En la escritura pÍblica No. 20893 de-
21 de noviembre de 1968, formulada ante la fe del -
Notario Público No, 1P4 del Distrito Federal, se h~ 
cen constar reformas relativas al objeto social de
la empresa en la clausula cuarta. 

Atribuciones.-

La sociedad tiene por objetos. 

I.- El estudio, planeación y explota
ción ya sea directamente a través de las empresas -
especializadas con las que para ese fin se asocie -
o con las cuales con trate, del turismo en México y

de sus posibilidades de acrecentarlo. 
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II •. - La realización de estudios, ya 

sea por sti o a trav&s de empresas especializiidas, 
con objeto de determinar cuáles son los si lios de 
la República que pueden ofrecer interés al turismo

nacional y extranjero. 

III.- Estudiar, planear y realizar en 
su caso, la construcaic)n de hoteles, moteles y en -
general toda clase de alojamiento o si ti.os necesa

rios o convenientes para el turismo nacional o in

ternacional, en los lugares que estime apropiados. 

IV.- Estudiar, planear, construir y
ex.plotar, en su cMo, centros específicos para des

canso y diversión, bL1Boando promover <lLforcntes ce!! 
tras turísticos de acuerdo con sus atrae ti vos natu
rales, con los que ¡:udieran ofrecer según los di ve! 
sos periodos de vacaciones en el afio y las ¡:x:>sibil!, 

da.des económicas de los diferentes grupos turísti-

cos. 

Este objeto comprende también el fome::_ 
to, establecimiento y explotación de centros dcp:>i

ti vos, clubes y demás que se requieran para el des! 
rrollo de específicas actividades de¡xirtivas, tales 

como las acuáticas, caza, pezca, equitación y otras 
diversiones que puedan ofrecer interés turístico. 
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V.- En lJl realización de actividadcs

que comprende el objeto social JX>drá asociarse con

las personas físicas o morales con las que sea con
veniente e incluso, dado el caso, ¡xidrá puhlicar <>
vender los estudios que haya realizado o dar consu.!, 

tas a los organismos, empresas o sociedades que se
lo requieran en relación con aspectos turísticos. 

VI.- ProrrtJ ver ante los órganismoo y ~ 

toridades competentes, la construcciéin ? el estable . -
cimiento de las vÍ<m de comunicación y medios de -
transporte, así como <ll~ aeropuertos, puertos marí t.!, 
mos y fluviales, terminales ,. demás que sean necea! 

rios o convenientes para la adecuada explotación de 
los recursos turísticos del país. 

VII,- Estudiar, planear o integrar ci! 
cuitas turÍs1.iC()S por los lugares hist6ricos, cultu 

. -
rale.5, coloniales y demás que presenten un atracti-
vo para el turismo. Para este efecto, ¡x)drá..cola
borar con las in.sti tuciones y autoridades competen
tes en la restauración y comunicación de monumen
tos y si tíos arqueológicos y coloniales del interés 
turístico e inclusive, fomentar en su caso, la cel~ 
bración de conferencias y la realización de estu

dios cuya finalidad sea la de pronnver el turismo -
en las di versas partes o zonas del país. 
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VIII.- La explotación directa de las -
actividades mencionadas para lo cual tendrá facul~
tad para enajenar, arrendar o efectuar cualquier 
otro acto de administración o de dominio, sobre los 
inmuebles y muebles, instalaciones y construcciones 
que maneje en el ejercicio de su objeto, así como -
sobre los estudios, proyectos y demás trabajos que

con esa finalidad haya cfoc tuado. 

IX.- Participar y asociarse, cuando lo 
estime conveniente en empresas cuyas finalidades 
coincidan con las de ésta Sociedad o con las que 
sean adecu atlas para el cumplimiento de las finalida 
des. 

X,- Las actividades anteri~res, que 
comprenden el objéto de ésta Sociedad, podrá exten
derse a otros países cuando así lo acuerde el Canse 
jo de Administraoión. 

XI.- Adquirir los bienes inmuebles y

muebles que sean necesarios para cumplir con su ob
jeto principal y otorgar todos los actos y contratos, 
suscribir documentos públicos y privados y títulos
de crédito, que sean antecedentes, medio o canse- -
cuencia de sus actividades que se requieran para el 
ejercicio de su objeto. 
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ORGANOS PRINCIPALES.-

El Órgano supremo de la sociedad lo 
constituye la Asamblea General de Acciorústas y la
Administración está a cargo de un Consejo integrado 
por un Presidente, un Vice-Presidente, un Sccreta-
rio, un Tesorero y por el número de consejeros que
determine la Asamblea que no será menor de cinco. 

CAPITAL SOCIAL.-

El capital social, suscrito y pagado, 
de esta empresa es de S 10,000,ooo.oo. El g:>bier
no Federal participa minori tariamente en su in te gr~ 
ción. 

PARTICIP/CION .-

Esta empresa participa del f¡.4.94% del
capi tal de Turismo Nacional Pop.llar, S.A. 

Asimismo, imp.llsora de Empresas Turís
ticas, S.A. de c.v. aportó el 15.79% del capital de 
Inmobiliaria Cancún-Caribe, equivalente a la canti

dad de $ 3,000,000.00. 
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COBRE DE MEXIm, S.A. 

La presente empresa m:i.nori taria encuen 
tra sus principales antecedentes en: 

Que se inició con un capital de - - -
) 500 1 000.00, estas modificaciones han sido normal.!, 
zadas en las escrituras núm. 9847 del 17 de mayo de 
1943 ante el Notario Público Núm 46 del Distitlto F~ 
deral: y la Última en escritura núm 13152 del 20 de 
diciembre de 1972 ante el notario Público Núm 129 -
del Distrito Federal. 

Como toda empresa Cobre de México, -
S.A., tiene una serie de atribuciones que a conti....
nuación mencionaremos: 

a) .- La adquisición de concesiones in.!, 
neras del Ejecutivo Federal en los términos de la -
Ley Reglamentaria del Artículo Veintisietí! Consti t.!! 
cional en Materia de explotación y aprovechamiento
de minerales, así como la adquisición de cualquier
derecho que dichas concesiones pudiera derivarse. 

b) .- La adquisición igualmente, por -
compraventa, cesión, traspaso o JX>r virtud de cual-
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quier otro contrato, de concesiones mineras, solic!_ 
tudes de concesiones mineras en tr~mi te o de cual-
quier derechos que de ellas ~dieN derivarse, ya -

sea que pertenezca a particulares personas física.s
o sociedades mexicanas, o extranjeras y que hubie
ran sido adquiridas con anterioridad a la vigencia
de la Ley lleglamentaria del art, 27 Con.stitucional
en materia de explotación y aprovechamiento de re-

cursos minerales y su Reglamento en vigor, o bien -
ya que hubieran sido adquiridos con arreglo a sus -
dis}-X>sicionea • 

e),- La celebración y realización de
toda clase de actos y contratos relativos a la e¡.

ploración y aprovechamiento de substancias minera~ 
les a la que se refiere la Ley Reglamentaria del -
art, 27 Constitucional y su Reglamento antes cita.do. 

d) .- La adquisición y ventas de pre-
dios urbams y rústicos sin fines agrícolas, que -
sean necesarios para llonar su objeto social, así -
como la ad qui si ción de ins talaoiones, maquinarias,
muebles, útiles y enseres necesarios para sus fines 
sociales. 

e),- La celebración de toda clase de
contratos de obras con autoridades, particulares, -
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sociedades o empresas, con oontratos de transportes, 
fletes, acarreo y demás s-irnilares para la extrae- -
ción y aprovechamientos minerales provenientes de -
la explotación de las concesiones mineras de su PI'2 
piedad o de terceros con quien hubiere celebrado 
contratos o de permisos provisionales para solici tu 
des que tuviere en trámi to. 

f).- La venta a particulares, perso-
nas físicas, sociedades y toda clase de empresas, -
de los productos que adquiera la coll1pañía de terce
ros o los extraiga en explotación de sus concesiones 
mineras. 

g) .- La construcoión de c.aminoo y de
más obras si mi'], ares pal'la dar salida a ,sus .produc.tos, 
así como a la instalación y operaoión de plantas de 
fundición, de beneficio, ref]nación o de cualquier
proceso minero o metalúrgi(;o y en general, celebrar 
toda clase de actos de comercio y la celebración de 
todos los contratos civiles y mercantiles, que ten
gan relación directa con el objeto de la sociedad -
y sean necesarios para que la compañía pueda llenar 
sus fines sociales, inclusive su adquisición de ac
ciones, partes o representaciones sociales o empre
sa y la fundación de estas, y. 



h).- La sociedad podr~ tener por obj!;: 
to la adquisición de concesiones mineras especiales 
en reservas mineras nacionales. 

Los organos principales que constitu
yen a la empresa Cobre de ldé.;d.co, S.A. lo forman -
loa sigui en tes: 

E 1 máXimo Órgano directivo de es ta -
empresa lo integra la Asamblea General de Accionis
tas y el Consejo de Administración que se compone -
de un Gerente General que en este caso funge como -
Secretario del Consejo, así corro de 11 Consejeros -
propietarios, 11 Suplentes, un Comisario propieta
rio y un suplente. 

El capital social con que cuenta esta 
empresa está constituido de $ 125.000,ooo.oo y el -
capital pagado en igual cantidad. El Gobierno Fe
deral participa minori tariamente en su integración. 

Además de"la participación del Gobie_!: 
no en esta empresa participa la Compañía Minera de

Cananea, S.A. con un ::% y en un 38.22% la Compañ:Ca
Minera Real de Asientos y Anexos, S.A. 



Como a la empres a de Al tos Hornos de
México, S.A., a la presente empresa la regula con -
cáracter principal LA LEY RB:iLAMENTARIA DEL ARTICU
LO 27 OONSTITU:::IONAL EN MATERIA MlNERAt a continua
ción hablaremos de ella: 

En el Art. 60. de la presente ley en
el inciso (b) queda establecida la facultad que ti= 
ne Cobre de México, S.A., a la exploración, explot! 
ción, beneficio y aprovechamiento de las substan- -
cias minerales, ya que se establece en el presente
artí culo que tienen derecho a ello: 

b).- Las empresas de participación estatal minorita 
rias. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación -
22 de diciembre de 1975. 
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o::>NCLUSIONE.S • 
..... 

I.- De acuerdo con el Art, 80 Constitucional, -
la Centralización Administra ti va, como for
ma de organización administrativa se adopta 
en nuestro país• 

Considero que la Centralización Administra

ti va, es operante en cualquier medio, pero
siempre que sea en una forma moderada, es-
decir que no exista una fuerte Centraliza-. 
ción; en nuestro País, al caso concreto, 
el Presidente de la Rep.lblica no realiza, -
ni puede realizar por sí mismo, todo el CO!,!! 
plejo de acti vidadcs que ex.ijc el desarro
llo de la función administrativa. 

El Presidente de la República encuentra a -
sus colaboradores más inmediatos e importa~ 
tes en los Secretarios de Estado o Minis- -
tras, que realizan actividades de diferente 
naturaleza como lo son; el turismo en su f~ 
mento, relaciones con otros Estados, educa
ción, problemas agrarios, asuntos financie
ros, comerciales, etc. que una sola persona 
no podría realizar por sí misma,, 

II •- La Desconcentración admini s'kati va ha naci-



do históricamente a la vida pública como 
una cuestión Íntimamente ligada a la refor
ma administrativa. 

El fundruncnto de la Desconcentración radica 
en una necesidad originada en el hecho de -
cµe la administración no es capaz por SÍ 

núsma, ni puede ejecutar todas las funcio-

nes, por lo cual debe de rccurri r a los cen
tros admini.strati vos a los cuales demanda -
el logro de determinados fines y con ellos
el ejercicio de determinadas actividades. 

A esta forma de orgrutlzación administrativa 
le han señalado una serie de ventajas que a 
continuación mencionamos: mediante este sis 
tema se acerca la administración a sus admi 
nistrados, evita las limitaciones y los in

crementos de una larga línea jerárquica con 
muchos grados y ni veles, etc. 

Hago notar que esta figura administrativa 
se ha incrementado en gran cantidad en los
úl timos tiempos; actualmente las Secreta- -
rías de Estado en Mé.Xico, han venido deseo!! 
centrando algunas facultades a dependencias, 
quedando siempre una relación de jerarquía
oon el ente superior, ya que es una caracte 
rística de la desconcentración, coioo ejem_: 
plo podemos señalar 1 as Administraciones 
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Fiscales Regionales, dcsc.oncentradas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Descent1~alización Administra ti va es un
procedimiento que se aplica a lo anteriol"-
mcnte centralizado, significa separar del -
centro, del poder, la facultad de decisión
y atribuirla a otro Órgano administrativo. 

Esta forma de organización administrativa -
ha sido aceptada en nuestro país, ya que se 
considera corno benéfica, debido a que ali
via la tarea pesada y compleja del Estado,
las personas que intervienen en la descen
tralizaci6n, tienen una mayor preparación -
técnica, además de gozar de cierta autono
mía en sus funciones, lo que le pcrnti. te de
sarrollarse con mayor libertad, sin verse -
obstaculizado por el poder central. 

A este sistema administrativo, se le ha cri 
ti.cado diciendo que debilita al poder cen
tral, no debemos considerarlo así, ya que -
en la Descentralización él trabajo se repa~ 
te y no es agobiante, lo que permite a la -
maxima autoridad de un País, conocer de los 
problemas que se consideren más im¡x>rtantes 
e inmediatos. 
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De acuerdo a 1 a itnJX>rtanci a de ali-_,runos rnuni 

cipios, considero que realmente el Presicle!l 
te munioi pal os la tmica persona que reali

za una serie de acti vida.des para el mejor -

func:i.ona.núcnto del municipio dentro del - -
Ayuntamiento, es lógico que siempre cstará
auxiliado por un Tesorero que quizás des- -

pués del Presidente Municipal sea la perso

na que más trabaja, en ocasiones los regid_2 
res permanecen ·en el anoni.mato, los síndi

cos oon personas de membrete y los ÓrLanos
consul ti vos son ficticios, hago notar que -
esto sucede en municipios pequeños y econó
micrunente pobres; esto no sería posible en

municipios como el de Monterrey, Culiacán,

Tepic, etc., on estos municipios tanto re~ 
dores, síndicos, Órganos consultivos deben
de desarrollar una función muy amplia. 

V.- Las formas de Descentralización por servi
cio obedecen a razones de orden técnico y
íinn:noiero y no por factores poli ticos, co
mo en 1<1 descentralización por región. 

Esta forma de Descentralización es creada 

con la finalidad que un ente realice una s~ 
rie de actividades que tengan rx>r objeto la 
prestación de un servicio público o social, 
así como la explotación de bienes o recur-

sos o también a la investigación científica. 
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A la descentralización se le han imputado 
una serie de ventajas para su existencia, 
que vienen a facilitar su aceptación en -
nuestro País, podemos mencionar las sigui e_!! 
tes: realizan las actividades personas pre
paradas técnicamcn te, hay un presupucs to d!:_ 
bidamente vigilado y revisado p:Jr el ¡:uder
central con la finalidad de que no haya de:::_ 
pilfarros, se pretende hacer desaparecer el 
burocratismo, etc. 

Hago notar que en México en este renglón de 
la descentralización se han creado una can
tidad muy alta de Organismos Descentraliza.
dos y bastantes han tenido ex.i to. 

U no de los temas discutidos ampli amen te en
la actualidad, es, si el Estado debe parti
cipar en la vida ecom)mica corro empresario

º no. 

Considel"J definitivamente que el Estado sí
debe, ya que en ocasiones la iniciativa pri; 
vada se manifiesta un tanto tibia para in
vértir, el Estado al hacerlo, además de es
tar produciendo artículos necesarios para -
la Nación, está creando y mm1teniendo fuen
tes de trabajo tan indispensables y necesa
rios , hoy en dí a el desempleo es uno de los 
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actuales problemas mundi ale.s, además consi

dero que es prefer'ible que invierta el Est!: 

do y no el capital extranjero, aunque tam
bién es indispensable. 

Hago notar que la partioipacit)n del Estado

como empresario debe ser en una medida ra
cional que ele ninguna manera juegue un pa-

pel de super-empresario que crea el descon

cierto y el desorden entre la iniciativa -
priva.da. 

VII.- Consideremos que para la realización del 
progreso Nacional se rcquj. ere una a<lecuada

coordinación entre la iniciativa privada y-

cl Estado. Esto debe crear incentivos y 

condiciones propias de carácter social y 

aún polÍ ti co que si rvicndo de es tí mulo y 
apoyo a la actividad <le los particulares. 

Se han venido proliferando en gran cantidad 

la unión de esfuerzo y capital rnr parte 
del sector privado con el público: tal como 

lo han manifestado en declaraciones al tos -
funcionarios~ de la nación que han pedido 

que se desarrolle la llamada econonúa mixta, 

Este tipo de empresas que se han creado o 

ya existentes en manos de particulares y 



que por razones económicas el Estado ha in
tervenido en ellas son las llamadas cmprc-
sas de participación estatal, en las cuales 
el Estado se reserva el derecho de fXJSecr -
un número mayor de acciones o del capital -
social de la empresa, así como de nombrar -
a la mayoría del Consejo de Administraci.ón
u Órganos equivalen tes y suscribir acciones 
de serie especial, 

VIII.- Dentro de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos se establecen las bases 
constitucionales del intervencionismo del -
Estado en materia Económica. 

En el art. 27 se establecen los lineamien-
tos que rigen a la propiedad. 

El art. 2B ·ve todo lo referente a monopo- -
lios, 

El art, 123 señala las relaciones que deben 
existir entre empresario y trabajador, así
como que da orí gen a la legislación laboral, 

Y el Art. 131 regula lo concerniente a el -
comercio exterior 



IX.-
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Las empresas de participación estatal, son
aquellas en donde el Estado y la iniciati
va privada combinan esfuerzos y capital con 
la finalidad de prestar servicios pÚblicos
y satisfacer necesidades económicas que be
neficien a ambos sectores, manifes tandose -
una situación pri vi legi ada en favor del Es
tado, en cuanto es poseedor de un número m! 
yor de acciones del capital social, asímis
mo que nombra .ªl Consejo de Administración
y suscribe acciones de serie especial que -
son únicamente a su favor. 

X.- El régimen jurÍdico de las empresas de par
tici pación estatal es muy amplio, a estas -
empresas en principio y por su importancia
las regula la Constitución Política Mexica
na; se les aplican leyes administrativas en 
cuanto están sujetas al control y vigilan
cia de las operaciones de di fcrel).te1 natura
leza que realizan; las leyes mercantiles 
son aplicables a las empresas de partic.ipa
ción estatal en cuanto éstas adoptan la fo.!: 
ma de una sociedad mercantil que es la so-
ciedad anónima y por lo mismo quedan obliga 
das al apego de la legislación mercant:i.. l; : 
estan obligadas al pago de detenninados im
pues tos, hago notar que en es te renlil.Ón. ~s
tas empresas han recibido por parte del Go-



bierno Federal grandes incentivos con la f.!. 
nalidad de un buen funcionamiento y existe_!! 
cia de las empresas ya que están mantenien
do una gran fuente de trabajo, la legisla
ción laboral también se aplica en cuanto re 
gulan las obli¡:i,aciones y derechos de los 
trabajadores ,y patrones. 
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